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A D V K I Í T K N L A S 

Para escribir este compcudio stí han tomado los ramos, pro
ductos y gastes de los estados del erario de N. E . que anual
mente presenta la Contaduría mayor de cuentas. L a diso
nancia que se note va explicada al tin de cada parte. 

Como son tan varios los rendimientos, se han puesto los de 
un año común del quinquenio de 17í\S á 1792 que parece dan 
mejor idea. 

A este fin contribuye también la division que se ha. hecho-
de los ramos, creyéndose preferible á todo método el elegido,, 
que declara al instante el destino de los productos. (1) 

Exmo. Sor.—La real hacienda de N. E . ocupa una parte 
no pequeña de las graves atenciones de V. E . , y este com
pendio la historia de ella.—Por deuda de mi obligación como 
subalterno de este departamento, la presento á V. E . que es 
el Gefe superior que la gobierna. Si tengo la fortuna de que 
V. E . la acepte, nada me quedará que apetecei".—Dios gude. 
á V. E . muchos años. México, etc.—Exmo. Sr. Joaquín Ma-
niau.—Exmo. Sr. Ministro de estado y del despacho univer
sal de hacienda. 

* Los números progresivos entre p a r é n t e s i s correspondeu a las notas que 
he puesto al final del l i b r o . — A . M . C. 
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P R I M E R A P A R T E 

Admini s trac ión y gobierno de la real hacienda * 

1. Un reyno es infeliz sin cabeza, porque le falta el móvil 
que ordena y dispone la justicia, que mantiene la paz, que 
liberta á los habitantes de las asechanzas de sus enemigos, 
que cuida de sus intereses, de la quietud pública, y de su 
prosperidad, y no puede subsistir aquella sin unos fondos 
capaces de hacer efectivos estos objetos. 

2. De aquí nace el derecho de los Monarcas, cabezas de 
los reynos, para imponer ¡i los vasallos, interesados en tan
tos beneficios, Ins contribuciones que forman el real erario y 
principal departamento de las Monarquías, como que de 61 
dependen los deiiu'is, (2) 

3. No estaba desnudo de estos principios Hernán Cortes, 
Conquistador de este nuevo mundo. Luego que este héroe 
vió el feliz estado de su gloriosa empresa, trató de poner un 
departamento de hacienda.1 Eligió en la villa rica de Vera-
cruz por factor ;i Bernardino Vazquez de Tapia, por Conta
dor á Alonso Dávila y por Tesorero á Gonzalo de Mejia, y 

* H a y una j u n t a superior de real hacienda er igida por lu ordenanza de 
Intendentes para las 'apelaciones y r e so luc ión de los asuntos graves, espe
cialmente los de l i b r a r caudales: se celebra semanariamente: es presidente 
el V i r r e y , y vocales el presidente de la audiencia, el contador mayor decano 
del t r i b u n a l de cuentas y el Oficial real mas antiguo. 
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IJJS hizo entrega denlos derechos dé quintos recaudados, y su
cesivamente de maa de cien mil pesos tributados al gran Car-
ios B.^'por sus nuevos vasallos y Monarca gentil de este reyno 
en oro, plata y piedras preciosas, que remitió á S. M. el propio 
Conquistador, siendo estos los ramos de quintos y tributos 
y< los fundadores del^J.: patrimonio de N. E . 
. Sosegadas las cosas, nombró el propio Sr. Emperador 

' « Í R f H ^ Í W i Wr TuS?W0!en ^ej|co á Alonso Estrada, que 
idesftues iué Gobernador áe"Méjico: por Factor á Gonzalo de desunes fué Gobernador de Méjico: por Factor á Gonzalo de 
Saladar: por Contador á Rodrigo de Albornoz: por veedor fi 
Peralmides Ohirinosjiy por Asesor al Lic. Alonso Suazo, que 
vinieron á hacerse cargo de la administración real en 1524. 

5. Les di ó S.' M. las instrucciones necesarias para el des-
emppfiç 4,6; spp .qficií|p,(y repitió otras en 12 de Julio de 1530, 
previniendo en. estas que uno de los Oficiales reales de Méji
co residiese por tiempos en Veracruz, para exigir allí los 
çlçrecjiqs realas, bien, que por real cédula de 20 de Mayo de 
1533, se les dió facultad de poner Tenientes en aquel puerto, 
cuyo método subsistió hasta que se nombró Contador y Te
sorero en él, expidiéndoles instrucciones con fecha 28 de 
Octybre de, 1572. 
j /H; j También se, hallaban encargados los Oficiales reftles de 
Jífejiço ¡de recaudar los derechos reales en el puerto de Aca
pulco, donde había yá un pagador en 1562; pero cesaron en 
esta, (¡omisión, el a-ño de 1597 en que se estableció alli Conta-
$8?,y Tpsore^Q, , , , ,sl . • ' 
,,,7. Si^ccesivamenté, se fueron creando cajas reales en Za-
ca{:ecas,,el afío ¡ie 1570, pn Durango el de 1575, en Guadalaja-
rfi, el de, 1578,; en- SIR, T̂ uip Potosí el de 1628, en Pachuea el 
de 1667, en Gpanaju^tp el fie 1675, en Sombrerete el de 1681, 
en .el Carmen el de 1716, en Zimapan el de 1721, en S. Blas 
y GJiihuahua el de 1768, en los Alamos, que después se-tras-
ladó al Rosario donde existe, el de 1769, en Perote el de 1770. 
en Árizpe el de 1780, y por la real ordenanza de Intendentes 
de á de Diciembre de 1786, en Puebla, Valladolid j ' .Oajaca, 
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que son todas las Tcsorerían reales que existen hoy en N. B. 
8. Las de cabeceras de Intendencia eomo Mojico, Verácruss, 

Oajaca, Valladolid, Ounnajunto, Potosí, Zacatecas, Dyran-
go, Guadalajara y Sonora, se llaman principales 6 de provin
cia, y la primera de ejercito/1 las restantes foráneas; pero 
lo.s Ministros de todas han sido y son los princiimles admi
nistradores de la real haeiemla, pues aunque ;\ varios de los 
rain OH establecidos despue» de la conquista se ha puesto ad
ministración separada, como se dirá, los productos de ella 
entran en las inisinas cajas reales, excepto los «le tabaco y 
nay (íes. 

!). Los Intendentes de, las expresadas provincias, en que 
si: divide el reyno por la citada real ordenanza, son (icfes de, 
estos .Ministros con sujeción en este punto al Virrey, Su
perintendente general subdelegado de N. E . , quien solo 
reconoce la del Ministro do hacienda, Oefe superior de to
da la Monarquia, 

10. E l método de cuenta y razón de la real hacienda se 
halla prevenido en las leyes de ludias, en la instrucción de 
ITtiT, y en otras particulares y generales, cuya variedad y 
mezcladla producido un establecimiento particular en cada 
caja. La Oontaduria general de Indias cu el año de 1785, 
trató de arreglar cate punto con el admirable método de par
tida doble; pero la dificultad de arrancar la costumbre en
vejecida, y la confusion que produjo, obligaron al Key á ex
tinguirlo con general sentiniiento de los que conocen sua 
ventajas, las que produce la uniformidad, y las «pie se toca
ron en algunas cajas, quedando restablecido el antiguo sis-
tema. 

11. Para la glosa de cuentas que presentaban al principio 
los Oficiales reales, se nombraba un Contador y un Ministro 
de la Audiencia por juox de. la operación, quien hacia exigir 
los alcances de que se formó un ramo (año de 1(521) que su
fría estos costos. 

12. Después se creó un Contador, dos Oficiales, un Escri-
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^ i e n ^ ^ H } | ^ 3 ^ y i | ^ o n ^ í i É i t A que auiflentífdas ias. ateuçipuça 
tófeS^P^^fififiP» los'imevos rainoa.çstaljlecidos,.se,.eri-

gi4*^4*^^'^ie"í^S ^ llñ0 tíe .MWfc con- trça .Contmlqw^ 
|l?mdgt^^c|^jgjÇ(l^n{idore8 y uu alguacil ejecutor, cuyo.nú-. 

.fu^çgp^íendp succesivãmente )ialland<)«e hoy dicho Ti i -
| ^ f c | $ « S i f e W i t e á real orn. de £ de. Muy o de 1792, bajo, el 

-Treí Cokadorcs con.-.'.-,. ¡ . ' . . J , . : : . 4,000 -'l&.OOO 

/'0Íf«jPWP.W?̂  t*0- resulto? S,30t) 15,000 
Tro» sogunjloa <lc id 3,C0t> 6,(500 
Sáio^rirfiòros ordrTiSdorfH.. ' 1,800 10,800 
Tro» segundos id 1,500 4,S00 
Ua.A.rci i ivero. , — 1,000 . 1,000 
'DÜÍ'ÓACVUIRS do l ibn i s C00 1,200 
éi inlj írimèrwIMA Rliwa.v. . / .'V. . 000 1 3,600 
Hpi^^ogjijiidOB <}«. id . . . ffOrt 3,000 
Újt' c s c r ¡ ¿ ^ m ) . . , . . . t 1,000 1,000 
Un'portorb.. -loo 400 

a s ' V n ' d i v i d u o s l . ' . ! : ' 59,100 
20 <t<i cuontiis atniHftdnH 25,200 

f ó l n l 84,300 

Y^^WliVí?^ hM>:.UH.'d.cpurtamento provisional, pai-a la glosa 
d^^Wtm^H/Ma^f^dpti.çou.diez¡y ¡attis Ministros á.niü doscien^ 
^Oftlts-̂ y», di/^.^flcifUes./ü eeisQientos. 
.••«^••ilí^.íWPaiQU.eiCPmponen el erario de N. B, son de tres 
ÇlM^ííl^ilWWa.ílotj que. forman: ,1a;masa, común y sufren loa 
gj||it^)5');çargag1i,q\ie,est4!wijet() en Indias: segunda los que . 
i^jjej^U)destilo .particular y piadoso en estos y aquellos 
ipgp^jtç^ceiya-ilos ágenos de la corona que diKÍrutau la.real 

lái Como la mayor claridad çs el objeto de este papel se.di-
^P^háftl^PUWftí^tQue siguo¡en las ijres clases exprewidiis, 
^f&jíMP AtPÇjn^rttlvista.se sepa, eLdestino del .ramo de que' 
;ÉÍ$bĝ l{t¿ ¡pftrft.a»pm,quedará asentado- que el total de ellp#v 
W'j^Sioí-'M;-,^Í%»«scondia & 3.0ti8,410 - en el ídeill^O^ 
I |tp5ipp0:- en el de 1777 á 12.000,000; y enl t fWe. im-tf 
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.{••íJ-.õ; .-fan. r^pidOiStprqgrqsp? pianifiestan la opulencia* ÇLCpux, 

de,este,peynojr.comparada ¡con,1a, antigua; ¡y;•Jpí.bien qwü 'i'o 
rresponden-iJas.incesantes desvelos del ,Eey para tocai*. <>} 
asunto de ielicidad que disfrutan estos vasallos, de que es J,: 
raaypr prueba el incremento de sus contribuciQnes, / ) • ¡ 

. S E G U N D A P A R T E 

Masa común de real hacienda 
í'.íif» tu- > u 

" i.'^TÍa'se'dijo que los rámós de primera clase forman la J U U 
saiíconíun'de este erario, y sufren las cargas y gastos {\ qn • 
está sujeto en Indias. Hablaremos de aquellos primeros pi„-
su orden, y después de sn distribución.' , •<' 1 < • 

Derechos de oro y plata 

• 2.'! Supuesta-la pertenencia de las minas del: Eey^ y la 
concesión que'de èlla& hizo á sus vasallos de este huevo mm¡-
db en real' cédula,de 9 de Noviembre de 1525 sin perjuicio 
de sus reales derechos, trataremos de esta exacción desde su 
principióíen las Américas. ! ¡ 1 
o 3¿dBoríréal< cédula de'5'!de Febrero de 1524, se mandó» ao-

brar.iel'iqíiinto de todos los metales que se sacasen de las •níl-
nak, <y ipara*ilaiinejor administración-de este derecho nombi*ó 
Sí.>.J&ufL Peralta Ohirinos en 1522 por veedor de las fundicin: 
lies'yí'íexpidiéndose sobre la materia las reales pragmáticas 

(leíAgosto de 1551,- 8 de Junio de 1578, y ordetianzhs de 
l l l ^ g o s t o ^ ^ ' ^ v í ' ' ' ! ' < ^ r , y , r v 

<|44(:»^B^a'U!Ónti»ibficion¡ del quinto se redujo al1 ̂ diezmo 1en 
réal cédulai'de'17 deiSeté. ¡de 1548 por tiempo de seis añosi t 
pero, «uceájvaiuente^sé í-fúé 'ampliando; hasta concederlè éiè| 
limitación 'alguftW^de'rtértninO para los Mineros de'la' Nuevd 
íralicia y Zacatecas (afío de 1572) extendiéndose después á 
todo el reyno por rèal cédula de 30 de Diciembre de 1710. ' 
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'^í íal latí^^úcidos^W 'deréclios':-dtf plata'á'tinoi^'itiédió'-^ 
^'tézmbJ'V^lo's 'díí "oro íft sólo-tres ^ virtud • de otra- de 1.» 
^-MáPiiò^cfe .lT-tT^para evitar''Slfcíándestiiití 'extravio que'sG 

^roAuctos de o r o ; . . . . . 19.382.0 
Pe^plata. 2.021.'238.7 

Tóta l 2.040.620.7 

„ . . . • : t à m ú v . n W j K - .J j i . ; . •( i *...« 
i^f ; í|lQ tienea gasto.de recaudación, porque corren con ella 

Í|ígiQÍQÍalBS;<reales que ¡se.piagan de la masa común de hacicn-
j ^ | | 4;qu^jge aplican,-los productos de estos ramos, después 
dieirpb^jftdos cuatrqcjeptos ps, anuales de una pension que 
tiene sobre si el de platas.. ,. . . c . 

T r i b u t o s . . . 

S.i En;el;acto de reconocer Moctezuma por dueños de su 
Imperio á los Keyes de Castilla, les tributó con mas deicien 
m¡l;ips. en oro, 'plata y piedras preciosas, que es el origen de 
este. ramo.,. (4) 

9; Antes de esta feliz época aquel Monarca percibía de sus 
vasallos; mas de la tercera parte de los frutos de sus labran
zas, crianzas y comercios; pero después de ella se fué:mode-

vríV»(Jp Im^tíMquedar reducida (año de 1601) á treinta y .dos 
rejales anuales.eli.tributo de cada uno de los indios,^ más de 
'•cuatro.-reales que con título de servicio real se les exigió, y 
sat isfacen desde e lañp de 1591, de que no fueron excluidos rii 
los ele Tlaxíala, no obstante sus privilegios. (5) . MII« !:'.: 

líljlQ./Desde.entonces ha tenido mucliaa alteraciones el cobro 
"áéílGstos .derechos,,en el modo y^en lá cuota. Se cometió áda 
A,adiepcia ,1a, comisión ¡de. formar las tasaciones de los 'pueT 
blos. lo hizo segün las circunstancias de cada uno,¡y ideíésto 
resultó;wa.:desigualdad en las contribuciones, verificándola 
hoy--ips indios, y castas desde.la cantidad .dei.unjipesoime^ió 

http://gasto.de
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•reaj Hasta la de três pesos,; bien que la más común es de tloa 
I^&liriéiio'ijleal;; perónse haljan exceptuada» toüaá ías-nn. 

1 iétM^Iós ĉáiffòulML^V! afís'1 hiiós7 orimberénit r^Iós 1jáettlue^<•',J,,isus'' hi]os7primbgénitos, l ó s ' ? é i i f e n h 0 s . 

òçijpados en el servicio de milicias. : Í: s M ^ 
"'•lí:''Áiirique por" la ordenanza de Intendentes se man i 
arreglar esté punto, 3̂  qué sé cóbrase con igualdad al respi'c 1. > 
de dos pesos cada tributario, desde la edad de diez y oeii -
años hastá' lá de cincuenta, no ha tenido efecto, pero si ! , 
asignación que se hizo'eit ella de seis por ciehto â los JvuS'ci 
éia¿ por la recaudación. • ; > 1 
'.''12.' Corre con la administración de este ramo ún Oontádc-

y una oficina establecida en Méjico desde el año de 1508. 
P r o d u c t o s . . . . . . . . . . . . 1.057.715.0.5' ' 

•' JJJ i , Sueldos y gastos do administra
ción 55.770.2.10 

Cargos quo soportan y pensiones 
perpetuus concedidas & deseen- 1 \ ; * 

; dientes do Moctezuma, con- . . 
quiatadores y pago do la com
pañía de Alabarderos del V i -

• M ^ . Í T r e y . ; 102.024.2.0 158.394.4.10 

Líquido para la masa c o m ú n . . . 890.321.1.7 

% * 
Almojarifazgo ,; J r ; • .•• 

' '14. Por real instrucción de 15 de Octubre de 1522, niun-li 
S. M. exigir en Veracruz un siete fo de derechos de alnioj;; 
rifazgo (5 de mar de las mercancias que alli se introdnji' 
sen.(6) , 

15- Después se formaron instrucciones para el gobierno 'i> 
este ramo -de qne se compuso un título de' la Recopikn in-. 
de indias, cobrándose hoy el expresado dereclio en los pneH« 
al respecto de dos y medio, tres, cinco, siete y quince % (a 

(a) Dos y medio por ciento se cobra de los efectos del reyno que $ti 
gistran para .otrça àe Amér ica . 

Tres por cientoi de los efectos, frutos, y caldos de l a peninsula de- -i 
paña sujetos á este dereelio que se introduzcan en el reypo en calidaví 
registro de rancho. , 
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gegu^lps ,çaap9>CQ«uaFreglQ ^,dietas- instiniçoiofles ilel. pro» 
,y^tQtíLeUftííí>jília,Jí7ÃQ.:t^iJo dispuesto eft el reglamento dçj,ppr 

mçrcíftjitjçcrtlçl.afio.de.1778 y á píras-proyidenda^.posterjov 
' res del Gobierno. - , .; ,. ,,r, .,; ...^ { . , ,., .. 
• òlJLej^En. Acapulco cpbra iguajL.deçpcl^p ^ e ^ j p l afip.de 
.Í770,,g,unqUe por^r^l.c^ul^idp 8 dpiAljri^dç, Ji^se-jiiiupda: 
;rorii.exigir,ialli poritodps .derechos, á la naoa.de p)úna |li(?z;.v 
siete % i- .anmpntó, cpptribuçión hasta un treinta ŷ tĵ es 
^WeT^io.^.en Yirtu4i.de Ptra del fiñp delT69. , ; -

17. E n el de 1779 se concedió rebaja por . do^ años liasta 
eh:diez.y ocho.i-'sJiflue,pqr.tieippp;^.-seig,v^pie^n doscien-': 
tòá .dnfcueataiT»U-)]^$,p%^ 

. que fuesenipn géneros de algodón, y otros fabricados en mies-
«tras posesiones dé dichas Islas, i»Lái primera gracia> expipó y 

volvió5á cobrarse éí treinta y medio %. L a segundá subsiste 
por el retardo que tuvo en su principio,• . ^ i i - !!^; 
. ,18. De los frutos, de'este réy^Qo^qjie se^emiteu^á-Filipinas 

• sé satisface un1 treinta»y'tdos)'-%jJ¡7-:j¡¡;• ' ¡ ' ';' ¿ Y " . ' " " 

• 19. Por lo respectivo al Peni se cobra el cinco % de entra
da-.y t dos y medio de salida. ' ^' 

f20.' Productos de este ramo que corre á cargo de Oficiales 
reales, 599,449.4.3. | * * 
«hút&U . " ' . M !» "•!(! ¡¡i' A l c a n a de cuentas . j . . - , . . . - i > 

. ' ^ l í ^ e é d é ' S ' d e Óctübre dé 1522 está1 dispuesto que los! 'O^ 
cíales'reales'se1 hagan'cargó con separación de lo que "''entra 
en su poder por razón de alcances de las cuentas que presén-
tán' lós'encargaídós'del manejo de la reai liacienday sdbre* que 
se expidieron reales cédulas en los años de 1018 y 1620. 
'022 'Esto producto'hervía entonces para' sá'tisfacér lós co¿-
I i > n i - . : '¡:'i: '- , . i 'MÚ i i •: • • : • t i ; 

• -~-r —̂ 
' i i .: • , : . • : ;., 

• i Cmco por ciento do los efectos y frutos quo do Amér ica se introduzcan 
on Veiaor.ii'.. : 1 ' ' ' .>' ' : . i . , Í c-

' ' • Sieto por ciento de los efectos y frutos extrangoros en los mismos casos 
• • y í e r m i n o s q u e j l o s - e s p a ñ o l e s . - ' ' "• v'' • 

Qamce por ciento se cobra1 de los sobrantes de ranchos que introducen1 
. los.'correos. '• ' ' ' i''' |,!-"< 

http://naoa.de
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tos de la' glosa 'dé otras cuentas; pero por su incértidumbre 
se l í a g a h o y 'al; Tribunal dé jella8,í; de la masa común do real 

J/og'- . JSi^'Virtufl¡ de providencia.del mismo Tr i lmiml ,, ¡ 
^ ; eneraron, en cajas reales por cuenta de esto 

. *''' 'ramo cíe real h a c i e n d a . . . . . . . . . . ' . . ' . . . ' . . ' . . . ! . í l . '404.3.8 
- it íTuvô de gastos . . ; i . . • . 3.072.3.1 

'[: '! ' ' ' ' «Líquido ''8,332.0.7 

, .. , , Eeales novenos . , . , . 

#B4Í. «Por concesión perpetua del Papa: Alejandro 6.? en Br<v 
re! de 116 de Dice, de 1521 son dueños los Reyes católicos di-
jlós diezmos de lasilñdias, bien que con la calidad de dótâr 
á |as Iglesias de ellas, sus Prelados y Rectores súfleientemen-
te còn el fin de que propaguen la fé y exciten con su ejemplo 
el cultivo divino. (7) , ' .;:; « r, '.•:,<•• ; . 

i 25. ) Consecuente a esto y a real cédula del año de 1523 co
braron los Oficiales reales los diezmos de egte Reyno liásta 
qué nombrado el Padre Pr. Juan de Zumarraga por . primer 
Obispo (después Arzobispo de Méjico) mandó S: M. se Je'en
tregasen ¡todos, y después que se acudiese á éste y â los d" 
Tlaxcala y Michoacán, establecidos ya en 1529, con la cuarta 
parte de los diezmos de sus Iglesias, y que en caso de no Al
canzar á quinientos mil maravedis, se completasen estos (\ 
cada Prelado de sus reales cajas, como consta de las ley OH 
del tit. 16, lib. I.0 de la Recopilación de Indias. 

26. Ellas previenen que donde alcancen los diezmos admí-
nistradjs por los Prelados y Cabildos con intervención d»? 
Oficiales reales â cubrir estas dotaciones, se forme una masa 
de' los de cada Diócesis, sacando dos cuartas; partes, una 
para el Obispo y otra pára ¡el Cabildo, y de las otras dos 
llagan nueve, dos para el Rey (que forman el ramo de que 
se habla) tres para la Fábrica espiritual de Iglesias y hospital 
por mitad, y de las otras cuatro pagado el salario de los Cu-



£4- ¿fflAÍJJJIN l̂AKUU 

•íjjieíjHAtPiCPft M ^uaj?ta. p^rte de ¡éste,,satisfaçiere 1 .dotft-
cioji€S':yíisalairios;;de.las dignidades, canongías, prçbçridasf.Y 
ot íos 'oftcios'-creados.para el servicio de las Iglesias. (S) 

27.. Aunque los expresados,dos novenos los' cedió gr JJÍ. 
á Ids prindpips para la fábricâ, dé las Iglesias previno con-
•tijiiiaséii larsijitervención de Oficiales reales en la administra-' 
ÍCJÔÍI ^ diezmos y cesó la gracia luego que acabó el motivo. 

.881 Xos.'iOabildos elegían- Contadores para la cuenta de 
noyfenos; pero.fueron privados de esta facultad por real orn. 
de»19 de Octubre de 1774,'y erigidos y aprobados por el Rey 
en btcSr dfe <2QjdetOctubpe ¡dé > 1776.. portadores >realeSi en las 
'J^lesiaéjttque "tcuidaní del :íntegro- entero en las¡ Tesorerías 
teaj.ésfdejfi^t&.apequefía' payte que. el iRéy- sé reservó. én los 
diezmos .d^ilaailndiatí.r 

29.< Sus; dplacionos y las de sus oficiales se deducen de la 
gruesa decimal antes de distribuirla. 

8Q< Sobre.¡lashtibligíièiones, de éstósi Ministros y< ercífdión 
dtó juntas-de €ap¡italesí diocesanos pai'a/laídebidaíadminístra-
ciójQi dp 'di^zuiPS. y.finteroíde movente, se dieron las mas acer* 
tadas providencias:entjlptíiai'ticulos, dél ,168 á,¡208 de -lai ort 
idenaijz^; l4é>P^èndentesj pero interpuesto récúrso por , los 
GftblldQs: sabrçíiellp, inotba,tènidt>:e!fecto b^stá-èlí dia. 

'81 Prodi ic íós çle los exprosacios no-
; ;venog. . . =,•.•.•<• 184.475.0.11' 
Gíasto? Jext^a,qr>din^i;ip^ clei.'admi- .¡ 

niatraciou, . . ¿ 165.0.0 
Bedito1 anual ea que se lialla gra-

vtído esto ramo poi el principal 
qî e ,rçeQno<je la real, liaciouda 4 
favor de l a ; Colegiata de Nues
tra1 SeD'oira "de Guádahipo. . ' . 26.391.0.0 26.556.0.0 

Líquido 157.910.0.11 



:Hibi\b-*i'.n>u:i .vli; "iiu ,.w oij'.' . ..-i i 
Oasa de moneda .«j 

•lii^t^l.^ecretq.de sellar mpa^a.-,6^,.propio de la potoaUii'. 
4e'!Íft%.So]3erapiOs,,i¡iV los principió^ de, la Conquista de {«i 
TfíRíiP aolQ sft usabíij la que venía de Espívña; pero ampenttKi' 
considerablemente¡pli comercio de estos. domi|iiojS, semauch.. 
estfibl&iei'.Çasa,(Je .wopeda m.Méjico x)or reales cédula^ úf 
•MQyo.ãQ. 1535 ibajp ^as reglas de la de aquella península. .1)1; 
,,^33f i!P,9SPWé«i8e¡J?víerpn adoptando otras 4 drcunstiUi 
qi^s.^^^jspvsQ-W.í'eal cédula de 15 de FebrçyQjde.lSpT, li 
cobranza 4P un real por cada inar^o de. plata; qiiei piç lt\br¡i> • 
por razón de séñoreage. Se prohivió admitir plata para ImcK 
moneda que no estuviese marcada. Que la labor fuese tu : 
de.cuenta de S. M. desde el año de 1733, y que á este fin exi;; 
tiese un millón de ps. para compra de metales á precios ñjiit, 
cuyo fondo se fué aumentando hasta los dos millones y gi-is 

,> cientos piil pesos que previno la rèal orden de 16 de Soj> 
itípinbre de 1.780. Se ipcorporaron los oficios de la casa (f¡H!-
ifèríjii vendibles) á; la corona. Se formaron ordenanzas p,u 
' tictilarès páraj la labor de moneda en 1730, y se ampliaron 
i después en real cécjula de 1.° de Agosto de 1750, con las obH 
i gaciones y sueldos de los Ministros y operarios, derechos} [>.• 
\ ra'cóstèar' las jjabõrés' de las monedas, valor y peso de •esíu> 
con lo demáà' conducente á la seguridad y formalidad dcWd -
ieri asunto "tan grave qué son las que hoy rigen. 
1 ''M:: Esta' cása construida de la real hacienida, es Pirs.i 
clase la mas vasta del mundo; Sus monedas, llamadas , 
munmente del cuño mexicano, corren en todo él, y son tan 
icilaiitiosas sus'labores, que desde el año de 1733, en que fue
ron ya de cta. de S. M, hasta el de 1790, ascendieron ¡i 
810.905,884 ps., hallándose en el dia bajo el pié de mas. d•.: 
veinte ^mijlonés anuales, según el último quinquenio. (10j 

35 • Las. utilidades que produce á la real hacienda nacti¡) 
en la plata, de la diferencia de ocho ps. dos r a marco â q m 
compra á los mineros, reducida generalmente á la ley de cm-
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.••lç^,tiliI1(irlosi„)iasía octjo ps. cuadro rs., que vale amonedada; 
* ŷ -en el orp de la que bay desde ciento veintiocho ps. treinta, y 

dq^maraVfeclis â.'que «se compra el inarco de vein tide's qiiila-
tfejJiíiíítaJSíiénto''treinta y seis qué váíe amonedado conforme 

''á'llas' or'aenaíizas del año de B0¿ en cuya1 ganancia está ••inclu
so''eT «rea J. 4 e señoreage ele que^é^há^liablado*.'"•>••M'-if i.i-' •:• 

' í j l^Ot^l^partado' de oro'y'plata3 ènagenado de la 'coróna1 se 
úniófá'ella'y á la real casa dé moneda en 1779 * y todo'corre 
á.' 'pargo de un Superintendente,'Juez privativo, i habiéndose 

Míindaclo••'en'la-real ordenanza de Intendentes se maneje por 
•./susVpa'rticulares reglamentos. ( 1 1 ) '•• ! . • • • • • : >> 

, -'ii-if .«I .1 Wl iJ l i , . • -i «íli.í.t-- ;. i-..;. , <•:'>37' 'J'Os productos de amonedac ión 
'. H'. **' de oro' ytplata en un año co- n • ut^M',.-

"•••>••<¡ui .iqfln .dol quinquemo;dei 1798 ; ' i .r, ¡.«n.,.̂ -. .,¡ 
, j 1762 ascpndíe ion á . . . . . . . ,1.754.093.5.0 ' .' 

'¡i.'. j l'iiíV Sueldos i y''g;a '3tos ile 'am'onédá'-' ' • . 1 ' '"'"^ '• 
WJÍÍ,̂ 7, don / i raaquinas , o t e . ' . j . 379.1Õ8.1.9 . , '.'{'•i! 
i , H ^ ' i , 0 ^ 0 i q o n p j l i j a .foprttidfts f -..̂ ... . M :: ,.If,^'.;t 

w-.Víj» E s p a ñ a y otras imponsas ex- 1 
" 1 • traordinarias ' , 6.410^3.5 • : 3 8 5 . 5 6 8 . 5 . 2 Í A } h 

1M i!,1 

il i h ¡ i M ; - .!• • :•—-—• •.,,\.:, . , 
L í q u i d o . . . . . . 1.369.424.7.10 

Oomtsps 
j , n ' l f j ' l 11 <l l . , I ' I : > : . , : ' ! • • • ; i • .• . . . . . i . i v . . ••!:•.>• '<>,.' 

,¡38.. pon el fin de acortar el cqii}ercip de ¡los; extranjeros 
po^'il^sip^rjujciosi que r ^ l t a n a^Eptadc) de carecer, del usfí 
de sus producciones y mo^edíiSj se .impusieron en real eédul^ 
deliafíq^de ¡1^50,.y- otras, de que,^e, formaron Iq.s leyeq^elr 
t i t ; 17, 1Í|JV; 8." fie la recopilación.,.de,,;índias, l^^p^pa^dç 
(Qomî o y- extray^ .con q\ip ^jeaaíiigft ^.¡transgresión,.,,(12)^^ 

' . . ( .^ Ningún ramo^de ^eal'hacienda encierra^ la multitud 
de, declamaciones que éste, cpmp que cada, dia opurren c^sps 

j P ^ T i u ? • ' i i ' i i v ..> 'í . » . • • i l i . . . • ••: t V i í i j . 
iy^- j^Estú . mandado cjue todos Jos miijoyo^y dye^os (^ plfitasj^ o p s j iñe^; ' • 
potados los dirijan á la real casa dé monbfla donde en beneficio de ellos se 

him pagará: luogo su valor l eg í t imo , sin otro descuento itjue los cinéd y .medio 
t^eajei ipq^jíad^ inarcp, á sug, feyes, j yeintiseia inara.Yedis en maf^o, ^o^plat^ 
|deíciocie; dineros qñe por costas de mannf^ctura y mermas 6 consumo da , 
l açárà lc lo^Ievaba antes el'Apartador.'''•'' " ' ' ' "': ' ••'•¡''i1' 



IHHTOHIA DE LA HK.U. IIACIKNUA 

riticVÁá' íitte''deHialiflsuV núeVa*'• reiíoludoiies. • 'De1 \&U< expfrU 
das Inibtit'oV.atio a^'lTtUj'hSzo'la1 CòutMurla general de'/íti-

oln'sia'de c o m i s o s , mandada observar por real cédtlltt' dé l in le 
J t f à i í h t è l ' M è i ú ú a W l >••>••• ^ »«».•, -.•i.!M»r¡«i .¿.i 

40. E n 29 de Julio de 1785 f o r n i f t - M p ^ ó p í t * Contadufin 
con vista de l a s resohicioB'es dictadas sobre el asunto, i n u 
trucciones p a r t i c u l a r e s ^ ihs" leyes reales, un^reglanjento ó 

trkW'Mttf táf to , fi'ne W M M ò ' oUeviài1 én eriü-eSO á4!iil 
k m { é K é á ñ Á i ' ( h l h t é n d e t ó l í l , i ¡ t »» ' " :",|';:i 'v\"f ^ ?' 
' '" îV'-feálli 't'á tá'^iü'é*Fige j1 perd'^íi^"'ya^nñt'iuis'resòhioiontó 

é^jtódfdW 'defepiie's 'd^'blla' 'fiót linbviiii dcuffenèias; y aunque 
éáiaS'ftd'i'ésarññ, míéntrafí"subfeistà la inaliciíi'lmniana 'Y l a 
rte^sidiid,11 á ' t í c ^ á f !de làef-f&hHs crueíes i t t i p x i ò k t a à ' • t ó d t ó 

tiempos íl los transgresores,- lia ensenado l â ^^éi-icíitiiu'quo 
lol'1 resguaídtW y";prlcftüci'oíiéSi toniada'é 'lian1 contribuido y 
chfe'tVujiilrdin'eii'^^1 l&tffé' A' ni inorar los'fnliidd'y'laé1 fatli-
les'Wsulta's'Ví^ d'^álTeftii rt 'la real liai'íéTida y'al ésíado. ' -! 

ííê íádtfe'los bÓinisos'se dedncéh' ante todas ^ o ' á á s ' l o s 

•d&éáüfi'lflSafeB f cókíüs procesales. De'lo restaáte'se^ apliCH 
• l & M ^ f â & à i ^ n é f ía! ocitáva'iirdeiíunciaiite; si le Mjf? 
y ib & ' K M í S sé' d l k í i b í l y e prtt'' cüártas partes' éhtre lii real1 h f t ; 

c i é n H á / É i i ^ e n u t é h d e n t e génet'al did'ellfa',' Oónsejo 'íie' í i í c í i a W )[• 

aprensores. " ' ' " " ' 1 ' 
- •^tó'j'^rddúdbo "de ;est'e ramo ciiyá' recáudádió'n' festá' á cá'fgo 
.ÍJÍ?'&ti'êihW'Vèáléá!^!V'.'>. ^'j.Vl'.Vl'íVr-í'-- .'. ;;í!-: ^50 .̂5.1 
-.ifiV'l Í ^ ! ' Í H Í ' i ' - . 14;-¡ i '»?• i ' .u ; !'• . . . T t - H f ! i n ! í 

•sh ')i.f|)'Ki"'i'i i. ' t í " i f ; ! v v . \n >• - . i • - i . • - . • . » : « - » : i t ¡ 11 - • ¡ . • i • !> > 
Bienes mostrencos 

' • ,»S - - ' • • 

u f ^ ^ j - y ^ j ^ . ^ j ^ i l ' ^ n i o y i e h t e s (¡iié carecen de dí|efto se 
aplican ÁiS'i.^rfibpjo laft^eglas y formalidades prevenidas en 
la real cédula dé125 del'Noyifembre de 555 de otras constantes 
euilas leyes qe,Indias. . 

45. En orden circulai* del Virrey de 21 de Octubre de 1782, 
R. Hactonda.—2 



ftMim^tflf>Asi#MwufftQ.4,}pftJntenfleiites.por,el¡atii 3 â ^ é 

dfy Producto» 750.1.3)sin \gastoe.porü^g ^Kfift,9fiH Ĵ iVPr. 

Alcabalas 

^ K.;'par -virtud de real . c é d u l ^ . ^ ^ í í p ^ e . ^ ^ l ^ . ^ f j p 

eu.el paismo.bapdo 

tilla. , , g i ^ J ^ õ Y S £ i j y ^ p ^ p |Qt.ro, dos;,%, parft Jft^Q^ifl^ipu^yi 
! W P f i f t Ç P ^ j ' f t i m ^ . M p X ^ f P t . • ; E f l í . ^ e Abril 

•y^Jja. /}^ c^^^jY^'t.^d) j3el.i;çal„oi;den deu4.de; Septiembre de; 

^ i g , , ^ - ^ ^ , ^ se.éxtingxii.ó jpojj.real,-onJen.iâerÃQ,,âevMay^ 
de 'JTOÍ, quedando subsistente el seis fo .* 

50. Ésta..renlfl,'sfi.admíDisfer^. de,.Qu^t}i ,d,e, la.riealvliacien-
ãf-l~$:jpop encabezamiento de las Ciudades,¡y C q ^ ^ l ^ f ) ' ^ 
'Méjico aitérnativaiñente hasta el afio de 1694 en que se con
cedió al último, y después de cincuenta y nueve años que es-

Lntroduce 
en" ellos por mar y t ierra y cuátro por ciento de todos loa muebles raicea y 

^Stttfvi i i í tóí '^tltt ' f téítvfej i 'áw/icSi í iyai í . tf tn iecài i ' ;1^ <eí lüiia tyot'cieMftlti¡10? 

Ppr real .'orden de 4 de noviembre de 1.784 se m^ndó avaluar 'por .jrala. 
generaL cada negro que se introdujese en loo puiírtos en ' c i e n t o ' ' \ m t \ k j i ^ 

file:///gastoe


tuvo ã HM cargo, se puso en administración' de cuentiis (j^ v^\\ 
hacienda (año de 175é) p o ^ r V i r r e y primer Ooucle dj*^1»' 

g e ^ i P ^ W ^ ^ M ^ f l ^ P r p l J a d a s p,ofl.^. ^ en r e ^ C H % K ^ 

líys,4f^n8f(-,cj[uda4§Sjjf,pje^9ç, dei reynq,^^^laii.arreij^u'Mi-, 

pç jdjej^n (i)Qr,çfjnçluidpg todos,Iqç, ar^nj3^j^n|,(^¡ ^{.rfUr"^ 
en 13 de Octubre de 1776, uniformándose de este-mo^p jífl a-^ 
j | ^ j p u ^ , ^ a . j^ t^ .pn .^do lel .reynq çpn ^nuchas vpmf^í'i^ 
f . ^ , d e , ija^I^íçfi 4 ,̂ ,1̂ 1)1 iça. 

rjeyiiq,,di jqai^ ^ s | , ^ ) ? ^ ^elipai^;.q^^jcultivan,,y en M »̂ 
mercian los ipAW^VtrftPQ.-flnp.^Alpv^.^^R^fta, el .ofiJt̂ ''"'-
^( ye^tua^ip flei;la ¡trqpa.y.ju^nsij iq^.^.^^n^.injfl í -A'jjS, ¡4 
Weû p .fle-Ja, pienín^l^.^.^pç.f j^, , y.las,.míijij^^tnj.v^, ^«if.• 
WJÇSifàmmtP, ¡ W ^ í f j ^ m ^ ,cpni.ei:f,^l?}e,¡.y^ij,tas,, y, Jcj «j. 
Pfe^t lPAftÇf i . f in /^^íéf i íWes Aeb^ ^ ^ a q ^ l f t , y tó^tív» 
^.^fqqt^^o .çst^nçadp^^ejque q^an,las,yantas del IJlbut'» 
pólvora .y corneos., 

53. Esta renta es por sus valp^qs; Ja; ]nás;íqcqiuendnbj(> «li-
la» que formaq,|a¡jMsq ç o m ^ p , . _ ¡ g o b í ^ ^ q . J#irçedjato¡tinet > 

nq^ ^ ^ y ^ ç ^ z ^ ç ^ .̂ q, maneja^ i.ndep^ientcment^ !<•• 
Oficiales reales; y en Méjico y sus co(nj£>r,n.9¡3¡al, de uu y H w 
nistrador gl.), y las oficinas respectivas. 

. 54, Produetos. . 3.259.504.0.8 
Sueldos y gastos de administra- • >! 
1' 'don: - ¡ / ; . - 347.711.2.3. 
Pensipn.anual sobre las aleaba-. 
f . laWdó'irVeraeruz á1 favor del 
--•Duque de Veraguas 23.437.4.0 371.148.6.3 

Líquido 2.888.355.2.5 



Pólv.orá 

55 Dasáe el afio de 1571 ce- 'jtfÒhfoió1 étf 'èáté1 íèfyrio'-léBfâl 
bçiífa dê t>Qho¥& sip ^^isá'útflBáMQdWé'fm'dóréá - ó corrègi-
tloreâ conañtcrveucion de los Rejjidtóéd dé' ló^'l'u^árés.'1 

56. Se sedujo á:àsieáM''^n léVéíifit'téfáfcúA-e'y 'ágíi'as -Mer-
l m m al año do •lfi?)0»1^sí4b??WÍ»ír»!#)d^»W66l»fetíU3fü¿ 

iwiarstí4dcm d!è cuefíta'áer ia teaT-liacíètitta^l fisitadòf tíhf'tf' 
mtfototitim i ^ y a à w f â à i & i í i t â ^ t f l è t t 'íliàiifèjò' % • 

$!f. h a pôlypra (;qtie estâ^rtíhilidb 'Véri^á'^de^ÉspáSa)^^ 
J a í ^ sçíf iu^lfPriíja; ¡ hechai-en^^iffá^iiíin^diácibii&^te^P^icí) 

rt^djfesPlifei^^ tóS'pmMá-dd éálidàd-Ú hatén 'cbri'Ssi's1-
^ I ^ T À ^ * C t í M ü a a h t é ^ 'Oflciáles de' lAlrtillekál 

5Ê" ©l¿%^ulf'éé!£lbá¿tecé- 'de' lá ' necesarià 'pa'ra las islas' dé 
bUPfôf^^fóJ^âVá^átèncioiíès 'del' yérvi¿lo,;cléltreyii'o;'y á è vfetfde 

1 $ f i í 0 ¿ $ eti'my^é^'éctivris paVtidófe'ft'beis'y''medid: á Igual 
Ê&tejlÚkWel^Obi^ptidô1 db Vullíiholiá'í'&lóWdó'fíúíUlalajaríí 
íUsiete'rs.; y â ocho â los de Nueva Viscaya/Ntièvó Réyiio'dé 
Tiédi i^ iP^t íWaá^ér-Eóèáí ib: 
^ C B ^ ^ É B t k ^ n k ' M ^ ó b f e d ^ ' p h í uri;Diretítor gl; y tiene 
M'^affiiWisfe^dfeM'^a^iaito'SB "tóto'^V íe^riò ágr^gaf-

'•ttík tfmW&YÁ^MM'm íh'ba'co;y ríáypte c'rin sús píremíbá res; 
. j jé 'é ta 'por' ¿od'áW'fsiid)'. 

(¡Q Procluctos.: 505.101.5.1 
^uoldos y gastos. 
Do administracioii j f . f á b r i c a 291.128.5.1 
Importe do la pólvora entregada •. :' ' 1 

para el sorvido ¡.: . . 69.337.0.0 360.465.5.1 

Líquido 144.636.0.0 



I I I 8 T 0 R I A . D E L A HEAL H A C I E N D A ¡M 

Bagilla 

61. É&t^'dSrecho que solo comprende á las alhajas ^é pí¿i 
ta y oro^ue. ge presentan al qpinto, tuvo principio en 3IWÍ!. 
Sé tótisfacé al respecto de tres % en el*oro, y uno % ^'dify-
mb la plata y un. real de cada marco de'señoreage por 
déreCüo de amon^ac.ion. 

62. Los abusos de làg plateros y artistas que lábian pitv» 
de estos metales lian obligado a dictar las más serias 'píoy 
.deudas para ¿verifica? el cobro de los citados derechos, y \ 
conceder díférentes lindültoi?, con cáíida'd de presentar ,1 
qninto las pi&as construidas sin esta circunStalieia. (14 ) 

63. Sé hicieron por el Gobierno ordenanzas en 1T46, j i <\ 
cÒRsecueucia de varias solicitudes dè los JÍiriisttós d¿ \?'A 
hacienda, se resolvió con aprobación de S. M. de 30 cíe JÍJII -
de 1790, que por la Casa de moneda seles entregue por WÍM 
el valor jntrínseco y legal el oro que necesitan, y la p'hu.! 
se les ministre en las reales cajas. 

64. Como este ramo corre á cargo de Oficiales realfeâ^ s-' 
aplican sus productos de 33,025 ps. 9 gs. anuales á'l'a 'íbfi.̂ ,! 
común dç la real tiacjenda. 

Salinas 

65. Lag, .pjiuerap inQ);ruçqio^^. qiie '.^jptó, .̂ 1, Gobjeriiíí 
bre el arreglo de las salinas, (qiie por derçcjio, df ronqiiisia 
pertenecen al Rey), fueron el año de 1580. Entre las imu Iw.. 
que hay en el reyno y 'ç^iTieyo^ arrendadas en'.éfetjp* tjemjHu 
se pusieron:ien administraciou de cuenta de,S. 3L desdi:/' 
de Octubre de 1778, las de1 Star Ma; del Péñott'blanco, y i \ 
Zapotillo que son las mas famosas. 

66. Sé paga la sal á los salitreros con aprobación del, (lo-
bierno (i seis fs. la carga de doce arrobas, y se vende á.ripe»)' 
rs, en la era, y en los almacenes á. catorce rs. 



07' Corro osttt'tonta á cargo do AdministradoreB y ; 
düpcndiontoB nombrados ¡ por-.- el Gobierno, 

;/.,BnH prpjluctoB ascienden íi 160.824.5.3 
Í̂ 8'jdíí8.|l'̂ âjAoB dátadmijiiistracida, „ . )-,4J:.36í5,0,3í 

I/íquido... 109.459.5:0 

Offcibâ 

QÈ. TLttís oficios dé'estji N. B. m su prjmjtivo establcciraieii-, 
tÔ:sà2»iílfpjeiaaj0B yov pola una vjda.', JDn virtud de cédula de 
18 â^Mayíemtí.W^de l õ S l , so amplió la fiacuítad de 'rentin-
ííiac^pá.éi) otrfi. vida, -sirviendo á S.. l l . con <d .tercio'de su 
vaior- Y' jjQii^ótm de 14. de Diciepibre dç 1606, se unifórina-
vM XoñMtíQB de-indias y lQs;dj} España, uadéiiâolòp vêndi-
We^y.reriüooiahle.s ruara siejnpre 

¿íl. djeclara^iori'fue con la calidad de servir al Rey 
la priineríí. ve^-.gue'se' remmciaseVcon la rp'itad del valor: y 
eÒ':«lq.í» TestantííS con la tercera parte, ft que se aeregó deg-
piies'ja'm'édiá anata, y diez y oclip p% 'de su conduccíop á 
D^affa!1 

70' Ijaà'leyeç de Indias tratap, despacio de esta materia, 
y, lisrellas' tomo otras disposiciones posteriores v la Ord'e-
iiftnm tíe Thtendérltes ordenan er método y tiempo de presen-
fcaí las'confirniaciones, y hacer las remesas en precaución 
del fráufl'éíde'la real liá'cienda'; previniéndose que caduquen 
lôs^oflcíòs -fle íwqxte tia tútíetén antes "de loa seseuta dias 
dô^Iic-inuérte'- del p'oséedor: 

{os pórqne'os iftlea rónlos 
la/roctudft'oion,! namondeii &it:>â ;>.<. t\,;-M I iW|.íT 29.íi5<).2.1li. 

, Tfĵ nçi Wltfh ijí | la| rg!} 2 , 5 ^ PÇpps^ £ ¡reales 
para cnsa do nposontos de los Miuistros dol 

. Consejo do Judias y '^'oiisliii temporal' de" 
¡i ¡los: Ifijds.do lotfo.,.:. r , ¡ ( . . .,;i ; 2.535.2.0-

Líquido 27.115.0.11 
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Tienhta 

72."'Pò"r 'dém-hó de oouquisia pertèheeen"al'TRey las íierràs-
de ambas Àm^neas y como á''íos priüdpios <1è osío nuevo 
iiimido repartieron muchas los Virreyes con'mano' liberal ;v 
oeujwiron otras sus habitantes, sin mas motivo <jno no haber 
quien lo re-inediase, se expidieron dos roales cédulas en 1591 
para el-arreglo,do este pnnto. (.lãl 
-¡;73. .En ollaa se provino!al Virrey D. làiis Velazco hiciese 
ce«tituirf:toda8.1aB itierras tomadaH sin justo titnlo^-yiHtí le 
íílióifacaltad pamq'ue admitiese â los sujetos poseyentes en 
nna cómoda cóm^bsieion. ^Rn otra cédula de 1T351, dispus» 
•S¿ ^I.! ^rieiparíij'lo:s(ucesivo.«o¡ocurriese á su ireal persona pa
j a lap confirmacirtnèe deilas tierras compradas; pero losdn-
convefiiantes y gastosique estoiocasionabanobligaroni.á con
ferire^ta facnltiid áMas Audieneiaa yihoy á JaiJuntíi superiop, 
sièiido;los Intendentes en:sus distritos jueces de estaei eausaa. 

•fá^'/Sé han dictado muchas providenciasié ¡im'puéstd pe'nus 
áJ loe 'contraventQrèè"dn-<boflos tiempos; spero'ino ha-podidb 
ilt^grnrseda extirioíonffiel íraude, siendo el ramo dei tan • cortos 
^aloresi' q\io ;en' áV aílo< común del •• u 1 timo; quinquonib' ascen
dieron á :'í 1.044.6.2 

Â f r è n d á i t l M i t o s ' d e realengos' 

75. Se'hallan'arrendadas una luieria en Durango y va
rias tierras realengas â particulares en Marida, Tabasco, el 
Peñón blanco y S. Illas que rindieron en dicho 
. tiempo 1.223.2.7 

•: COMO» 

'76. E l propio origen1 que él raiíio do tierras, tiene el pre
sente, 'te íbrtnan Varias tierras concedidas á censo çnttteu-
tico, entre las cuales son de notar'las confiscadas â los indios 
'sublevados en los pueblos de 6. Sebastián y Aguas del ve-



nado, repartidas á Jos españoles desde el año de 1762 (pie 
rinden ívutialmente al ,Rey 402$. Los censos de las aooeso-
îaf-j del palacio1 d^Méjicí) que produçen) 130 Pf.¡y otros per-

(enf^ientes ív'H. M., cuyos jétales productos íiscjeu-
den.a, l.ir>2.t>.r> 

, Cordov&neB 

77, 1 Los perjuicios que sufría el gremio de zapateros''ebp 
•laibiántiar"(Weobdóvañe§,níil0)!obligaron al (Gobierno <1:"dis-
^oncr/ipa>1608 ati -hiciese «nfalrancoir geijeralifó-o^tahco eii 'Mé-
qloojivjdoflcIeí^ço-TDiiden-ídhs'! pielesi^1 cordovanes los oficios 
•(¡Wf liis h'nl'nvmxi nionfister' para ¡uso• dfti ellos; 
'wfTSítf Seiifiómbró^ Juezjii-Bscribanoi/iy • Alguàcil':ipári<láMose 
's(icar! âoH>ís^'dd>oada!iGor(loTan¡ y.iiin.teal dó'cada'ltres 'pieles, 
quo teíôsfaqièéen i;<f»r¡> mitad-> bl > comprador y vendedor; i-de 
.cüyrtífpndoiseKpafeásmüasíasigiJtóoionesideidiebos^einplea'doá. 
.mXQfâfWdtestefnnpdQjpQríióiliiasta-Miue :cons*ícuente. a ireal- cé-
,duáajd¿áWf^e!tRneró'.defÍ726.?y-.dóspué8 de.uitichos debatés y 
(Ijíj^iqs raé rejnat6¡ppr1.fju"el a¿R6-ãeiãflái-.yi siguió> asi hasta 
d^85o(»f)qu;o,<nQí;babiondoi.postor iSei"ádjninie'tró< por- cuenta 
de^Sa MíapopiOfioialeá itealeà.; pero en* 1702 se trataba ya¡ de 
'T.emy.tarlQ. 

SO- MI mayor de los expresados arrendamientos fué de 
^850 ps.' al año. 'Ei^.unç, Cflnuin .del, UÍtipio quinquenio pro
dujo- 'ádminis.U'ado npr Oficiales r.eales, y deducidos. Jos.'^as-
ios quo;d(4)cn,cesav sí se rei|iatí\ la cantidad de.. . . 4.258.2.7 

DonatiVo 

81. Este- ramo debe contarso entre los efectivos' y perina-
•nòutes del erario, pues aunqup solo se exige en las urgencias 
ds la corona tiene.su .sólido apoyo en la.fidelidad êj lo^va-
sallí)s,..del Monarca.de España que nada resery^jen;ellos 
para'.acreditai; su amor y gratitud, á tan, generosa dueflo. ' 

82. A nia§ de los,pb^uios. que hicieron .aLgoberann' en 



/ 

HIST0M4 DK LA. KEAL HACIENDA 26 

^m- Á^eAiflíps (t;çmp,Q^ ¡4 ¡Ja -cpjjqnjsta; (à ŝ ,#jatig\ios y Î ÇSVOJB 

,ps. el afio de 1609, 1.100,000 ps., en el de 169á par^nítiif^ 
bricaüdeJi ipalíMjio do, S.11Jf., (de [cuyo: çqstp, repartido entre 
¡»!9j-i^tsfiUo^iitOííftpott-^.,JÍ)S,(lelí^te,írçyaft,&pO0,OOQ,).. E n ^ 
cleílTâ^iCoií, míw (Je 2QQ,QQ0.p .̂pfli'a Ja;gl}e^ y ftn ei de i lT^ 
cor̂  80,000 , M\ para el anjsiHQí:ftn; , 
.•r,^(íiA éste .^sigyi.ó,ji)tro>/pam:<,la,expedición¡jde,..Sonora 
en» 17Ç7,' y,pasando en ^üeneioi.los muchos ju,ei?of'ea((jufi .lia-» 

c^píiení todosKtiewípqs, j^topiyasallos, ¡y:.los* cuoppoa ^olitl-
eosí y ^lí^jíisticqs ,en. cuantas i/jcflsjoneg lia: jnstadq la- n^% 
sidadi^Qflçluireinosicon el wíg ido paíaila^guej-ra del; añfttdp 
Í7§0,>q:ae ascendió á, 887.809, pg|..fft! qije dtibei ngregavsie; el 
de;losipav,io8.y )frqgat^s .p^eníadatj ultiinmnentfi'4!S.¡31..;¡ 
jtii;Y«'«eiy4,.«aft-ÍQí'.yftíor-çs de ê te mino no, pueden ten^ 
consecuencia.fti» i einlíasgfl,) ¡pop resulta^ de los.-uHiraos da-
natiyoa efiiicnlectarou miel afío común del ultimo .quinqnenk» 

.;• pero, salieron .potseta. de & .'.Este 
d^ipiepte iprpyieiie.de, (loa donativo que ê liacen para obg€¡-

; costft es mayor y, lo .^nfre la hacienda¡píi-
bliça con ^lipjTQ.de lo qpft.Be colecta. 

M e d i a m a t a 

85. ;;^í)f j ^ l cédula de 21.de Julio de 1625, se iriandó.,co
brar generalmente una mesada de todos los oficios témpora-
lesj.y seculares de la dominación de S, M. Se amplió esüi 

^ ^ ^ i ^ ^ ç ^ o n • , c i f l c q i p s y t e s ; jnas- ó .media annata en?103^, y 
íi^ft^|»';ffe ejftgiói wnft ^ c e r a parte-mas, • pero cesó e^tanau-
iTO^Q^,4.^d0ífJ5níffo te! l'flftS.. 

^ f i j ^ l ^ o . ^ l pradufítoj dfe .esteramo estaba destinado! para, 
España, se mandfiicpteají uniBeisf .por, ciento para su-cpndtte-
fijpn^n « l ^ f t ^ ^ B f i l ^ i f i f w n p l i ó ) hasta,.él diez. y¡ocho? • que 
m>. çJ- dia seifi^jsface«-

,87. liigen eni/este,ramo él arancel de 27 de Abri] de: Ifiífô 

http://iprpyieiie.de
http://21.de
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f. ñíültittfd <|Q èmçl&tgçèanm fíosleíioT^ pwr Cocais nueirafe 
qne.eaaà flia iscwpfen,•.V.'nóIKdff^n&itiaò^fljtfr las t^lfig 
Jíjag jíàjía m gòlíieriio qwé anuécíó 'laióíáénabzia de íntètfT 

f§8. TSStan tíxtíè^ttfadO» î ô fefete- dereclío »lb» xitílitai-e^ los 
su.tétos- qwe j e júbilítü; los'^uedea-'de ''residenciaBr/Jlb^dfepôn-
è!èntfe»!áè 'lâ iíetitia'>asi.ttkbáca, mietíos èl Dhfeetoí y'OoWítaÜdf, 
los ¡empleados que no gozan''^iieido; lo^de' la fabrfca'tfl'e jíol1-
MrG,. [osi.iquc^o^íaff-losOinptiestrtá1 del';désagtio,>los aubàlfer-

^ttJf(^*^eli4itft.tt^í:eaeede'<dtí-:30ôii^s.v lósi'de^la'.SriãXdfel 
^írety|iatO'»y'>Qobierno de' Vera'cmi^"los'delas1 rentas 'dè 
.̂-«SftRiçtó? y ló-teíla f (.tos' ••Óflciale^«realesi • por '¡el' 'UBO' • dei'', baff-
¡tbn. Dfe to(dWlí)^!Üéiüa& 'emfilèo^-y1 'oficio^;' deUâs'''gracias 
,yíor>'iQ'fhOtioriflCO1 y destinos ipftbliooŝ  oon• arreglo â1 las 'èitaí-
das déélaraéiones1'y'al real decreto de '12 de 'Mayo1 'de '1774 
•qqç,' ipwsftool élfuspi y tiempo' de"satisfacer' la ' mediaianfòta 
'1<& emiílékdoS'Ü&fjustiéia y .Haoienda1 de'Indiag. 
V.<'80{ j í ^ p a d r ó ^ i s M c i ò » " d e etíte! derecho ha • :tenido • várias-
ç}ojíes/-À. lÕè-^ iné ip i^ sé- puso l CtotítaÚnriaV*- Se: agregó7 dès1 
p̂ ds1 ai iJ^ibunai 'de; tnieiitaís V-ee Wlvi6'1 á• çoiífer1 con" > separa-
tiiqn j? hôy iestá á 'éftrgo1 de los Ministraos' de la real hatíifendà 
çon dos. dependientes por 'real orden'de' lS'dé)"Jnhíoi'de 1790'. 

QQ Los productos anuales de eato ramo asciendon á 55.729.1.0 
Sueldos y gastos á 2.430.5.1 

L í q u i d o 53.298.4.5 

L a u z a a 

Bstets dereebo i Ho" adeudan^ sblarmenté''los1 !s«jètod ti«è 
tienen título de ¡castilla) p̂or ¡veiúte' latizatí-éòn qne^dèbeti 
servir al Rey en los presidio^'dé'Africa,'y-en su lugar áatis1-

'íacqní ajBuálniéntdidesdeiel afío dd'1682; 450 ^R'-y^el1 difez y 
5̂ aM̂ npoB ciento dé sú- 'cotidáccion' á' Espaflá. 

Por'realIcédulá-dé 6'de Setiembre'de 1773'se1 cOmMió 
facultad de redimir este derecho enterando "10,000•p^ek' Ms 
•TSfegbreriàstfvealbsVpaía l'pa^ar; los' censos" del* éi*a:riò y'''en 
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afe éüad' tóh; ̂ úféftfeá'ifécá^an'llQiB'^biilpd^» Oastill^ipôj & » -
obligue,á,deliberar sobre 8ii'!ac6p^i0nf'liasta;íquei^m: ( . 
p̂s, yjárpnfiS,,jvejntjun afjos, y se Gas^n:,,las hembra^ jjaii* 

ciendo .i^a 'piúiias. desde el .faílçciiixie^tft.^^iij^iWP Bpst^ •» 
(Bin embargo de liaber estado suspenso el uso de los t\Ui\( ¡)) 
si estubièreri afectos14* Mayorazgos, y quedando escep|IM.I ̂ » 
de! sii pago dui*ante dicha suspension los que em'eeJejvi' • 
esta circunstancia, 

8^r.Odia'eñ<ic<mré8te^Tajáo«fqué',arfte»ie!rt^ i-.i • 
ihbdiíí tibnata)1 IpslOficiales reales-por virtuflideiJiaibiylfti •<•••• 
za! deHíatendentesyy' sus'ültiníos productos -fuerqn i(le> 1 i 
ps.í l'''fem.• que>lsebagMâm> 4 laihrínm)ooiaiunii.dei^mil , • 
eiendaj 

•Qiv Cbn el1 f̂ n1 de precaVer1 la"fàítàl'de ¡put'óKa<W,í'%''<••«;«•• 
itrfifos, títulos de dominio ''y otros -a'ctos';,de -• j w l a d í e v ? n 
^'ótíttínciosa1, removiendo1 los daños qiie resultaban ícbníj'í. m 
fé'pública'is,e; resolvió!en:Sépaña- el uso dèl'papel sellad^; ¡-.r. 

,1630 y en Indias en" 1638^ bien>qne coraenzó^á-'tenépurf* < • 
en'1640. 

, ''95.1 Se'tíSspusiéron cuátro1 daises'de'sell t)¡8 p'ard los > 
pteTCnidpfeyfelideM.^con^l viüor cáda1 plíego¡ de treís p ¡ 
sisgukidd̂ Viok,1 el!dé'• seis rs'.-icl-'dei-'tdrcero-'Con ol 'dô^ut* i I 
bkák ojd, yl'el .del^cuarto Con el ¡de' una cuartlilla la ttu t 
cuíj-dg1 precios' subkisien!'sin 'alteraeioü. 
• «fflô.1 '''De aquélla' p'eninsula' vifeflé 'èl"que 'se- lie'cesitaj • «cli:...•. 
lídí»!bieií¿ios y<'estad1 hechas !las:prevencionefe itíafe^còriytibii 
tes y estrechas para evitar fraudes, y "que loé •Mb#níVí': ¡ 
^ecliiares''no adtmtttü recursos ni 'dóciimentô 'ãígunè en ¡. ¡ 
pél;'fcomu'ííj disimulándose'!en 'los,íeclesiaàti'<jó8, y^en' Jóé' 
rfgÓS;''(17) 

97. Ar'ppncípio'borrió fcon este rato o :ntí HJrfei' 'pèfaí islán;* 
tÓ!: ' B é ^ ^ s ^ ^ i l ^ 'Tcfeorero^ y • hby;' conseciiertte ñ lo, pr,-

' Venido»Mn•- lai'Wdétiknzá1 de 'Tnténdènfeèjsé h&lld»'e«^ifea.'l< 

http://ooiaiunii.de


eon fiaoizí^ aâífcis lò^'fi4iàm<ajog. real M^ieíida y premia'flft 
mMva fiòr Qiaíito-sDlins 'JRP -rentan 

4)8 -Iró'iuctoí. , bs^elè.Ti 
é a s t o s aè- adimtimerftcion.',. .-»..-. '4.704/7if 

L íquido , 60.756.7.4. 

Pulque» 

9(1. TMm do la» ta,éfluceiopes<de la-i admirable, plantarei 
nisfgtioj regiiBíáí âél.esto coátineatBjieôfelíípulque. (18? E l 
Ptu& crfn 'jjfàfiêet ibaiiuáàdci 'èsia! Ulbidft! 'cb^feociómodi)!^ h« 
síâb itirigeií dSfiSfthitc^idelitds |r' eiifeiííiped^dosn^r^^Si. 'Bef 
iy'es "'Í>. !(3íírlb8'l.p y í).* Fel i pe 3 ° trataron ño. agotarla$ipewi 
la imposibilidad de lograrlo'produjo las ordenanzas insertas 
edftVlàjrt^r.STo.tití.iipi.í?: lib;lift.0¡;de, Ja re.cppUación,; arrqglftndó 
aüMSriuóijMlos.bajoide gmvos -pennít. 

ilftíiÍEl iiropHt»fco'-t8QÍlçe*e9tai l)evida ¡«e-áucorpoBÓ 4 .Ift. J»a-, 

101, E l ultimo asiento fué de 128,000 ps. anuales, y con! 
elwidPíM í'^reroiid^ Gg, .de^deiestie dia se puso en ad-
(iiiuiíftrMínoiírdo-ciiovita; do ^.¡M. cobraudosoi iin re^l por caí!a 
M?plwi»;baBt^»eltfrttQ.'de.'il'?67.,8n!.que,8B. ajmwntò ,1 gnft,,y';Va 
dfiifiÉW?. liPniftVflfirlTTTj) SÇ|1p(HS9,.t»H vm) cuiuLvo gs. lin, Qjidq 
1778, se aumentó un grauí^íAji #} .dfi 17^0, ^eiíJ.gB., pava, 4of? 
g^t^4ft)l^-8:)Uírwi,)y;,u}tin]ívi)uuite..on.el•d.ç; 1784 se eomeii-
W)r>P»-Ai.cob««n dos.r8,i-wn.-giU). por arroba,! que es Ja, contri} 
bRm>ndan.e jUw ^is te . 
ü}Q£: X)ttiell¡í ,e«t4<.d^tj)iad«ímedio granp fiara çuarteles j-, 

vfliítuariv, de, aiUiqwBHdwde,Ql afio, de., 17075im grano p ^ 
el (Timón y salarios del Tribunal de lavAcordada f.oneedidi) 
A:,wta(flltim*,por.íre{4i.cáçidíi 1dol año,,d(3,1777; ¡ílots graijos 
par/iÍQnip^l«a(los<)de^lft ^S^^pqrudeçretQ del Q^biernp ddl 
(vRe antflcedíHitft y si,Qn]pr;^,d«idiez!aíípH,iJíipron;pgables y el 
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lüf^t^l fttia^é y irttidio gs.' restantes < jMiva-• la real-• hacién«l« 
cuyp árapuestó fikva élla estív mWtídaiirt •iihi/oi,miir•en1 toda- '*; 
téyi$¿ptíf:l'b beal¡ ofdónan'm dfí 'InteótUihtes iCoii'espéciHi1''» 
djíígO {qíie'rie'Há'hecho on todotí tiêittpòa por la^'dbclatiVteM' 
B6S" 3Sèf ió&! pVélados--diocesanos) de'Vigilar •Bobroiél--Usrt-d«. 
Wtlí,1 bétidíi' para evitar loa oscaudaíos 'y delit'o8 : qn$ ñ m 
sioná. 

i03 ôrren C0I, 0st8 ramo loa Oefua y ilepemlientes 
deWe-iili^ilifiiiftííy «uaipjroductoa para la roa! , 
hacienda .oa ol oyprosBilo tipinpOiiiiioipiHlfn & 817.739,1.6 

'Sueldos y gastos do aclminmtrncion 50.008.1.0 

liquido.. . , ,7(H.i;¡|.p.t¡ 

Aver ia roal y armada 

> 104;..- Estos tlerechos se exigen en Vfevaeruz al respecto (l'.> 
uno ¡por ciento cada uno asi de los frutos que entrail en est.' 
l'fcyntí.de.otros de América, como de los'íjue en 61 seiregi*-
tfiin ,\«ii'ti los. luiwmos conformo (x. la rea borden de i deftlayn 
de 1035. 

¡lOS.irBltprimero,de estos raíaos está destinado á:la caretm 
y entretenimiento de las embarcaciones menores ;del castiliu 
deife#uaj).ide,.inua,..gastos del muelle,) sueldo del cirujaiifs 
y unK'p^nsjou concedida por i'eal cédula del año deültí'i'íi, 
al-, ]iospitfll|de S, Joan de Montes Olnros de Voracruz. Go)u<> 
no alcanzan «I estas atenciones wis productos, se satisface <;i 
resto de la real hacienda. , 

'^Qg L o s váíoros do amlios ramos fueron 10.507.5.2 
JjttB cargas exprcaailaa 194.388.1.1 

Deficiente 18,'!. 790.3.11 

Niave 

i 107. Gomo da1 nieve1 no es fruto de fmníerá ni segúnda ne
cesidad, sé tocòirporó á' los ramos 'del' real pátriWibnió. 
^ 108.": Desde è fa f teWYlO se féiftaté en WÍéjicd este1 estanco 



§9 •JííA.qpjfj JIASIAP, 

Wüfluttaiuiontóit-tabjendoí.sido, QJ« de,3,737,; 19,028 ,pa. .. 
• "fí^QUr^fl^&eií leftfotillÀjfiireadftdp.;m,XoAç>. el wym, yamy 
'ajàmstitàwtifòt-f»teatqrfw eij.,1.18; qw'ns;de¡I^jebla,, Vw-aci-n?, 
.Yallftdoííd,rj(iup.q8,jpivto ..y O^ftdalaja^a.tníSy .•.t^taJi iqgrjeSiQ 
m m ^ ^ é ^ M ^ A ps«a yBíi7¡-sai siií gastos ppirqjUQ^ríen.pon 
'61" ?Oficiales reales. 

Gallos 

110. Dió motivo' á'ique .este-ríuno se-incorporase á la coro-
'na^ima^è^^eaíkBhn^d^ que ofre-
ció^cpntribuir-jnii jps. ¡n&B cada año por el permiso de lidiar 

•"gallos, 't^'e-ji'^ró-'en virtud 'dé'real cédula de 27 de Seticm-
Vre^le 1727. (19) 

l ^ l . f Después se atimèritô' generaimente por providencia 
^Iwirfley-; Margues (d^ caáaifttèrte,-'*»-' 16)000)ps;¡aniiaíéá, y 
oóncluidoVifeélwíuemàtjes) seI admiinistró eA*1 Méjico1 y tPuebltt 
i^éJoji^ntájtd&íSii/M^^etoola^expCT de su decadelicia 
of l igó ^ ' ( f c ^ t ^ l o m i í ^ m à i r t e êniî jOOG psi' antialea porlciiitíc) 
años''que áebian concluir eu''Mayo de 1791. 
/iíiilg-.» Olrfcvibtiáp|i.d¿) lótiprévenido^éin'ieirartL'aiá^idb Üa'ótíde-
nHnVai'd^^nteTiílexite*'ff6 'iPormóiíeTpedi'ente1 sbbre'ürrbndtu» Ô 
adii(im'sti*af1 e^fcétTamól-por, Iritendeneias,' y 'de1'sus1 resultas 
(iíSiltiuévosIdators yícònocímientoç sé ¡éligió" enia'de Méjicd 
eiVulttimo ipantido >& oargfí Hle'Ofio.ialds rèalhs,'y enílri&ldeiiiás 
se araroridói 

Productos to ta les . '62.620.1.1 
' Gastos : . 7.418.1.11' 

Líquido 45.201.7.2 

Tintes 

114. E n real orden de 30 de'Ágosto de 1728, aprobó S.:M. 
^ É Á t r . i p i ^ ^ t . ^ i f f i f i Y e w e r u z quince %. por. cada zucfon 
d ^ ^ a ^ ^ ^ ^ p q ^ W ç p b A f t A , oclw y inedia,@ y dos psi.por 
el^ülar, fi^ li^jplUa^ ,y(Bftí'uptra.de, 18,de Junio, de.tfSSf-miui-
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tlft (^,ii(y ¡s(í. g.phriî eu esto,» fiem:ln>s â su entrada coi>u> 1 
r i fica. 

115. Productos, 45.952.1.9, sin'gastos, porque corren o.n» 
6) (Oficiales,reagis. 

Caldos 

tUi. • A., mus del derecho dti alinojurifuzgp y lúcabali^ ipif 
tres % cada uno se cobra por regla geiieriiLde los oficio;- . 
frutos .outi,se introducen cu Jps pueblos, se c^igcpjdeifUy '• 
aflpirte 169-5, vavioa.impuestos «obre, los .qt̂ ldq̂  p^ra ; v . 
jjumtas de.la rpal ^luciendo., como (píU'<a Anes¡^afticular^, ; 
extinaitoide:bcyi(]íis,proJuvídiis del reym) M\. u^peíieio..dQi r ! 
inercio de España. 

117. De la primera clase, son doce ps. cualro rs. {)0r cad.f f-
pa de a'giiardiente y vinagre que conducen los Hancho's fle • 
freo, maritinío, conforme á real orden de'15 de Julio -i 
1720 en lügar de los veinticinco ps. impuestos eii el ar 
de 1695. 

118. Cada barril de aguardiente y vinagre y demás 'líc-i 
St»!, (eje.epto. ,el vino., que contribuye objetos •pairticularr.'> 
qucvseJntoHlucenixlirectftmeute de: España i en buq^íetí de co 
w^çqio.-iUtweilíaj.o .su¡reglamento••uno. ,%>! â ¡favor do¡ la .(>>>• 
cieuda. 
• nil!), .IiH;.aguardiente pagaba, antea, por arbitrio-impiu ? '. 
ej.iafío, de 1728 cuatro ps. por cadaibarril 4,su>extracción o 
•¥fl?fi«VJU*jipero. el .visitadx)r }).. José )de¡!(íalyez^a-edujOí ê ; •. 
contribución á tres ps. al tiempo de su introdueejon.itn 
puftpii) pnqrto,.quedando .subsistente,la)dü ilop .tiuatro pê. i ¡> 
m s \ aguardiente.de.Tfavras,,quQ.seiabrica.enleljíreyrios.cu./. 
aKfj^iOjSfl i cobra-en la jn-ímera, Aduana donde pusaT., ¡oí 

IM'r iií-P^;productos dp. estos, inqmestos. ascieqden.aiivK<.» 
l^n^eti4 31-83.7,!ptí,,sijj, gastOji,porque la recaudaciou la bivi-i-.. 

los Oficialqgireale.SMifirqideiello^ sç pagan algunas pigna-í s; 
nes de sueldos y pensiones en la caja de Veracruz, que impr.t 
tan 3.770 ps. 1 rl. í) gs., y quedaron líquidos 28.067 ps. 3 ¡ ; 
4 gs. 
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121: 'Dé' ̂ dè'!iiÀí^^ièst68';t)àrticulares, se tratará eñ' loé rá^ 
mos ágenos. 

I'ulperíds1 

122. Òpnfõrine ã las leyes de índias y á diferèntéy céduhy 
y ordeaanzag contribuye amialmetite cada tienda de pulpe
ría f è Ô ) , 'Coli'treíníaps., cuyo^cobi^o^Cbir^pcíy^og^dministra^ 
dores - áe alcabalas. 

j^Sf. Eín'-lii brdenánia' de Intteá'ehtfes"¿tóá *éhciã%Ml'íà 
recaucíacio1!! de e¿te impuesto; '^''ptii^'tirtuil'Áte1'^! cèduliol; 
cíeM) de Noviembre (ie'ÍTflft y^fóVidffléiá'del^irrey' sel ial lán 

ííueii á mil ps. 

^ua gastos^ de a d m i n i s t r a c i ó n . . 926.5.3 

L í q u i d o . , . . . . ! . : . ! . 0B.7r7.2.1O-

i M i f jSüíelsai-a&cdl'dél ^iuí^iMar^ítés dé OhiUlas, (21) de 
2B>dd'Jullptdfe ¡seiijiándó cobrai'' de iodas las embarcado' 
noè prfayóreS'wéréantes'qne aiiclascin en Veracruü al respecto 
de.iliez ps, seis rra. cada una, 
oMSO; 8ubsí'sfeeste,deiHK3ho; ^eío1 festón'eíxbeptuaÜós dfelfre-
^«me'ntotaejoomk-biqiilibrte^eí'lg M Oèfcubré- dè 1778;; lás 
BtobaJ?cafaiones)"qhé'*naVegan''bájo'isú8; teglafe, y solo coútíibTi1-
^enidos 'ps. 

il27i, (Dèiilos ¡pifodüotbs üe>!estdii?iam'of(}tie: en el'aSo coin tin 
dçl' ultirti,o-iqhincíu«iiiò' iiiaportftron^l^lS • ps:1 %ttí¡.»;r 'sé'sMisfa1-
con los gastog deifárolesiptóa^asibalsab'delí'dájialrcoiti^Bi' 
diftnt ddGbpos-yi anélaSí 'para^l^:seguridad 'dé'lia"'entrada 7 
foüddoi bnr<él'í^iuértOf dfe'l'OB ' buqubs 'qüé-arribá'íí á él^lciiyá 
carga importó; iÍ62 p8:\ 11' gs-j?'̂ 1 el' 'liquido 1.053.1 A : 
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Panadería y bayuca ,, 

128. L a provisión de pan y la bayuca ó tienda que SMVUÍ 

en el Castillo de S. Juan de Ulna para la provision de, \ i . .: 
res de la tropa de él y tripulación de las embarcacionf?» n>e 
ñores corrió á cargo del Gobernador, Teniente de 'jlay y 
Sargento mayor, hasta que en virtud de real ordeií dt? ! 
Julio de 794 y providencias del Gobierno, se puso de eu-. • • 
de S. M., aumentándose 2,000 ps. anuales al primero, chic-ui fi
ta- ps. anuales al segundo y veinte al tercero en sus suoli!. -

120. Desde entonces se lia habilitado la panadería pn* 
caja de Veracruz, y la tienda se ha rematado diferente,-» i;r;¡ 
siones, siendo la ultima en cantidad de 810 ps aprobada -i 
el Gobierno en 15 de Abril de 17!)3 coa la. cundicion de qm H 
asentista lia de expender el pan que se le entregue con el \ni-
mio de un real en cada peso. 

130. E l producto de ambos objetos en dicho tiempo a;»'. 
dió á 22.778 ps. 7 rrs., sus gastos á 2.890 ps. 6 rs. 5 gs.? y <-i 
líquido á 19.881 ps. 2 rs. 2 gs., bien que deben tenerse ptv-
sentes las asignaciones anuales rebajables siempre de <;;•-(;; ; 
utilidades, como el costo principal de la harina que se ru 
trcga á los reales almacenes. . -

• ^ Loter ía 

13J. Este' juego (22) autorizado con el ejemplo de pu;-' 
nacioneis se estableció en el reyno por cuenta de la, r^ajj r. i 
cienda en virtud de real orden de 20 de Diciembre de I T Í M 

y se celebró el primer sorteo en 13 de Mayo de 1771. 
132. A l principio se sacaba para gastog y utilidad c|e ia 

real hacienda un catorce por ciento del fondo total; pero coa 
arreglo á real orden de 22 de Octubre de 1772 se deduce el 
diez y seis por ciento. 

133. E l expresado fondo que hay es de 500 ps. se recajc 
con billetes de cuatro ps. cada uno. Se hacen anuales catorce 

R. Hacienda —8 
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sorfebs. i íoS'prmiios soi} cieato1 veinticinco, y el mayor de 
doce mil ps. 

I M i PitEâ/ièlíHospicio de pobres está mandado deducir un 
dos téntuegar^ anualmente doce mil ps. por real orn. d*í 
aGiídéátéttibre. de 1782. 

ilMi ¡M*convento de la enseñanza para su ampliación y á 
& Bôtípèfííísri de Quergtaro está concedida la gracia de ha-
cecitdfajfsatisfaciendo á la lotería el diez y seis % de sus 

IBS,. 'Este¡rajono corre por administración separada con 
utt I)irector, Contador y dependientes respectivos y tiene su.s 
ordenanzas. 

137 Su» productos fueron. . . . ' . 123.:(71.4.9 
Sueldos y gastos de adminis trac ión . . 37.524 
Sua pensionas.y cargas en quo oatá 

incluso ol valor do billetes que «o 
ao venden y juoga la renta 32,429.2 (59.!)5.'!.2.0 

Líquido 03.418.2.9 

Lastre 

138. De inmemorial tiempo corrieron los Gobernadores 
de. Vcramvs con la provision de lastre para las embarcación 
nei, hasta que en real orden de 14 de Noviembre de 1778, so 
mandó íigegar al erario y rematar en pública hasta (s ic) ; 
pero por falta de postor se resolvió su administración de 
ciiefita de lá" real hacienda bajo el reglamento de 4 de Febrero 
de'..1780 formado'por el Virrey O. Martin de Mayorga. 

139. ' P o r r á i i 'orden á& 21 de Julio de 1788 está permitido 
.que los paíticuláres puedan proveerse por si ó por otros del 
liisíre que necesiten. 

láQ> Productos de esfe ramo.. 4.694.5.2 
Oastos y compra de género , 2.466.0.6 

L í q u i d o . / 2.228.4.Í 
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Alumbre 

l é l . , Idis minus de alutnbre de tísto rey no fueron coiKOtT 
das ppr el Key en real cédula de l." de Mayo de 1535 
Dr. Beltran, Lie. Suarez de Carvajal, Lic . Mercado de í' 
ñalosíi del Consejo de Indias y Juan-de Sámano por tienn 
de sesenta años con calidad de pagar íl S. M, la décima ¡in
te de lo que sacasen. , 

142. i Aunque en ,1595 debia concluir la gracia por ful i i 
de postor continuó en uno de los herederos por , otros veiai i 
cincofaftos mas en iguales términos. E n el de 1720 se i^m;. 
tó, y ha segui (lo asi por diferentes cantidades y tiempo,4 } ' 
ultimo fué de cinco años que cumplieron en 1791 por 1,25(1 p • 

143. Las expresadas minas se lia Han en Mestitlan del . \ . 
zobispado de Méjico. 

i -144. No tiene este ramo gastos ni cargas, y su producto !•• 
aplica á la masa común de real liacienda. ¡ 

Plomo 

145. E l dereclio de veintena del plomo á cinço % está j¡»< 
venido en las ordenanzas insertas en la Recopilación de Oii-
tilla. 

146. Aunque es antigua esta exâccion en el Reyno, no ¡ 
sabe su origen; pero sí que en 10 de Julio de 1717 expirii 
el Gobierno un despacho aprobando la elección de Dipvii-
dos de las minas de plomo de la jurisdicción de Yxmiqu! 
pan y "previniendo el cumplimiento de dicha ordenanza. 

147. E n el año de" 1753 se formó expediente sobre los frjn 
des cometidos por aqos. mineros contra ia real hacienda 
para cuyo rejnedio se estableció en el real del Cardonal n 
TeDiente de Oficial real que cuidase de colectar los real; 
derechos; pero por real ordenanza de 28 de Enero de 17!»: 
se mandó suprimir este empleo y otro igual establecido v 
e l Real de S J Jose, con prevenciones de cuyo cumplimient 
se trata. 
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1A8, E s de j-íin,porto inUtres este ramo (23) que en el año 
(Je quo. su hubla.produjo 103 ps. 7 ra. 1 go., cuando solo el 
suélele) íjsign'atto ít djéhos dos empleados ascendió á 900 ps.. . 

Oofcre; y estafiq 

148 'Rfltp'4,4uetalpa) e$peclalniente el primero tiene imidios 
uiOB i ft^stiposíprecisoír para las fábricas de artillçria, en 
IfiglSfiftle^ de minas,,real Casa, de moneda, ingenioa de nzu-
•<*af pjgineria^'obradóres, y aun en las iglesias. (24) 

"ÍÍSO. 'Entregos, raíneraleis de este continente se encuentran 
lõS^dO^expresados, Con singularidad en la. provincia do Mi-
feHftíl'éfti), donde están ubicados los de Sta. Clara, Ario, y la 
(|úâ'(íaiia.'"Seguii las noticias mas antiguas, se arrendaron 
Üé crt'tínfcá' de'S.'M. por muy cortas cantidades, la mayor de 
2,800 • ps, desde el afio de 1057, y continuaron liasta el 
de ITSf^en que se hallaba muy abandonada esta negociación. 

•'IBIV'-Los exigentes pedimentos de la corte desde el año de 
1780 obligaron al Gobierno, entre otras providencias, A dar 
punto al asiento, á probivir la venta de cobres A particulares, 
á. relevarlo de, todos derechos, y en una palabra á estancarlo 
para real háçiendá; pero como por la misma escaseaba pa
r a losj precisos objetos del reyno, se restituyeron las cosas 
al antiguo estado por ireai orn. de 10 de Mayo de 1702, de 
CiiyftS,'jesuítas^coi-re expediente sobre afinación de cobres, y 
otroi?;incidentes que aun se hallan sin resolución, 
ii 152.*í,'Está prevenido en otra de 21 de Abril de 17!)2 que 

.necesitándose anualmente 2,500 qqs. en la fíibi ica de Sevilla, 
y¡ 5,000 en la de Barcelona, se hagan los embios posibles en 
concepto k estas cantidades. 
¡!S,M153.-¡¡E1 Hoy compra el cobre á diez y ocho ps. y lo vende 
áífljféz y, ocho ps. cuatro rs. Su Venta n particulares y extrae-

«¿ióúrpará.la Havana se hace con permiso del Gobierno, sin 
pdprse.hablar de productos y gastos por necesitar en pasta 
ígfCOT.Qna este.metal para sus atenciones, como se dirá en 
las pargas comunes del erario. 
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E x t r a c c i ó n do oro y plata 

. . ^ H J Pqr.el.art. I I del reglamento de comercio li^rc,(1^ X" 
jd^^cl^jibre de 1778/ Be mandaron cobrar por derechos di; or.> 
j platíf pasía o moneda que del puerto de Veracruz salieso 
rpgistradn para otros de América, consecuente á real cédu
la de 1.° de Mayo do .77, dos % del primero y cinco y mçdio 
de. la Begundn, libertándose de esta contribución los caudu 
les (]ue por valor de ventas de frutos retornan k ma pvn 
vincias. 

155. Prodiutos ¡),'i08.;?, sin ^asdis portpic çofi-en 
con este ramo Oficiales reales. 

156. Para conocer los quilates y granos de ley de cada cue-
tellano de oro, los dineros y granos de cada marco de plata, 
y el valor inlrinaeco de ambas especies, se inventó el arte di\ 
IOB Ensayadores. ( 2 ñ ) 

157. Estos Oficiales se crearon en la N. E . desde su con 
quista, y laborío de estos metales preciosos bajo l a s reglíiH 

prescriptas en la ley l." y siguientes del tit. 22 lib. á.0 de la 
Recopilación de Indias, y subsistieron vendibles y reminciu-
bles hasta que en consecuencia de real orn. de 19 de Nove, de 
1782, se incorporaron á la real corona, publicándose asi:por 
banda en 7 de Julio de 1783. . > 
'! 158. Desde este tiempo percibe la real hacienda los dere
chos y emolumentos de CHÍOS Oficiales * satisfucioudoNe ícif> 

gastos de ensayes y sueldos de los individuos qe. IOH eji rcen. 
í . > 

Productos 01.02:t.().Ü 
Sueldos y gastoH de eimayo 50.507.;!,8 
tiesto do devoluciones cu los expre

sados ciuco año» & IOH posoedorex 
' do loa ofieios, cuya. iiiii>imsa cesa,. 10.000.0.0 60.507.3.8 

Líquido HO.516.3.1 

* Se hallan exceptuados caui loo requisitos al Knsmyador mayor del rej'jii» 
como los Ensayadores foráneos en el reglamento de 7 de Febrero (le 17S-I, 
aprobado por Ja junta superior cu 23 de Julio de 1780 (jue hoy rige. 
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Apncovechiimleiitoa 

iéb. Jtf$,'gaiiancjá 6 pérdida Vio los efectos que la real lia-
iCieftdájliííT comprado y vende por sobran to 6 innecesarioí» 
formatt'ç«k rama! 
' í õ i ; En^irtud <lé' la'.Snstrriccjon prftotioa y provisional «1c 

la Contadtiria generar de Iiul¡as did afio de 1781 se' frtrmó 
e w p con separación de este incidente. 

162. También deben incluirse} en ól los fieles de las em
barcaciones de S. l\r. (pie satisfacen los particulares, y las 
reatitnciones. 
"163, Kl producto total de estos ramos'en dicho afío co 

urnn rebajado ol rosto de' los"efedtos' vendidos ¡uscendió á 
S9.f>4í).4¡4;. pero psío tiene la variación consigle. á la clase 
del raí» o. 

Cbíuiçil iería 
• t ¡i - . 11 ' i • 

Kií.^lilstds^OflcialesJçouiitaniíantiguosí.cn América COUK; 
WS'iAuflioncias de ella^cliucrpn vendibles y renuiiciald«« 
hostil-(jucen'virtud do real'cédula de .10 de Octubre de 177[ 
sé incorporaron: en la corona,, enterando ««i las Tesorerías 
reales IOH einolurnentos que Ies tocan por arancel de 5 de J u 
lio de 1741. • 
v'165.'Los sirven on el, dia individuos nombra «los por el Oo-
bjerno/'y el- expediente sobre su arreglo y diferentes puntos 
del ejercicio de estos empleados se halla pendiente de la so
berana resolución desde el afío de 1789, en que se «lió cuen
ta con él. 

^ ¡ { J l ' rn i l i i c tos do c u l o s oficios 0811.7.1 

Gastos 1.-11Ü.7.1 

L í q u i i t o H7-J.0.U 
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Fortlflcaclon 

107. E n yirtud de reales. ordenes j providencias del Go
bierno se cobran en Veracruz CUJÍ tro vs. por cada barril quin-
Uilefío de vino que se introduce en este puerto, cuyo prodiní-
to sufre los gastos de fortificación que se ofrecen ú ocurren 
en el castillo de S. Juan de Ulna, carena de la falua de su 
fortaleza, y sueldo de inválidos. 

1G8. De este nuno se habla con nías extension en el ageno 
de desagfSe. • • . ' . - . ) ; . . . , • 

Producto* 29.67tí.5.5 
Se gastaron .15.058.0.3 

Ooficieiito .15.381.2.10 

Buquo 

10!). Este derecho se cobra en Campeche íi ra7,011 de seis ps. 
por cada embarcación que de este puerto sale para otros que 
no son de comercio libre conforme á acuerdo del Cabildo 
de .Mérida de 5 de Jnnio de 1630 y de la junta de hacienda de 
Méjico de 21 de Novieiulm; tie JtiíK), destinados primero á la 
union de árnias, y después á la real hacienda para pártè de 
pago de tropas. 

¡~l Productos 307.1.7 

Seda 

171, Pór cada libra castellana de seda, de los tejidos de 
ella 6 con mezcla de oro y plata (pie se trafican bajo las re
glas dictadas acerca del comercio libre, se cobran treinta'y 
cuatro maravedis de vellón conforme al reglamento de 1778. 

j72 ProduAos 270.2,3 

Y corre a cargo de Oficjjiles reales. 
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Miel de purga 

, 173. E n virtud de ordenes superiores y ultimamente del 
actuai'Virrey,'se exigen en Campeche veinte ps. por cada 
niña de'miel de purga que se introduce procedente de la lia-
vana, cuyo ingreso asciende en un afio á 220 ps. sin gastos 
ele' Administración. 

Hospitalidades 

ITá.'- A los soldados enfermos se costea la curadou por la 
,real hacienda bajo de ordenanzas y reales disposiciones. 

"Bn. cuenta do estos gastos cont i-ilmyon loa iuili-
: viduos que loa ca\i3¡ui con su IJIIRII libro por la 
estancia quo ocupan, tuyo ingreso, quo so 

. i distingue con el nombre do Iio.s|iil»lii]ailes as
cendió i • 5.944.0.0 

So gastaron eu cate obgeto y.'!.438.7.0 

Sufr ió la real Imcionda 27.494.7.0 

Servicio do entrada 

Í J 5 . j-Este derecho se, cobra en Campeche al respecto de 
ocho rs. cada pieza de los géneros y frutos que en registro 
í^ntreri en él de otros puertos, qe. no son de comercio libre 
e ú ¿virtud de real orden de 10 de Agosto de 1631 con aplica
ción entonces â la real armada de Barlovento, y hoy al fonda 
común de real hacienda por acuerdo de la Junta de ella cele
brada en Méjico á 21 de Noviembre de 1690. ! 

•J.fO Importó ol año común, dcJl quinquenio desde 88 

' á 9 2 ; . ; 2.099.6.6 . 

^^in gastos de administración. 

Servicio de salida 

17'7 ®c co'5ra o" 'os misinos t érminos que en la ante- 1 
rior y al respecto do cuatro reales cada pieza 
de las que salon del mismo puerto en registro 
para otros que no son de comercio libre, y .su 
ingreso ascendió à 1.277.1 
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• • Varios derechos de mar 

178. Se aplicau íl este ramo los derechos que pagan l; ¡h 
embarcaciones íi su salida ó entrada del puerto de Vevaerir. 
por el auxilio de prácticos y lanchas del castillo que se Je.s 
ministra y otros propios de los puertos. 

179. Ascendió este ingreso á 1,!)!().(>.(5. 

Notas 

180. E n los estados anuales de la (Contaduría mayor d 
cuentas constan otros ramos, cuya falla en esta descripción 
debe explicarse. 

-181. Del de quinto de perla no se ha hecho mención pr. 
la suma cortedad de sus valores; poro cstíi mandado exl.tñr 
en las leyes que dispusieron se cobre ifjual derecho de 
platas. Rindió aquel en el año de 1.71)2, cincuenta y m u ' 
ve pa (2(1) 

182. E l real de aumento en el tabaco («pie produjo en H 
propio año 7,002 ps.) se impuso en Campeche y subsiste f:o/t 
destino á aquellas milicias. En la descripción del rarno áh: 
tabaco se habla de 61. 

183. E l correo de Arizpe no debe nombrarse entre los ib . 
erario de N. E . por ser su administración independiente d. 
él. Los pro'ductos que de dicha clase se han puesto en el c 
tado, entraron en la Tesorería de Arizpe ])or su mayor: sa^n 
ridad; pero son una parte de esta renta. v 

18á. Los" fletes y aprovechamientos están puestos con cm,-
último título. 

185. La capitulación de negros en el ramo de aleabah;?-. 
180. Los fletes de azogue no pueden llamarse ramo. 1 • 

verdad que la real hacienda los suple; pero los pagan los UM 
ñeros al comprar este ingrediente. Véase azogues. 

187. Vacantes de encomiendas. Desde los primeros i]<-¡, 
pos de la conquista concedieron nuestros Soberanos van:i.-< 
encomiendas (i sujetos beneméritos sobre pueblos de indh.;;. 



Después xe uiaiuló incorporarlas á la corona para evitar las 
Vejaciones que sufrian los'infoliccs tributarios, (27) y verifi
caria "cata providencia en lius provincias de América, se expidió 
real céüulftf'dtó'lfi de Diciembre de 1785 pava que sucediese lo 
mismo « r í a de Yucatan y Tabasco, como se está practican
do; resulta'de esto que vacantes de encomiendas no es ramo 
sino una'parte del de tributos. 

Oastos y cargas da esta erarlo 

ÍSâ. Upido el producto líquido de las rentas expresadas, 
y satisfecho el deficiente de algunos ramos, cuyas imp'ensas 
excedeu á sus productos, como el de hospitalidades y otros, 
se hace ,1a, distribución siguiente. 

Situados 

lS9.»HavanH. Se remiten anualmente para toda atension 
•mritiintt.7.0.0,0.00 ps.# Paja las de {ierra 435,078 ps.** Para 

VÍtf^iido, forMíiçaçipa•.<!«. atiuella ]>laza 150,000 ps.*,*# 
y j j M j j j f t j l ^ df) nifirina de la isla de .Mosquiteros 40,000, y 80,000 
pqra las de tierra sefíaladas en junta superior, fie real jia-
.cijtmcjíj. dft,20 aiq,Abril, de, 1703. . . 

.100..; Ademas se embiaii h la misma isla j)ara cqnipra de 
tabrtCÓs. reiuiHibles á España 500,000 ps., los 400,000 del ra-
waa'dq.pzogues y los 100,000 del de tabaco, como, se dirA en 
la desoi'ipcion de ambos. . 

101- También se.hacen otras remesas extraordinarias co
mo las de 118,803 ps. por mitad para prest y pagjis de lop 
Keginiknitos, de infantería de N. h}. y Mejicí) q ĵq. se bailan 
•m aquçjla plaza., La.dp .110,005 yp. 7 ,1's. para.coaipra de pia
doras destinadas á los Pcpartamentos de España, y ultima
mente la de ,20,407 ps. anuales que por téripino de seis íulpjs 

(*}, Opflformç. á m i ox<}o>\ Jo Ip ,<lo JSnorq do .l?pQ. 
(f*) I -" de Noviembre jlel niispio año . . 
(*.Z*) Cònfoniío' Á 'ronl'orclen do 4 de Faliroro' da 1788. 
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se aumenümm al ramo de fortificaciones en real orden de 
14 de Noviembre de 1793. (28). 

192. ÍAiisiana. Se envían 537,869 ps. por asignación anual 
que les hizo la real orden de 7 de Diciembre de 1785 y 4,50(1 
ps.;de la renta del tabaco para compra de este fruto con des 
tino ó. España según real orden de 25 de Noviembre de 1790. 

193. Florida. Le están señalados por la Junta, superioV 
de real hacienda en acuçfdQ.de 22 de Octubre de 1793 y se le 
remiten anualmente 151,031 ps. 4 rs. 

194. Panzaco|a. Se embiari 5,000 ps. anuales;' ' 
195. Puerto Rico. 370,895 ps. cada año asignados' en rcfU 

orn. de 27 de Junio de 1784 inclusos 100,000 ps, para'obraw 
de fortificación. 

196. Síinto Domingo. Se remiten anual mente 274,892íps. 
' 6 rs. .2 gs. conforme al regiam to.' de23 de Febrero de 1770 
y por ahora 201,097 ps. para la subsistencia del Regimiento 
de infantería de Cantabria en virtud de acuerdo de ja Jun
ta superior de real hacienda de 19 do Abril de 1793, 208,90':! 
ps. 4j rs. para las atenciones ofrecidas en la guerra, en que 
están inclusos los gastos de la negociación y subsisten -̂i:< 
de negros atraídos á nuestro partido, y gastos de milicia^ 

197. Trinidad. Te están señalados y recibe anualiiienf.»' 
200,000 ps.'conforme á real orden de 7 de Diciembre de.lpJf> 

198. Filipinas. Se remiten 250,000 ps. anuales. 
199. ' Provincias unidas. Al Encardado de negocios en la 

Corte de ellas'se remitían anteriormente 5,000 ps. anuab-
pero ultimamente se le han embiado 100,000 ps. por una ve?, 
en virtud de real orn. de 16 de Julio de 1793. 
; 200. España. Para la fábrica de artillería de Jimena <•»; 
taivfeeííàlados 50,000 pa. anuales por real orn.'de 3 de fMi\y< 
de 1784 y 124,000 ps. qe. según' el' año comúri de un quin 
qiteñiÓ 'importán las remesas de cobre en pasta qe; ;se Itacen i 
España, á más dé1 varias pensiones que están consignad!; 
para aquella peninsula, y de los rendimientos de tabuí-o-
naypes, azogues y vacantes. Véanse estos ramos. 
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Sueldos de justicia 

' 2Í>1 'Lós^saláriò^ del5 Virrey, reales Audiencias de Méjico 
^GWdála íara /subál ternás 'de estas y Tenientes letrados de 
t&á piíieiídeneias "importáfon en'Vi año' conuin' del ultimo 
^¡tvgpnil}-cltàáo'-138,038 'ysJ'Z 

Gastos da guerra 

202.,La tropa reglada que existe de guarnición en el reyno 
Causó'de gastos en igual tiempo 1.507,291.2. 

203. ' L a suelta, 01,264.1.9. 
204. L a de milicias, <i mas de los ¡inpueslos para ellas, 

291,937.2.0. 
205.,Los presidios que satisfacen las cajas de Méjico, I>u-

rango^.Arispe? S. Luís Potosí y Guadalajara á 1.079,571.0.3. 
2,00.i.Xas misiones que pagan las propias cajas y de 

Ác&PjUico, y Zacatecas 53,762.1.7. 
207. ̂  Los gastos de forjados 70,105.5.3. 
208. ' Xos 3el arsenal de Sn. Blas, expediciones de Nutca 

('29). y.California y gastos de armadas 82,203.2.3. 
209. L a provision de almacenes, en compra de maderas, 

constricción de jarcia y otros pertreclio.s en los puertos 
98,99&6.5. 

210. Las cargas generales de guerra, esto es, compras de 
vestuarios, armamentos, utensilios de tropas y paga de cuar
teles y, transportes 369,245.5.0. 

Sueldos varios 

211. E n esta clase se incluyen los sueldos del Secretario 
•y^Oñciales de la Secretaría, del Virrey nato no señalados en 
rentas particulares, los de los botánicos, alemanes que cn.se-
'San el laborío de las minas, y otros qe. imporíaa 78,943.4.7. 

http://cn.se-
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penslonletaf), i 

'212. LÉis pensiones consignadas por el Rey sobre el fónítu 
común de real hacienda asi en1 España como en este 5'vQfâti, 
ascendieron á 74,310.3. 

Cargos del reyno 

213. Los gastos generales de administración como flek* 
de dinero de unas (i otras Tesoras. y otros semejantes aseen 
dieron á 115,830.2. 

214. Los satlsfeclios por débitos de reynados anteriores A 
la de 43,944.4.9. 

215. Los réditos de puros que soporta el fondo comun •'• 
30,434.5.1. 

21G. Los del fondo vitalicio de nueve p/o 1,452.1.5. 
217. Los del banco nacional consignados sobre Im caías 

del reyno á 1,968.1.6. I 
218. Los de bienes de temporalidades de los ex-Jesu|ííVf< 

toiuádas á rédito por la real hacienda á 58,607.2,4. 

Sueldos de hacienda 

219. Importan en diebo afío los sueldos de los Intea^iní 
tes, Tribunal de cuentas, cajas reales del reyno, Oomisai'i;.i 
de S. Blas, Secretaría del gobierno de Veracruz y otros hm 
picados de hacienda la cantidad ta 465,490.1. 

Notas 

220. En tiempo de paz queda regularmente el sobrante <l 
mas de-un millón y medio de ps., pagadas las atenciones re-
feridfis. l ío, sucede asi en el de guerra en que aumenta): 
tíjntOj.yjgiijg no alcanzando los fondos destinados á enas,/íi<! 
cesita la corona contraer empeños y sufrir réditos para SON 
tenerlas en liquor de la nación. 

221. Por consecuencia resulta un crecido deficiente á qy-
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ya, alumbra, el estado qiae sigue; pues ¡i pesar de que en cua
tro años de los cinco que*comprende hubo paz, sólo uno de 
•guerra lia disminuido pl,sobrante jle^de el, un, millón y me
dio bftsta ootònta y siete mil que aparecen-

222. Estado núm. 74.—De la mas^içpmun de real bacien-
da, d e U v E . en un afio común del quinquenio de 1788 á 1792. 

Valor 'entero de los ramos quo 
í%.,OQniponeu, , lí.184.052.2.2 

Suelfloa y gastos da adminis-
trac ion , . . . . i . . . ' 1.381:407.1.3 

Pargaa fjue & mas do las co-
jMunes. de .real. l)acieiid|x re
portan en , particular algu-
nça.lramoa-.1. , 578.326.3.5.., l.Q5p.733ie.8' 

Quodau para la masa c o m ú n , 9.224.318.3.6 

jáu. diltribución: 

Situados ultramarinos 4.528.076.7.4 
'¡Sueldos de, j u s t i c i a . . . . . ;• 133.038.0.2 
,Q,astos ;do g u e r r a . ! . . . i . . 3.604.880.1.6 
$ u e | d o s v a r i o s . . . . . . , . , . . . v , : . ; 78.043.4.7 
P e n s i o n i s t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.310.3.0 
.Oargas del reyno 252.287.1.2 
feueldos de h a c i e n d a . . . . . . . 1 . 465.490.1.0 9.136.526.2.9 

•Sobrante, pagadas las atcneio-
, ' ¡ 0 6 3 del erario 87.792.0.9 

T E R C E R A P A R T E 

Kamos destinados á España 

Naypes 

í . -Este ramo se estancó generalmente é incorporó á la co-
rona por real cédula del Sr. Dn. Felipe 2.° de 7 de Setiembre 
de '1552., 

2. A l principio se arrendó. E n 1673 se administró de cuen
ta ;de';S'.i M.y y se fueron alternando ambos métodos basta que 

http://jMunes
http://de
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el afio de 1765 se lijó «1 ultimo que subsiste bajo sus ordo-
nanzas, y las prevenciones hechas en la de Intendentes. 
• Los naypes que antes se constriñan en el reyno vienen 

hoy de'Macharavialla, de cuya fábrica se surten también la 
Havanay'Guatemala y Filipinas. <••.'.. 

4. Cada baraja se vende á un peso, y aunque tiene este ra» 
mo úna Dirección agregada al de pólvora, corren con el cx-
peiidio los ••Administradores del ultimo y del tabaco con el 
pròwití* de cinco por ciento sobre veutas. - i ^ 
j V i f t i í',!*&l'i>li;ii:. • : . : > s . t . . ¡ : : ! : ' : ;t ¡ . j i s ^ 

. K ( . ^ d u c t o a . , . : . 122.941.0.6 j ' 
> SüeWos y gastos ilé: adminis trac ión 22.309:6.0"'-'" 

; H t l ^ > ' ; Í - l í - t l i : ; . ... i . N . • : ¡ - 4 — ^—'~it ,: , 
.> . : ; ; ; / ' ! . . Liquido 100.571.7.6 ; 

C.. E l ultimo descubrimeinto de beneficiar la plata y oro 
con azogue, se debió en este reyno á Bartolomé de Medina 
en el Real de Paclmca en el año de 1557. ' 
•• 7. Este espíritu mineral tan necesario para el beneficio 
dé los metales es escasísimo en el inundo: solo se conocen 
tres minas que son: las de almadén en España: la de.Guan-
cavelica en él Perú y la de Corintia en Alemania. ^ 

8. E n esta N. E . está muy encargada por las leyes la soli; 
citud de estas minas, aunque prohiviendo su comercio á los 
particulares. A l efecto se lian hecho varios experimentos y 
solicitudes en todos tiempos, resultando de ellos el descubri
miento de varias vetas que no han subsistido, siendo proble
mática su utilidad. E n el año de 1777 vinieron comisiona 
dos de las minas de alinadom; pero nada se adelantó. 

9. Para consumo de este reyno se traen anualmente 12,000 
quintales de azogue por contrata de la mina de Corintia, y 
se hacen1 las remesas posibles de las de Almadén y Gruauenve 
lica. E l primero tiene de costo, principas (sic) y gastos fií> 
ps., y se vende-al mismo precio á los mineros. E l segnnd's 
treinta ps., y se entrega á cuarenta y un ps. dos rs. once gs.. 
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y.ei ultimo,se:d4 ôfcosto,y costas, siendo eventual su prpqio; 
pero son de cuenta de los interesados los fletes hasta las jniuas. 
« ilO, . Por cuenta de este ramo se remiten á la Havana todos 
los años áOQ,0OQ: ps. para la compra de tabacos que se envian 
á España,y ¡§00,000 para la de azogue de Alemania en virtud 
de. reales-,ordenes, •: . , . . i . \ . 

i 3};,, Aunque el producto de este ranjo no alcanza regular-
mòptQ á cubrir estas cantidades, no puede decirse si al Rey 

I resulta * pérdida ó ganancia en la-material venta del azogue, 
asi porque debe contarse con la existencia (que siempre está 
vendida), como porque suponiendo que en el de Alemania y 
Perú nada pierde, no hay duda qe. en el de almadén le que
da utilidad, bien que debe' considerarse el gasto de oficina, 
embases y pensiones que sobre si tiene el ramo. 

12. Lo cierto es que con la rebaja en el precio del azogue 
hasta el punto que se;ha dicho, con su entrega al íiado á los 
mineros,-.y con ¡otvas providencias para su memido repartir 
miento,' lia logrado el erario crecidas utilidades en los dere
chos de plata y oro y el laborío de,la^,minas y Casa de mo
neda, un-ineremento, considerable en beneficio de todos los 
vasallos'y de toda la nación. 

! .. ¡ - - j '•. i • . ; í • • •' . 

¿¡4.8 .ProtfiMtOB. d« _ esfcyramo. 627.-U1.7.0 
; Gastos' de adminisn-acion : . . 81.102.7.0 
P.'t'i ¡t i PonsioneS: iá' saber; 6 ® pesos al : • '•' : < 1 
'i • j , . Duque de^Bo^rnombilo, por juro , 
, . dq heredfid desde,ol año de 1721.: . . 

¡' ' '.', ' " 4 S p'esó¿ al Conde de Gafes des- ' • 
do 174G y 800 posos al E n t i v a -

't dor Ignacio Delgado desde ol 
año de 178Ü lO.SUO.O.O 01.902.7.0 

(MK' - , . , i L íqu ido 535.509.0.0' 

..14, JDçle líquida sirve para las remesas de 700,000 ps. 
finuales.'.. ¡ .. 
,,\15.< Anteriormente estuvo manejada esta renta por un Su-
pçrintqndente particular y una Contaduría. Hoy subsiste 
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ésta, y se halla agregada aquella A la general (le real ha
cienda. 

Tabaco 

16., E l ejemplo de España y otras naciones, las urgencias 
de la corona, y el no ser el tabaco fruto de primera necesi
dad, dieron ocasión en este reyno á estancarlo á .fines de 
I K i l en virtud de real cédula de 13 de Agosto del níismoaño. 

17. Fué consiguiente (\ osle establecimiento la general 
probivicion de siembras de tabaco; pero quedaron exceptua
das las villas de Cordova y Orizava, y después Huatusco y 
Songolica, cuyos cuatro parages ban cubierto las necesarias 
al consumo del Reyno. 

18. Los cosecheros (á quienes so habilita por la renta pa
ra los beneficios del campo), han hecho contratas con ella, 
y como asunto de muchos y de intereses, /siempre ha sufrido 
cuestiones y fuertes debates sobre condiciones y precios; pe
ro divididos últimamente los de unas y otras jurisdicciones, 
se ha arreglado este punto de suerte que cuando unog aca
ban, faltan á otros dos ó tres años de su escritura, y no hay 
lap dificultades antiguas para contratar nuevamente, por
que se ha añadido la condición de que deben ampliar las 
siembras ¿i contento de la renta, y ésta tiene siempre asegu
rados sus abastos al precio de dos y medio rs. libra de taba
co de todas clases. 

10. Entre las providencias â que dieron motivo los cose
cheros en sus disputas fué una traer tabacos de Luisiana 
con el fin también de fomentar esta provincia; pero las pér
didas que sufrja la renta por la pudricion y mesuras que lle
garon á un veintiséis %, obligaron á extinguir las remesas 
desde el año de 1702. 

20., E l tabaco polvo exquisito viene de la Havana en can
tidad de yeinte á veintidós mil libras, $ su costo es de seis 
rs. cada una. También se componen aqui otras calses de 
polvo con los nombres de fino y común, cuyo consumo es 
corto. . 

R. nacieada.~4 
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â l . El'primeriprecio á que la renta vendió sus tabacos fué 
á seis rrs. lá-libra'de rama, á veinte la de polvo exquisito, á 
diez y seis la de fino, y á ocho la de común: á doce rs, la de 
Andullo'de la Luisiana, y el palo y granza que resulta en las 
t&brica^'è"âi'ét y'seis;gs. del primero por medio rl. > de 
inedio'cuartillo de la segunda por el mismo precio. Las caje-
tiílàs*'de! cigarros y los papeles de puros labrados en las mis-
mas'íábricas (establecidas por la renta en mayor beneficio 
dte'eltó) sé'lían expendido siempre á medio real; pero á pro
porción qei lia subido el precio de la rarna, se ha minorado 
'él -rramero de1 aquellos, y '-el peso de estos. 

22. E n la provincia de Yucatan, donde también se hacen 
siembras pára» soló'su consumo, se vendió al principio de la 
yenta» á ^uátro r's; libra, y sucesivamente subió hasta nue-
Terrs.';; perrf er año de 1791 bajó á seis rs. los cinco para la 
renta'y el uno aumentado para subsistencia de aquellas mi
licia^: 

23. Por el dereclio de regalia de tabaco polvo que introdu
cen los particulares para su gasto, se satisface el propio va-
lóríá qúe lá'renta líi vende, y por la libra de manojo ó labra
do' que entra pôr'Veracruz ó Acapulco cuatro rs. 

24. 'Se' maneja esta renta separadamente por una Direc-
d ó h Gontaduria Tesorería y Almacenes generales. Está 
adoptado sy manejo en io posible al de España, y uniforma
do "'eii"1 todo el reyno por ordenanzas del año de 1768,'que 
subsisten con la variación de conocer en los asuntos conten-
dosos^os Intendentes conforme â su instrucción. 

• 25. .La administración de esta renta esta dividida en Pac-
toriág'ó Admiñistráciones generales que se entienden con la 
Dirección. A éstas están subordinadas las Administraciones 
que' sé hallan én las ciudades y pueblos grandes de la com-
p'rension dé cada una: â estas los1 Fielatos en pueblos mèno-
Tes,-y:<í ellos los estancos en haciendas y ranchos. 

26.,!'Se hallan empleadas en el servicio de esta renta o ^ S 
personas, á que agregados 12,028 ocupadas en las fábricas, 
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resulta el total de 17,256 individuos que se pagan por ella. 
•27. Finalmente debe decirse qe. esta renta es una ver d a 

dera casa de comercio y de industria. Compra los tabacos 
á los cosecheros de él, los vende en la misma especie, y red» 
eidos á puros y cigarros en las mismas fábricas; pero es tan 
pingüe esta negociación que deja mas de un 187 Ve % ik;-
utilidad, y tan vasta que produce líquidos anualmente como 
tres millones y medio de pesos que se remiten íntegros á YA-
paña; por cuyas circunstancias puede decirse qiie este esta
blecimiento es la alhaja preciosa que el Rey tiene en sus d<í 
minios de América, debiéndose su prosperidad al manejo 6 
independencia con que ha corrido. 

28. Para dar una verdadera idea de sus utilidades sé for 
ma la demostración siguiente: 

I m p e n d i ó la renta en cinco años desde 1785 
hasta 1789, para compra do tabacos, de 
polvo y rama, sus fletes de mar y t ierra, 
derecho de alcabala y gastos do las fábr i 
cas de puros y cigarros 11.477.841.1.2 

Produjeron las ventas en el propio tiempo. . 30.736.638.2.9 

, ; Quedaron 19.258.797.1.7 
Ascendieron los gastos de recaudación y ad

min i s t rac ión que salen como á 1 1 ¿ % so
bre el, valor entero 3.443.108.7.1 

' L í q u i d a utilidad en los cinco a ñ o s 15.8151688.2.6 

29. De modo que con el desembolso de los 11.477,84:1 pw. 
1 rl; 2 gs. que han costado los efectos comprados, se han g¡i 
nado quince millones ochocientos quince mil seiscienfcu. 
ochenta y ocho ps. dos rs. seis gs., cuya utilidad, correspon 
de 4 137 Vs, sin contar con los efectos que han sobrado y au 
nieiitan las:existencias con que se halla la renta para su.; 
precios repuestos, que en fin de 789 ascendía su valor á . . 
16.318,101 ps.rá rs. 1 gs. 

30. Del producto líquido de esta renta se remiten anuaí 
mente â la Havana 100,000 ps. para compra de tabaco cois 
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destino á; B&paBa!-4,500 ps. á : la Luisiana para el mismo 
efecto, ;y, lOíírestante se remite integro á España en dinero y 
barras de 'platas (30) 

¡RamoB destinados á objetos particiilates • 

Si. Áünque los' ramos de que va a Hablarse son del liey, 
éstan#. destinados por su generosidad h obgetos particulares 
y'pi'aclosos en este reyno y en Espafía, como se verá eü la des
cripción qxie sigue. 

Bulas 

32. L a bula.de la Sta. Cruzada y otras que hoy se hallan 
' ejjf ú§o, .̂ as, poncecljeron los Sumos Pontífices con el obgeto 
de que nuestros Soberanos invirtiesen el producto de sus li
mosnas en propagai* la santa fé católica, cuyo'destino con
servan. 

33., Julio 2.° fué el primer Papa que usó de esta franqueza 
para los reynos de España en 1509, y Gregorio 13 extendió 
la gracia á los de América por Breve de 5 de Setiembre de 
1578. '.' -
. ,34. Sobre estas concesiones y Ministros de cruzada ha

blan dilatadamente las leyes de la líecopilacion de. Indias, 
y varios autores, especialmente Solorzano y Escalona; por 
lo que se ceñirá esta descripción al manejo del ramo por no 
tocarle aquel obgeto. 

35, Xas publicaiones de la santa bula se hacen en este rey-
no fyienoialmente por el . Comisario subdelegado de Cruzada, 
..qufi es en cada Diócesis un Dignidad de la Iglesia catedral. 

30. L a administración que antes se hacia por asiento, hoy 
se.verifica/,en Méjico por un Tesorero general, y, en lo fora-
nep. ppr los Ministros de rea] hacienda, corriendo el expendio 
(i cargo de los .curas, bajo las disposiciones de un reglamen
to, hecho por este superior Gobierno con fha. de 29 de Di-
Qiembre de 1752, y de la instrucción que D, José de Galvez, 
Y-jsitador de este reyno, extendió en 12 de Diciembre de 
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, 1767;: mandada cumplir en-la real ordenanza de Intendepti'S, 
mientras se1 forman las nuevas providencias dictadas #!} 
ellas.̂ '̂ "' • '!:";:;' • • ' ' • • • ..',../ 
" 37. Lai superintendencia de este ramo se halla en eliVij^1» 
que lo es de los demás ramos de real hacienda, y los InhMi 
dentes respectivamente, quienes deben conocer de las causan 
temporales de cruzadas con apelación á la junta superior de 
real hacienda, y de ella al Rey. 

38. Las tasaciones de la bula tocan al Comisario gral, d.': 
cruzada, y según ellas produjo este ramo en un año comiii) 
del quinquenio de 1785 .1 1781), 273,107 ps. 1 rl . Importaron 
sus gastos de administración inclusos los sueldos de Minis 
tros de cruzada y cinco % del expendio 23,782, y su liquid* 
2á9,325 ps. 1 rl. 

Diezmos 

^9. Asi como el real erario satisface los sueldos de 0!>i-
Í , i , • • 

pos que crean nuevamente, gastos de Iglesia, y demás necr 
sarios á su creación, percibe con este objeto, y en virtud de 
reales ordenes los diezmos de los territorios que sé sefíálat. 
á los Obispos hasta la posesión de los Prelados. (31) Este 
el destino é ingreso de este ramo: 

40 Los productos en el tiempo expresado asccndio-
ron á 55.377.1' 

Sus cargas 3.500.6 

Líquido 51.876.3 

Vacantes 

41. Las rentas que tocan á los Obispados y Dignidades. 
Canongias, Prebendas, y Sacristias mayores, vacantes en 
las Iglesias desde la muerte ó cese de los Poseedores, hasta 
posesión: de los provistos, tocan á S. M. por los mismos prin
cipios que los dos rs. novenos de que se ha hablado. 

42. Sin embargo la generosidad del Rey tiene destinad,"* 
los productos de este ramo á la conducción y subsistencia d( 
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Misjonersi.qe. i propaguen la santa fé católica en lò inculto 
d6»estê»^eyno:-;al.!SocoiTo de los montepios militar y de mi-
nístros,! pensiones' de viudas y Inierfanos, consignaciones á. 
variásfIglesias! Ipara su culto y otros obgetos piadosos, asi 
e ^ E s p a ñ a comoien este reyno. 

48. Í4"fecandacion detestas rentas con arreglo á las le
yes, reales", ordenes, especialmente la de 23 de Junio de 1752, 
á jospreyenido á la ordenanza de Intendentes, se hace por 
ll&ciaiés tóales, en virtud de certificación de los contadores 
reales'de diezmos. 

• a y Ei'bVtiempo1 expresado aaoehdieron á. 137.818.3 , 

OafgaB así do esto reyno como de E s p a ñ a . , . . , . 44.489.1 

Quedaron . . . 93.329.2 

Mesadas y medlaa-annatas ec le s iás t i cas 

45. Casi al mismo tiempo qe. se resolvió en España el co
b r ó l e piesadas y medias,anhfttas seculares en el año de 1625 
concedió la Santidad de Urbano, 8.° al Rey el primer des
cuento en el estado eclesiástico por tiempo de quince años. 
Succesivãmente se fueron prorrogando las gracias por cinco, 
diez y mas anos, y el Sor. Pio 6.° la tiene otorgada por la 
vida de nuestro católico monarca el Sr. Dn. Carlos 4.° en 
breve de 20 de Mayo de 1791. 

46. Entre estas concesiones es de notar la del Sor. Bene
dicto 14 que amplió el cobro de mesadas á medias annatas 
ó cinco partes mas. Esta gracia estuvo suspensa hasta que 
se'expidieron las reales cédulas de los años de 1776 y 1777 en 
que se previno el modo y términos de establecerla. 
. r47. E n el dia se cobra de los prelados y capitulares: la 
mesada de los Párrocos y de unos y otros el diez y ocho % 
de su conducción á España. Está encargado este ramo al 
Comisario gl. de cruzada bajo una instrucción aprobada en 
real cédula de 31 de Julio de 1777 y corroborada con otras 
prpenciones en la de Intendentes: sus productos se enteran 
en cajas reales. 
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48. Ascendieron; en el expresado tiempo á 30,745 ps. y no 
sufre gastos ni cargas, remitiéndose íntegro â España cqn 
el piadoso fin de costear el envío de Misiones de aquella pe
ninsula á estos reynos. , 

. ••<' Subsidio ec les iás t i co , 

40. Por breve de los Papas Clemente 11.° y 12.° de los afíos 
de 1721 y 1740 se concedió al Eey facultad de recaudar un. 
Sxibsidio'ctedos millonesde ducados de plata para las aten-
ciònés,'de là corona sobre todas las rentas del estado ecco.' 
;.,|'¿(íf,HÍf j"»|f.r • i ' i ¡ 

secular y regular de ambas Américas al respecto dé 6 " 1 
/ 5Q'.'En su.Virtud,'sis colectaron y aun colectan dlgutías 
cantidades, pero sin completarse el todo de la concesión. E n 
6 de Marzo de 1790 se expidió real cédula para que se for
mase un estodó de las cantidades recogidas por esta razón 
que deben remitirse integras á España. 

51. Nada se colectó en el quinquenio expresado. (32) 
i. - • ' • . ' ! 

Penas de cámara , 

52. De las penas pecuniarias que se imponen a los trans-
gresores de las leyes, se forma este ramo del erario. 

53. Toca á la real Cámara de estas multas la tercera par
te en lo común, y en algunas ciudades la cuarta por particu
lar privilegio para disponer-de las otras tres. Las dos partes 
restantes se aplican en las Audiencias y demás Tribunales 
para gasto» de estrados y de justicia. 

54. También es fondo de este ramo la tercera parte de cin
cuenta ps. que contribuyen los Escribanos por la gracia de 
prestar el juramento de su oficio á presencia de . los Corregi
dores y no ante la real Audiencia, cuya exâccion es muy an
tigua y y por real orden de 13 de Agosto , de 1784 se manda
ron distribuir entre los tres ramos de penas de Cámara, 
gastos de justicia y de estrados. 

55. Aunque el primero debe reportar varias asignaciones 
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que conforme'á las leyes y otras disxiosiciones están hechas so
brecus productos, solo se halla en práctica la de diez por 
ciento señaládá'-'al:Receptor Tesorero sobre la colectación, 
•y las demás se satisfacen de los otros dos ramos; bien que 
por deficiente en sus productos se suplen de aquel con cali
dad de reintegro, y en su defecto de la real hacienda. 
,.,£G.,.,Ap;jJgTiamente, y conforme â reales disposiciones se 

.fep^ia,,el^sobraqte:dç penas de Cámara á disposición.del 
iS.upmq.,^ongejo y Cámara de S. M,; pero desde principios 
dp,esto.siglo, no se emhia cantidad alguna por el adeudo en 
que se .cree hallarse con la vea| hacienda, pero no habiendo 
orejen ¡conj^raria^ debe colocarse este ramo entre los remisi
bles á^E^p^ña para destino particular. 

^57. Ti^jie.^u Tesorero particular y un Contador que son 
necios ^pdibles. E l tTnez privativo es el Kegente de la Au
diencia, quien ultimamente ha formado y repartido una ins
trucción á líis..Intendencias para la debida recaudación de 
este ingreso que en un año común del quinquenio de 1785 á 
1789 ascendió á 6,692 ps. 1 rs., aunque sU salida fué de 
'9,433 ps. 2 rs, por la razón expresada de suplirse las asigna-
eiorics hefchas en los otros dos ramos. 

; : '• . « • ' l . ; " ) , • ; 

• • ¡ i > \ y. ' y i:.'; • 

• / H / \ f U'...; < ; C U A R T A P A R T E • 

ivj¡.. ,,. ; i' > ' '• Ramos ágenos 
i 1. Por la protección que la benignidad del Rey:dispensa 
áJvarios ramos municipales, piadosos y particulares de estos 
.dominios entran: sus productos en las reales Tesorerías con 
respolisabilidad de los Ministros de ellas para invertirlos de
bidamente'en el fin de sus destinos, sin los extravios que 
piidieran padecer en depósitos menos seguros y autorizados. 
[•i"2.¡-De estos ramos, aunque ágenos de la corona, se hablará 
por ultimo para dar. idea del total manejo de las Tesorerías 
dehreal erario. 
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' Propios y arbitrios 

3. Llamanse propios de las ciudades, villas y lugares, i . : • 
tierras 6 derechos cedidos por el Soberano, en cuyo prodiu ¡ 
libra el común el desahogo de sus cuidados; y arbitrios !• • 
que se imponen cuando aquellos no alcanzan â cubrir las p-.i 
blicas atenciones. 

4. E l Sr. T>. Carlos 3.° por real decreto de instrucción n, 
30 de Julio de 17(56 encargó estos asuntos al Consejo do < 'a ' 
tilla, creando en España una Contaduría de propios y, ari.l 
trios que tomase la cuenta de ellos, y al mismo tiempo <¡u 
los gravó con el dos por ciento para pago de salarios de i : 
nuevos empleados, cedió en beneficio de los vasallos el cu.r. i 
por ciento que se cobraba para la real hacienda. 

5. - E n este reyno se estableció igual oficina en el afio ' 
1776 bajo la misma instrucción. 

. 6. Los artfe. 28 ñ. 53 de la ordenanza de Intendentes •..st a 
blecen las providencias mas conducentes al mejor gobiernr 
y destino de estos caudales; hoy subsiste con la diferencia <i' 
qe. su conocimiento concedido en ellos â la Junta supon * 
de;real hacienda se halla en las Audiencias á.consulta do 3.. 
Justicias ordinarias y Ayuntamientos por medio de loa ti-
tendentes, y dándose cuenta por el Ministerio de gracia y j< 
ticia conforme á real orden de 14 de Setiembre de 1788. 

7. Los indios tienen en sus lugares una caja de comnaubul 
cuyos fondos nacen de la contribución de real y medio o;¡.'. 
indio,'en algunos pueblos y en otros de la siembra que h." 
entre todos á razón de diez brazas de tierra cada tributar:» 
según la ley 31 lib. 6.° de la Recopilación. 

8. Las ciudades y villas de españoles tienen también 
caja de comunidad procedente de los propios y arbitrios q>¡> 
cada uno posee, y está mandado en el art. 51 de la citada <; 
denanza se deduzca anualmente el cuatro % de su i m p í a . -

y el dos % del producto de bienes de comunidad de i n d i n - ; 
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para satisfacer los salarios de la Contaduría de este ramo. 
fl. Eíl BKiductiQí 4e ambas exâçcioijeB ascendió á 1561 ps. 

2,rs. su.salidaiâ 400; y el soDrante 1,101 ps. 2 rs. 

•10,. tyyfâfiffPtfl• P ty tñW t11 . ^ j a s Teclea lo que quç-
í ^ 'en lá de los indios, pagada^ sus atenciones 
conforme al citado' art ículo para darles su 
pre'cieo destino, Bste ingreso importó en el 
año citado de 1702 46.955.7.0 

Su salida 1.755.1.6 

Exis tenc ia 45.200.5.6 

Biéfies de difuntos 

11. s: Con el fin de que los bienes de los que fallecen en este 
reyno>se asegurasen y los percibieren los herederos de ellos 
en;España, se cometió su jurisdicción á los jueces ordinarios 
territoriales, por real cédula del año de 152G. 

12. ; L a mala versación que se experimentó obligó al Kpy 
(año dé 1550) á conferir esta comisión anualmente y por 
turnójá los Oydores de la Audiencia con iinica apelación á 
•ella^j poniéndose los caudales en arca de tres llaves, una 'en 
poderfdel Oyd.or Juez general, otra en el del Fiscal, y otra 
en el'del Escribano como existe hoy; bien que á cargo de los 
Oficiales reales por real cédula de 21 de Julio de 1710. 

3:3; Estos Ministros deben tomar la cuenta de los Juzga-i 
dosTquè no tienen Contador peculiar conforme á. real declara-
ciqií-sde, 13 de Octubre de 1780. 

14t E l de Méjico se compone de Juez general que no goza 
sueldo niigratificación, de un Contador, de un defensor y un 
escribano vendibles y renunciables, y un abogado fiscal, nom
brados por el Gobierno que perciben los derechos arancela
dos en ¡los negocios que despachan. ! 

IB;1 Jias leyes de indias y otras resoluciones posteriores con
ceden* muy amplias facultades â este Juzgado, declarándole 
sala'de esta real Audiencia, y que resida en el Juez la repre
sentación, autoridad y jurisdicción de toda ella. 
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j 116.' A ios principios cometían los Jueces la recaudación 
á personas de su confianza; pero este método prescribió o! 
año de 1775 en que se mandó encargar á los Corregidores 
Gobernadores y Alcaldes mayores (hoy Subdelegados) bu,]»:; 
una instrucción del año de 1706 que se les entrega antes de 
tomar posesión de sus empleos. 

37 Desde el año de 1788 hasta 
el de 1792 se cobraron ou el . 
Juügado de Méj ico ¿325 .227 .0 .1 

Se han remitido á lierederos y 
legatarios de E s p a ñ a y al
guna parte para M a n i l a . . . . 478.137.5.0 

Entregado á apoderados bajo 
de fianza 398.334.4.10 , 

A herederos y acreedores de : 
esto raya o 1.051.652.4.9 1.918.124.6.7 

Quedaron para distribuir 407.102.1.8 

18. ' Los caudales para España se consignan al Juez de'arri
badas de Cadiz, quien hace la distribución con arreglo á lay 
noticias que le remite el general de bienes de difuntos. : 

Fondo piadoso de Californias 

19. Para fomentar las misiones de Californias que estabaii 
á cargo de los Jesuítas extintos, dejó el Marques de Villü 
puente de la Peña por su ultima disposición de 7 de Setiem 
bre de 1726 bajo la real protección las haciendas de S. Pedv. • 
Ibarra, Arroyozarco, Reynera, los Amoles, el Buey y la 
Huasteca, qe. al principio estubieron á cargo del Director y 
Contador de Temporalidades: después al de los Beligiotíos 
de Sn. Fernando y Sto. Domingo; y desde 31 de Eno. .'i, 
1872 al.de uno de los Oficiales reales de estas qijas. (33) 

20. Se formó expediente sobre si convendría mantener!a? 
administradas ó enagenadas, de cuyas resultas resolvió S. AI 
se^ccintinuara el primer método, y se impusieran los So 
bran tes. 
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23. E l dia '16 de Noviembre de 1792 se hallaba ese fondo 
piadoso en'el eàtadó siguiente: 

ExiBtencia on diuoro y puesta á rédi-
tos do'3 y 5% 380.973.6.1 

•Valor üo las expresadas hacinridas. . 647.962.2.7 

Total fondo 828.936.0.8 

L a entrada anual en el ú l t imo quin-
quonio importa 55.177.3.0 

H a b i l i t a c i ó n do las haciendas y ayu
da de costas á los Administradores 
generales de ollas, 24.150 

Gastos de misiones dominicanas y fer-
nandinas : . . . 22.550 46.700.0.0 

Quedan : . . 8.477.3.0 

22. Este sobrante anual debe aplicarse á la fundación de 
tin colegio que sirva de descanso á los misioneros segun la 
voiímtad del citado Marques. Se hallaban ya juntos 100,000 
ps. ; pero fué preciso invertirlos en varias obras de la hacien
da de Arroyozarco. 

Depós i to s 

23. Las leyes de Indios y otras varias disposiciones previe-
neB^haya en las Tesorerías reales una caja en que se custo
dian las cantidades qe. entran en ellas por exacciones dudo
sas y otros destinos. 
i, 24. ¡De esta clase son los depósitos de cantidades litigiosas: 
las de comisos antes de aplicarse: las retenciones de sueldos 
á los empleados para socorros de sus familias, ó pago de 
íícreedores; y ultimamente los de espólios de que se habla se
paradamente. 

25. L a principal caja de depósitos se estableció en la casa 
de;mqneda en 1782. Las rentas del tabaco, palvora y naypes, 
alcabalas y lotería la tienen también de los suyos peculiares, 
y,.todas disfrutan de la real protección con responsabilidad 
de los Tesoreros respectivos. 
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2G. Aunque se ignora el ingreso de este ramo en las exjnv 
sadas rentas, se sabe que en las Tesorevias reales aseendi(; 
en el año de 1792 á. 792,551 ps. 5 rs. (i gs.: su salida á 899>-l>:í 
ps, 7 rs., habiéndose sacado del fondo existente 10(),938 p.>. 
para completarlos. 

^ i Espó l io s 

' .. 27. Los espólios son aquella parte de renta que g^níJ i ' 
Obispo ó Arzobispo en vida; pero por correr el cobro de d¡;. 
mos con un año de atraso, no se percibe su parte hasta iles 
pues de su muerte. 

28. Este producto entra en cajas reales para invertn\v 
conforme varias leyes del tit. 7 lib. I.0 de la Recopilación j • 
á lo prevenido en los arts. 225 y siguientes de la ordemur. 
de Intendentes. • 1 ' ; 

2f) Por cuenta de esto ramo entraron en las Teso
rer ías reales el año de 1792 4.621.4.6 

: Salieron 43.766.0.0 ' 

Deficiente 39.144.3.6 

F á b r i c a de pólvora 

30. Por la concesión que.se hace por los Intendentes-; <¡ 
usar marcas para herrar ganado se exige cierto dereei,. 
cuyo origen no ha podido averiguarse, aunque se sabe que r ;• 
muy antiguo y destinado á obras del real palacio. 

Sobre aplicar sus productos á la real hacienda y ampii.-. 
la exacción -á licencias de obrages, telares, curtiduriaíí, v 
otras, se formó un crecido expediente, que produjo la den-.' 
minacion aprobada en real orden de 27 de Enero dé 1788 <'.< 
continuar el cobro antiguo bajo la cuota de ocho ps. á loí 
españoles y cast as por cada licencia, y de cuatro ps. á.'low i -, 
dios, satisfaciendo aquellos ademas cuatro rs. de la.içuxlv 
annata, de que están exceptuados estos. 

31. E l producto de este ramo no sufraga regularmente " 
costo de su destino; pero el resto lo satisface la real haciemi t 
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32' /Entradas;on dicho año 3.350.5.6 
S a l i d a . . , , . . . . . . . , 9.071.6.0 

Deficiente 5.721.0.6 

I n v á l i d o s 

, 33. Para el gobierno y arreglo de este cuerpo en el Reyno 
ifpiSpQÓ.el>virrey.D. Antonio Bncareli un reglamento que rige 
v§pj>pbado¡en..real orn. à,e 13 de Junio de 1773. 

fM.;,.A.;todos los inválidos que gozan sueldo, prest ó gra
tificación militar se descuenta, conforme íi real orí), de 14 de 
sei\e!'0 de ,1775 ocho maravedis de plata en cada peso con el 
j^ to y piadoso fin de socorrer ó.-los inválidos, que se inutili
zan, en la carrera de las armas. 

35. Están exceptuados de esta contribución los mismos que 
disfrutan la gracia y los retirados, y la satisfacen los Inten
dentes por el grado de Comisarios ordenadores. 

36, E n real orden de enero de 1792 están prevenidas lás 
. circunstancias que han de concurrir para que los inválidos 
vuelvan á tomar partido en el Ejercito. 

37 Es te ramo corre á cargo de oficiales reales: sus 
productos en el año de 1792 ascendieron á . . . 68.544.3.0 

S ú s ! g a s t ó a á J . . . ! : . ; > . ; . . . . . . ... 35.589.1.6 

Quedaron 32.955.1.6 

Vestuario de invá l idos 

^ 3$, ¡Qon jpiotiyp á Ja foripaciou del vestuario , de los tin váli
dos., de, las; coinpañias de, este reyno se descuentan en sus pa-
gas cuatro rs. .á cada\sargento, y tres á cada soldado de esta 
dase con arreglo á lo dispuestp en el art. 4.° del expresado 
yeglamento aprobado por el Rey en 13 de Junio de 1773. 

39 L a entrada de este ramo en el año de 1792 ascen
dió á la cantidad do 345.7 

Se gastaron 1.813.0 

Deficiente 1.467.1 ^ 
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! ' . - - . . : ' •.•'.\:t'i i; i , • Montes-plos •.' • • •¡•'•¡•••.. • 

• '401 Para'remedio y universal beneficio de; la's'viudas, w.i 
ílrés y"pupilos de los empleados en el real servicio," que (W 
pues de la muerte de estos quedaban reducidos á la luá>o 
miseria, estableció la incomparable munificencia del Sr, i 
Carlos 3.° los montespios, no solo bajo su soberana pro to 
ciou, sino gravando el real erario cou diversas asignación> 6 
para su fomento y subsistencia. (31) 

• Monte militar 

41. Este fué el primero que se creó en España en virtud ti 
reglamento y real cédula de 20 de abril de 1760, y en ku 
Américas jaor varias resoluciones y reglamentos de 13 de ¡' • 
brero de 1765. A mas de'varias asignaciones que goza sola. 
la real liacienda, vacantes y expolios, contribuyen todoit; lur 
oficiales generales y particulares del ejercito de mar y tiemi, 
plazas y fortalezas, y los del Ministerio politico de nuiwn;' 
iijljorpoi'ados por reglamento de 29 de Sete. de 1770̂  con me 
día paga de sus sueldos y ocho maravedis perpetuos en m0¡> 
pesó, del que reciben de sus gratificaciones militares. 

42. Después de su fallecimiento, disfrutan sus viudas éliij > 
la pension respectiva según sus clases y circunstancias H i' : 
ladas en el reglamento del año de 177^; pero debe adveytb-M 
que este beneficio lo gozan las viudas de capitanes paWarvi 
ba, que se hayan casado con este grado previa licencia; > 
solo en caso de morir en campaña se concede á las de los d'i 
ciales subalternos. 
1 43. E l gobierno de este monte está depositado en una jhi. 

ta de Ministros establecida en Madrid, de que es Director <•! 
decano del Supremo consejo de la guerra. E n Nueva 'ESJIÜ ña 

• corre â cargo del Virrey y Ministros de ejercito y rea! im 
ciencia en virtud del reglamento del año de 1765. 1 

44. En las tesorerías de Indias se hacen los respectivo.'; 
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descuentos, se satisfacen las pensiones que declara el Gobier
no, y se lleva cuenta separada de este ramo. Su entrada en 
el año de 1792 ascendió á 21,952 ps. 7 vs . : su salida, esto es, 
las pensiones que se pagaron á 21,5()2 ps. 6 gs., y quedaron 
sobrantes á beneficio del fondo 390 ps. (% rs. 

Monte de Ministros 

45. Tuvo principio en 1.° de Agosto de 1770 por real cé
dula y reglamento de 7 de Febrero del misino año para las 
viudas y huérfanos de los Ministros de justicia y real hacien 
da. Su fondo se compone de seis mil ps., que le están con
signados sobre el ramo de vacantes, tres mesadas que contri
buyen los interesados á su entrada, y doce maravedis por 
peso de sus dotaciones en virtud de real orden de 9 de Julio 
de 1785 en lugar de los ocho prevenidos en dicho reglamento, 
y cualro mesadas en lugar de las tres del reglamento; y las 
viudas y huérfanos disfrutan de pension la cuarta parte de 
los sueldos de sus maridos y padres. Corre ¿on este monte 
una junta de Ministros de justicia'y hacienda establecida 
en Méjico, un Contador y Secretario con un Oficial y Te
sorero. 

,4(i. Tenia de fondo-este monte en el año de 1702, 5(5,475 ps., 
y su entrada anual asciende á 48,410 ps. sus gastos y pensio
nes á 55,506 ps. 5 rs. 11 gs. 

Monte de oficinas 

47. Se estableció para los subalternos de los Tribunales 
de justicia y real hacienda en virtud de real cédula y regla-
jjiento de 18 de febrero de 1784. Forman sus fondos el im
porte de cuatro mesadas en las entradas, y en las diferencias 
de sueldos, en los ascensos de las plazas sujetas al pago de 
media annata, y de seis á los que no la satisfacen: ocho 
maravedis perpetuos en los sueldos, y tres mesadas de ellos 
ipie .la real hacienda satisface en las vacantes por muerte. 
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La pension se regula como la de los Ministros. Está á ean;^ 
de una junta de éstos establecida en México, y tiene un & 
cretario Contador con dos oficiales para su despacho. 

J g Un el a ñ o «lo 179" consist i» cl fondo do esto 
monto en , 339.614.2.3 

Su entruda nmial f>5.397.6.-l 
Sus ponsiojies y gastos 49.613.1.il 

NOTA 

49. Como estos dos montes de Ministros y oficinas tien"S> 
su Contaduria en Méjico, se sabe el verdadero estado de 
fondos y pensiones de que no dan idea alguna las entradas* o. 
las tesorerías reales. No sucede asi con los que sigucü 
en que es preciso sujetarse íi estas por no haber otras nui \ 
cias. 

Monte de Pilotos 

50. Se creó por reglamento de 25 de Agosto de 1785: cuín 
prende á los primeros y segundos pilotos de la real armada , 
prácticos de esta clase ó pilotines, ayudantes maestros 3' ju 
hilados. E l descuento de media mesada en la entrada, sei-
de !a diferencia de sueldos en los ascensos, y ocho marayetli . 
perpetuos por escudo en tierra: embarcados, en la Europ. 
doce, y en Indias diez y seis. L a pension para las madjv.-
viudas é hijos de los contribuyentes, (cuyo goce es igual en 
Europa y en América), se regula por la tercera parte «h-.i 
sueldo de estos, excepto los graduados desde Alferez de na 
vio hasta capitanes de fragata, que deben seguir las regla 
del monte militar. 

51. E n las tesorerías reales de los puertos de Indias se ha 
cen los descuentos de los pagamentos que en ellos se verííi 
can. Por cuenta de este ramo entraron en el año de ITD'-í 
217 ps. 6 rs. 6 gs. salieron 3 ps. 4 rs. 6 gs. y quedaron e.vi.-. 
tentes 214 ps. 2 rs. 

R . Hacienda.—6 
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Monte de Maestranza 

52. A'l mÍBino tiempo que por reglamento ile 27 de setiem
bre de,1785, concedió S. M. la graçia de inválidos (i los indi
viduos-'de maestranza de los arsenales de marina, estableció 
montepío para sus viudas, madres viudas (y después para 
sus hijos) bajo el descuento de media mesada por una vez, 
y ocho maravedis perpetuos de los sueldos y jornales en 
"iguales términos que â los pilotos para ayuda del considera-
Wft'fondo que necesita mantener el real servicio, por aquellas 

Atenciones.' 
<«'»58;' ,'liôij'iiàvàlidó8 • ctfri' Arreglo á real orden de 15 de Di
ciembre de' 178Í), se'regulan por la mitad del sueldo de los 
intérefcados/y la pension ó viudedad por la tercera partía se
gún otra de 17 de Julio de 1791. 

54. Por cuenta de este ramo, (cuyo superior gobierno 
existe en el ministerio de.marina), entraron en las Tesore
rías dé los puertos de mar en el año de 1790, 42 ps 3 rs. G gs. 

Otros montes 

55. También disfrutan de este beneficio las viudas de los 
cirujanos de la real armada, de los individuos del cuerpo de 
brigada y de los batallones de marina quienes hacen sus con
tribuciones en los puertos de mar al tiempo de percibir sus 
haberes con arreglo á las constancias que traen del cese de 
ellos, y de los descuentos que han sufrido. 

50. De la creación de estos montes, aunque moderna, no 
hay noticia: las contribuciones de los individuos expresados 
se llevan con separación, y son aplicables al fondo de cada 
clase. 

57 lin ul año do 1790 cntrnion por cuenta del monte 
do einrjanos 33 2 6 

Por ol do brigada 5 0 0 
Por ol do ba ta l lón do inuríuu 6 2 6 
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. , ;f' l^uxalla , 

58. i Dé' ios impuestos establecidos en varios tiempos con 
el preciso obgeto de conservar los'muros de la plaza de Ve
racruz, el que mas lia permanecido es de un real por cada 
mula cargada que entra ó sale de aquella Giudad y se exige 
en virtud de acuerdo de Junta general celebrada en'Méjico 
á'5 de noviembre de Í726 y despacho del virrey Marques à á 
Oasa fuerte de S'del mismo. i 1 ' • 

59. 'TJos productos de este ramo en el año de 1792 ascemlie* 
ron'á'5,837'ps. 2 rs. 6 gs.: sus gastos á 35,4(55 ps. 7 rs., y el 
deficiente á 20,628 ps.' 4 rs. 6 gs., que lo sufre la real ha
cienda. 

Peage y bateas 

(JO. Consecuente â orden del Gobierno de 15 de Julio de 
1772 se colecta en Veracruz de los que trafican de aquella 
ciudad por los caminos de Orizava y Jalapa al respecto de 
ly» rs. cada carga y 1 rl. cada bestia de silla ó sobornal con 
destino á la composición de camiños. 

Gl. Los que trafican por el de Orizava que deben pasar por 
la barca del rio de la Antigua, 'satisfacen un real pr. cada 
carga, silla ó sobornal, y otras cuotas las literas, volantes, 
coches, y cargas de indios, cuyo producto se aplica á los gas
tos de barcas. 

(52 l i l «le ambos rumos eu el año de 1792 ascendió á 37.530.6.6 
Sus gastos 24.942.5.0 

Sobrante 12.588.1.0 

TemporaJidades 

63. E n la madrugada del dia 25 de Junio de 1767' tuvo 
efecto en este reyno la expatriación de los individuos de la 
compañía de Jesus, resuelta por el Rey en real decreto de 27 
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de febrero del mismo año, y consiguientemente el secuestro 
de todos los papeles y bienes que poseían. 
, ; {|4. r Oomo la corona lo recibió en si por virtud de esta pro-

videncia, n.o( solo asignó de alimentos anuales c|en ps. â los 
papelotes,y..noyenta ti los legos, sino que se hizo cargo de to-
da^. obligaciones á que estaba sujeta la compañía. 
¿.jj^H/lLos colegios se destinaron á obgetos piadosos y reli-

,gip80SMel adorno espiritual á los templos: los capitales exis-
• tentes se impusieron á réditos, se vendió la mayor parte de 
las.fiiiças rústicas y urbanas, se nombraron comisionados por 
todo el' reyiio, una, comisión pa. lo mecánico que existe en 
Méjico, y Juntas municipales y provinciales en las ciudades 
principales.* 

66. L a superior de aplicaciones de que es presidente el Vi
rrey, y vocales el Arzobispo y Regente se estableció en Mé
jico, con otra provincial de enageuaciones desde el año de 
IJT^fMiEn ella se resuelven todos los asuntos que ocurren 
dftndpse cuenta al Gobernador del Supremo consejo de Cas
tilla, £n quien el Key tiene depositada la superintendencia 
general de este ramo, siendo el Virrey subdelegado en este 
reyna : , 
,,;67. E l estado de estos fondos, cuyos sobrantes se enteran 
3J! l^si tesorerías reales consistia el año de 1792 en 232,509 ps. 
4 rsj. 2 gs. en dinero físico: 197,232:ps. 2 rs. 1 gs. en débitos, 
y 2.434,689'ps. 6 rs. 6 gs. en caudal impuesto; de suerte que 
la total existencia era de 2.864,515 ps. 4 rs. 

Eemisibles á España 

69. De comisos ya se dijo del ramo que del monto de ellos 
se aplica una cuarta parte al Superintendente general de 
real hacienda, y otra igual al Consejo real, y supremo, eon-

* P o r real orden <le 19 <lc Noviembre tic 1781 se mandó tratar el ramo de 
Te,m]porali(Jadcs como si fuese de real hacienda. 
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forme â la pauta de 29 de Julio de 1.785, mandada observar 
por real cédula de 21 de Febrero de 1786. 

Productos 

Consejo 8.377:3.6 4.662.1.0 3.715.2.0 
Superintendeneia g e n e r a l . . . 5.377.3.6 2.261.3.6 3.116.0.0 

AunquQ la entrada de estos obgetos es igual por lo respee 
tivo á. comisos, se agrega al supremo Consejo lo enterado por 
el Consulado de Méjico de la asignación de 2,000 ps. anuahüi 
que le tiene hecha, en virtud de real orn. de 23 de Agosto 
de 1785. 

Redención de cautivos 

70. Por virtud de reales ordens, entran en las misma» tt-
sorerias reales las limosnas que se recaudan para el piado-
sisimo fin de redimir los cautivos cristianos, y se remiten con 
separación y distinción para dar conocimiento de ello al p l í 
blico y excitarlo á una contribución tan justa y debida. 

71. E n el año de 1792 se introdujeron por cuenta de est<! 
ramo en las tesorerías reales 15,547 ps. 7 rs. (i gs. 

De particulares 

72. Todo lo que se introduce en cajas reales para remitir
se â España y otras partes, ya por descuentos particulares á 
los empleados, que se pagan de real hacienda, ya por reinte
gros á aquella peninsula, y otros de esta clase que tienen re 
lacion con el servicio, ó dimanan de soberanas ordenes, BC. 
ponen bajo el título de este ramo. 

Por cuenta de el entraron en 1792 63.479.1 
Salieron 27.638.5 

Sobrante 35.840.4 
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Asignaciones 

73. A los empleados en real servicio que tienen hechas 
asignaciones á HUH familias en España, se les retiene la parte 
de siieldo señalada, y en virtud de las seis mesadas que ase-
gurári en las tesorerías reales, se entregan los socorros á los 
interesados en aquella peninsula, y no se suspenden sus des-
cuéntos sin expresa resolución de S. M., justificando haber 

' ccáidò' el motivo, conforme íi real orn. de 19 de Agosto de 
Íf85. ' 
i w l : . : : : - . 

Entrada on el uño do 1792 12.276.0 
' " '•' Sal ida ' 1.790.5 

Bobrnute 7.180.3 

' •" P r é s t a m o s 

74. Los que los particulares y cuerpos hacen á la corona 
pa. siis urgencias, sin premios, forman este ramo. 

Entraron por cuenta do él en 1792, pesos ^27.857.2.1) 
Knlioron 286.210.0.0 

Quodaron 11.617.2.6 

P e n s i ó n do Catedrales 

...75, Instituida por el Sor. I). Carlos 3." la real y distingui
da; orden española de su augusto nombre, tuvo á bien pensio
nar á las mitras y prebendas de las catedrales de Indias en 
40,000 ps. anuales por real cédula de 23 de abril de 1775. 
para la permanencia de la dotación de los caballeros de la 
misma orden, disponiendo en otra de 13 de Diciembre de 1777 
se haga con inclusion ñ las vacantes mayores y menores de 
las expresadas iglesias. 

Entrada on el año do 1702 18.972.0.0 
Sl>li(l11 5:1915.5.6 

Doficiente 0.913.5.6 
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Gastos de justicia 

.76. Supuesto lo que de este ramo se dijo en el de penas de 
cámara, trataremos de sus productos y gastos consignado» 
sobre él. 

Bind ió el año de 1791 1.455.7.10 
Tuvo ilo gastos 1.708.1. 7' 

Deficiente 252.1. 9 

¡ • . 

77. Consisten los gastos en 210 ps., sueldo del cirujano 
de la cárcel: 500 del de su Alcaydc^el costo de prisiones y el do 
las ejecuciones de justicia: el de descubrir y apreender delin
cuentes, y diez % de la que se recauda. 

Gastos de estrados 

78. Véase la anterior. 

7 9 Produjo ésto cu el uño de 17¡U 1.664.2.3 
Gastos 1.636.5.0 

Existencia 27.5.3 

80. Este ramo tiene sobre si los gastos siguientes: 
81. 300 ps. anuales del sueldo del capellán de la real Au

diencia: igual cantidad al Contador de penas de cámara* 
150 ps. al Eelogero de palacio: otros tantos en que están re 
guiados los gastos de la capilla real, y cien ps. los del aseo 
de la real Audiencia, y gastos de escritorio de ella. 

82. Ademas se satisface al receptor el diez % de lo que se 
colecta: el costo de retratos del Key y Virreyes, la ilumina 
cion de la capilla real en las funcions. públicas: cincuenta jw 
para la novena de ntra. Señora de los Kemedios; (35) y olron 
gastos que conforme á la ley puede librar el presidente do la 
Audiencia, asi sobre este ramo como en los de pena de cama 
ra y gastos de justicia. 
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Impuestos de mescales 

83. Por^providencia del Comaudante general de provincias 
internas de* 14 de Marzo de 1780, se estableció en ellas el vino 

( • • ' • • • 
y;àguàyflienté mezcal por la real hacienda., 

84. "En <?1 dia se halla arrendado este ramo en algunos par
tidos, y administrado en otros. Sus productos están destina-
d08ii4 gastos de obras publicas y real hacienda conforme á 
fealefi ordenes, y parte de los que se erogan en la Sria..de la 
Oomandapqia general. Cuando hay deficiente lo sufre el 
erario. 

. B indjó ,pl año de 1792 . : 24.319.5.6 
Se'gastaron. 22.815.2.6 

Sobrante 1.504.3.0 

Bebidas prohibidas" 

8G. E n 26 de Agosto de 1755 formó el Virrey conde de Re
villa Gigedp un reglamento con el fin de extinguir las bebi
das prohibidas por leyes y reales ordenes; y para satisfacer 
los salarios de los empleados en el juzgado de Acordada, en
cargados de esto, estableció el derecho de cuatro rs. en cada 

quintaleño de caldos que se introduce en Veracruz, i\ 
e^çppciqn del de vinagre que solo contribuye dos rs. 

, Sp hallan encargados de la cobranza de este impuesto los 
Ministros de aquella caja por orden del Gobierno. 

Productos on 1792 27.921.1.(i 
Salida 21.093.5.0 

Sobrante 6.320.7.6 

Impuesto de pulques 

87. E n este ramo, como de mero vicio en lo general, caben 
mejor que en otros los iiñpuestos para obgetos públicos y 
útiles. A mas de los de esta clase establecidos sobre él, hay 
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otros cuyo costino, es celar sobre esta bebida, como está mari
dado repetidamente por el Key. De todos los que sufre, hoy 
se hajjló ya.en el raano, ahora resta manifestar los productos 
de. ellQSiyíi su i inversión en el año de 1792, advirtiendose al 
ihi^rao .tiempo que los reales derechos, se introducen con se
paración en,las reales cajas. 

gg E l impuesto para crimen y Aconlndu produjo. . 20.239.1.6 
Sus i g a a t O H ' y 1 salarios consignailos sobro él ft.- ; . 

. i IpfT ^epeud iç^te s di) ambos Tribuijales encar
gados de perseguir l a embriaguez 22.0S3.7.6 

Deficiente l.S-H.6.0 

gf) E l impuesto para empedrtnlos de la Ciudad de 
México produjo 40.0(50.7.0 

Se gastaron en el (in do su destino 60.577.•(.() 

DeHciente 29.516.5.0 

9() E l impuesto para subsistencia de milicias pro
dujo.. .- .118.305.5.0 

Se gastarei; 125.972.6.0 

; Dcfie ientü 7.067.1.0 

Noveno y medio de hospital 

91. Los pobres desvalidos que carecen de fondos para sub
venir al remedio de sos dolencias, tienen sus hospitalidades 
(sic) en las ciudades principales del reyno, erigidos por la 
piedad de nuestros Soberanos, y dotados con nueve y medio 
dé los nueve en que se divide la mitad de la gruesa de diez
mos de las catedrales de Indias, conforme á la ley 20 tit. 1(5 
lib. 3 de la recopilación de.Indias. 

92. E n Méjico goza este usufruto el de las bulas fundado 
por su primer arzobispo fr. Juan de 'Zumarraga. E l actual 
prelado de esta diócesis trató de reunirlo al hospital genera! 
establecido con cuantiosas rentas en el colegio de S. Andres 
de los ex-jesuitas, y en efecto lo consiguió con muchas venta-
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j'ds'piiblicas,:y lo aprobó el Rey en real cédula de 18 do Ma
yo de 1780. • r • ! ; . ' . . . 

93. 'Tarabíeñ hay hospital general en la ciudad de Querc-
títro de'esté.ÍAtzobispado que disfruta su asignación en el ex
presado'nueve y medio desfalcándose de él para este fin lo 
correspondiente â las colecturias de la misma ciudad y de 
Sn. Juan del Rio. 

94.- Como estos fondos disfrutan de la soberana protección, 
' entran en las tesorerías reales, para invertirse en los fines i'e 

su creación. 

()!-) l in el expresado tiempo se recibieron de erfte 
ramo • • • •' 9.190.5.6 

Se sacaron. . 9.412.7.0 

Deficiente 222.1.6 

Minería 

90. L a extracción de plata y oro, cuyos preciosos metales 
amonedados fomentan la industria, y son el-nervio del Esta
do (3fi) ha merecido justamente una merecida protección del 
Rey, concediendo â los que se dedican al laborío de las mi
nas, indultos y prerrogativas que los alienten â él. 
' 97. E s buena prueba de esta verdad la erección del real 

Tribunal del importante cuerpo de mineria de N. E . que dis
pensó eí Sr. D. Carlos 3.° por real cédula de l." de Julio de 
•1776, despojándose del real de señoreage, que á mas del que 
se cobra en casa de moneda, les contribuian en las cajas rea-
Jes todos los, marcos de plata qe. se presentaban en ellos, â 
fin de qne con la mitad 6 dos tercias partes de este derech > 
luciese fondos para su subsistencia y fomento de esta nego
ciación.. 
. 98. E n efecto se juntaron los Diputados de minería d(\ to
llos los reales del reyno. Se eligió administrador general, di
rector y tres diputados que formaron el nuevo cuerpo, y 
dándole obediencia todos los individuos de mineria, fué reco-
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nocido por su Juez en todos los asuntos de incidencia de ella; 
habiéndose publicado para noticia de todos por bando del Vi¡" 
vrey de 11 de Agosto de 17T7, y aprobado en real cédula do 
22 de Marzo de 1783. ' . : . 

99. Para gobierno de este tribunal se formaron las reales 
ordenanzas mandadas cumplir por real cédula de 22 de Ma
yo de 1783, que son las que rigen. 

100. Los nueve gs. que conforme A la erección forman el 
fondo de este tribunal se cobran en la real casa de moneda, 
que es el misino que tienen los Ministros del Key en los in
tereses de este ramo. 

''"¡(R Entraron por cuenta de él en el año de 1792.. 189.119.3.0 
: Salieron 156.050.1.6. . 

Quedaron 32.469.1.6 ' 

' Medio real de Ministros 

102. Después de varias providencias dictadas pòr nuestros 
Sòbéraiíqs en favor de los indios, desde los primeços tiempos 
dé Lr conquista, se estableció un Juzgado de sus causas'ft 
cargo del Virrey pr. real cédula de 1591, y en 1605 se haíi^ba 
ya aprobada la imposición de'medio real, que para su sub' 
sistencia y la de otros Ministros de justicia satisface anual
mente -cada tributario. • Por esta causa están exceptuados 
de pagar derecbos los indios en todos los tribunales. 

103. L a expresada contribución estuvo arrendada de in 
memorial tiempo, y en poder de un tesorero, hasta que el 
arzobispo virrey I). Juan Ortega Montañez la puso al cuida
do de la Ooníaduria general de tributos en que hoy existe 
presentando sus cuentas al CJobienjo, que nombra un sujeto 
que las glose, con la gratificación de cien ps. cada una. 

104. Del fondo de este ramo se satisfacen los salarios del 
Asesor de Justicia, Oydor de la audiencia, del protector qiie 
es el Fiscal de lo criminal, de dos abogados, intérpretes 
y otros ministros qe. entienden en las causas de los indios, y 
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g3rfttjgçaciojieg;á.írla contaduría de tributos y cajas reales por 
l&'/récfiudaoiqn,' ^euta y custodia de estos intereses. Véase 
mediOiXeali'det hospital. 

' l ' ( j5!'Entraron por cuenta de ellos cu las Tesorer ías 
rp.jreales en el año do 1792 37.9-13.3 
Salieron 49.535.3 

Pefieiente 11.592.0 

D e s a g ü e 

106. Divididas en tribus las naciones gentílicas de esta 
N. E . y establecidas en diferentes términos de su suelo, cupo 
á los mejicanos por necesidad el de yarias isletas de la lagu
na de Texcoco, donde fundaron (aíío de 1327) la ciudad de 
Méjico en el propio parage en que hoy existe. 

107., Como la laguna es el depósito de todas las aguas de 
los cerros y montes que circundan el valle de Méjico sufrió 
ha poços años, en los de 1446 y 1498, dos inundaciones, no 
obstante de haberse construido después de la primera un ba-
lladar ó albarradon de estacadas paralelas, y el medio terra
plenado de arena y piedras para sujetar las aguas. 

.108. Después de la conquista de esta capital se lian pade-
ĉ do cinco, de que fueron notables y peligrosas las de los 
afíps'de'1553 y 1580. 

109. Desde este tiempo se abrigó la idea de hacer im des
agüe general por Nochistongo y Huehuetoca, cuya, obra co
menzó en,28 de Noviembre de IfíOT â tajo abierto, y parte 
por. sócabon para arrastrar las aguas del rio de Tula que 
desagua'en el golfo mejicano por el de Pánuco, ya unidas y 
evitar avenidas â la laguna de S. Cristobal, siguiéndose en 
n i ' , , •; ; 

esto el dictamen de Enrico Martinez, geógrafo de S. M. (37) 
110., Los derechos de sisa que se cobraban en Méjico sobre 

carne y vino para las cañerías, se aplicaron â esta grande 
obra^ que cesó en lfi2â; y en t()29 acaeció la mayor inunda
ción qiié vió esta capital, sufriendo sus habitantes las cala-
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midades consiguientes íí cuatro afíos qe. tardaron las aguas 
en consumirse. 

111. ; Entonces se trató formalmente de mudar la ciudad 
á los llanos que median entre Ta cuba y Tucubaya conforme á 
real cédula de 10 de Mayo de 1031; pero lo resistió el Ayun
tamiento pol*-los muchos costos y pérdidas con razones de 
solidez que impidieron su efecto, y fué preciso continuar la 
obra del desagüe por socabon menos costosa asi, según la ex
periencia que â tajo abierto. 

112. Nri siendo bastantes las pensiones de carne y vino, so, 
arbitraron repartimientos sobre este vecindario, y: después 
se aplicaron por mitad los productos de 25 ps. sobre cada 
pipa de vino que desembarcase en Veracruz, cuyo cobro co-
men5;6 en 1630, se moderó & la mitad en 1720 por real orden, 
y por otra de 22 de Noviembre de 1779 quedó reducido este 
derecho municipal á un peso por barril quintaleño en el pro
pio caso, aplicado por mitad al desagüe y fortificación de la 
misma plaza. 

113. E l Consulado de Jlejico babia tomado sobre si aque
lla obra por contrata formal desde el año de 17fi7, y no pu-
diendo concluirla al plazo ofrecido, se le amplió en 1773, y 
quedó concluida en 1700, dejando ,1 los moradores de esta 
populosa ciudad el consuelo de no esperar las desdichas que 
en esta parte sufrieron sus predecesores. (38) • • 

114. E l juzgado del desagüe se unió á la superintendencia 
de real hacienda por la Ordenanza de Intendentes; pero co
mo siempre hay obras pendientes, tiene el encai'go de juez 
superintendente el Oydor de la audiencia con seiscientos ps. 
de sueldo; y están destinados1 para la conservación de aquel 
importante punto un guarda mayor, tres menores, un maes
tro mayor y escribano, cuyo total de sueldos ascendió á 3,000 
ps. anuales. 
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1*3.5 ipft8 Jí^P-rSIftAS? tr í3 rontíiB aplicadas al (¡esagüe 
produjeron en ciento ochenta y tres años has-

' ta el' expresado de 1792 5.989.351 
Be!han.'gastado.. 5.651.413 

Quedan . existentes 338.138 

Medio real de hospital 

JJp.n.Parala ¡subsistencia ti el hospilal general de indio» 
de'Méjico, que se erigió bajo la real protección, en virtud dp 
l^al.ç^ijla^del.Sr, E.pipevfMlor dq 18 de. Mayo de 1553, sat is -

líiçeiij^odos.lo^ tributarios tlel reynp .niedio real anualmente 
fu m'ps )}e,1>^PP ps- <1UG çpflferibiiyç de limosna la real baoien-

•tfp, ^çjf.prp^c.to ç}q ]¡i pasa de comedias, propio de esta . fun-
:(laçjQpfy otrM asignaciones, cuyo total de rentas no baja de 
40,000 ps. anuales. 

117, Este'-hospital se gobierna por sus Ordenanzas» peen,-
líar^lía.prpbadas por S..M.. en real cédula de 27 de Octubre 
de 1776. Tiene su administrador, botica, cirujano y todo lo 
Hft<|̂ sario á; la comodidad y alivio de los infelices indios. 

,118, Al efecto le condonó S. M. en real cédula de 19 de Se-
{iernbre de .1700, la deuda que tenia con el medio real de mi-
pî ^rpft: que se le subministrasen 1,400 ps. señalados en real 
ba.çi.ejifja-,! y que si sup rentas no alcanzasen ñ cubrir sus ordi
narias atenciones, se librase,interinamente del expresado me-
fUq-rpal lo necesario para ellas, y para las extraordinarias 
que, le pouiTíni. 

119 >̂or ""-uontn <lo este ramo entraron en el año de 
Í792 : '.- 20.160.1.6 

Splieron í , , 10.839.7.0 

Quedaron 9.320.2.6 
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Notas 

120. Las entradas y salidas anuales de los ramos ágenos 
no dan idea del estado de sus fondos, porque no se cuenta 
con la existencia. Los de montepios de ministros y oficinas, 
desagüe y algunos otros van puestos en esta descripción, se
gún el estado que tenían en el año de 1792. Las demás ca
recen de esta circunstancia por falta de noticias. 

121. E l impuesto provisional de Tabasco cesó en la tesore
ría de Veracruz el año de 1791'. 

122. E l fondo de marina parece es gasto y no ramo, pues 
la entrada se forma de lo que se extrae de la masa común 
de real hacienda pava sus atenciones; y la salida, de estaB 
mismas: por lo que resulta igual, como se vé en el estado de 
la Contaduría mayor del año de 1792. 





N O T A S Y C O M E N T A R I O S 
POR 

A L B E R T O M. C A R R E Ñ O 

Entre los niarmseritos que posee la Sociedad Mexicana de Geo
grafía r-Estadística,' he escogido para dar hoy a las prensas el 
"Compendio de' lá Historia de la Keal Hacienda de Nueva Es
paña, escrito eà::el ailo' de 1794, por D. Joaquín Maniau. Oficial 
Mayor de là1;Dirección', âé Oontaduría General del Tabaco de 
dicho reino y Contador'del Montepío de Oficinas por M.," por
que estoy seguro de que quienesquiera que lean este trabajo 
habrán de encontrar, sora elementos de estudio acerca de la 
evolución de la Hacienda Pública Mexicana, ora vastos motivos 
de entretenimiento al volver la vista hacia hechos y circunstan
cias de nuestra •vida pasada. 

Antes de que D. Joaquín Maniau hubiera escrito su Compendio 
de la Historia de la Real Hacienda de Nueva Espafia, otra 
obra de más fuste había sido preparada. 1). Fabnui dé Fonseca y 
I) . Carlos Urrutiai en virtud de un decreto del ilustre Conde de 
Revilla Gigedo, fechado en 20 de junio de 1700, emprendieron la 
importantísima labor de formar "el libro de la razón general de 
Real Hacienda prevenido en las leyes y estrechamente encargado 
por la Novísima Ordenanza de Intendencias del Reino."1 

Para ayudar a Fonseca y a Urrutia fueron escogidos dos em
pleados de la Dirección del Tabaco que fueron D. Joaquín Maniau 
Torquemada y D. José Ignacio Sierra. 

Según asegura Beristain, Maniau fué "uno de los que más par
te tuvieron al formarla (la Memoria) por los conocimientos 

1 Historia General de Real Hacienda, Fonseca y Urrutia , Introducción 
P á g . V I . 

R. Hacienda.—8 
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prácticos y exactos que había adquirido en el ramo de Ha
cienda de estos reinos, los que por sus talentos y aplicación per
feccionó después tiasía un ^rado ciniiiciite." 1 

101 resultado de la labor de aquellos inteligentes servidores 
público» fué "lu líazón Ceneial de la Keal Hacienda de Nue
va lispafut, o Historia üeneial de la llaeienda Pública . que 
ocupó treinta tomos de manuscritos en folio. Aquella obra con
tiene unn jioiieirt fiiiHlanitnital y distinía de todos Jos ramos 
de ingreso, (pie bay establecidos en el distrito de la Tesorería de 
México y (le sus cajas matrices, y componen la masa común del 
erario real y público; las carcas y gastos comunes (pie cubre, y 
a que está sujeto en la K. E. y los particulares de Keal Hacienda 
destinados fijaitiente en Knropa ; y en estos con expresión de sus 
objetos. Uonslu en ella la ley, cédula o real orden para el esta
blecimiento de cada ramo: las materias, contratas, casos y per
sonas de que se cobra; el cuánto, en (pió circunstancias y su 
importe, por decenios: lo introducido en la caja matriz desde 
su erección, los productos del siglo 17 y el aumento o disminu
ción progresiva : la (pie rendían las rentas encabezadas o admi
nistradas por cuerpos o particulares por contrata con el .fisco; 
en /in, cuanto puede dar una idea exacta de cada ramo eu los 
tiempos pasados y eu el presente; como cuantas alteraciones ha 
tenido desde su origen. Se da lambión noticia de los bienes raí
ces y otros semejantes (pie en la N. E. posee el soberano con ple
no derecho¡ el tiempo eu que recayeron en lu corona, su produc-
to, lulniinistración y destino. He clasilican los gastos perpetuos 
y íiccideutales con toda nimiedad. Los ramos detallados son los si-
gnientes: derecbos de ensaye: del oro, de la plata, de vajilla, 
de amonedación, del alumbre, cobre, estaño y plomo; tributos, 
ceimoH, oficios vendibles y renunciables, y de chancillería, papel 
Helbulo, media nimia, servicio de lanzas, licencias, ventas, com
posiciones y conlirmaciones de tierras y aguas, pulperías, dona
tivo, comisos, grana, .añil y vainilla, vino, agmirdienle y vjna-
gre, nieve, cordobanes, gallos, pólvora, lotería, alcabala, pulque, 
armada y avería, almojarifazgo, sal y salinas, aprovechamientos, 
alcances de cuentas, mostrencos, anclaje y lastre, penas de cá-
juara, bulas, diezmos, vacantes, medias anatas eclesiAsticas, bie
nes de jesuilas, misiones de (California, comunidades de indios, 

1 licriHlain. Biblioteca. 
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propios,'hospitales, medio real de ministros,- gastos de' justicia 
y de estrados,1 fábrica dé palacio; -iminilla,-desagüe, peaje, seño
reaje, de minería, bebidas prohibidas, impuestos de pulque, ca
cao, mezcales, ganados y tabacos, inválidos, montes píos do mili-, 
tares, de'ministros, de oficinas y de pilotos, fondo (le marina, 
depósitos, préstamos, redención de cautivos, bienes de difuntos, 
banco nacional, pensiones de catedrales, asignaciones, consejo de 
Indias, superiutendencia1 general. Y por esta vastísima obya resul
ta de los cuatro estados el total de valores, que anualmente entra 
en las cajas de México, que asciende a la cantidad de 20 millones 
de pesos fuertes: de los cuales una cuarta pariese consume eli su 
administración, y casi.otra en las cargas que sufre dentro de es
te reino: otra cuarta parte se remite a Cádiz, y del resto' se re
miten a las islas tres y medio millones, quedando aquí lo que sobra 
para gastos y remesas extraordinarias."1 

Aquella labor hizo declarar a Heristain, y a fe que con ra
zón: "si el trabajo y desvelos puestos en esta obra, si su iim 
portancia y ufilidad se pesan bien, yo me lisonjeo de que no ha
brá patriota literato y sensato, que no tenga a los autores de 
estos libros por escritores más dignos de ocupar un lugar en las 
bibliotecas, que algunos que escribieron cursos de artes, y discur
sos predicables." -

Aquella obra importantísima fué publicada casi después de un 
siglo en virtud deji interés que para ello puso aquel infatigable 
periodista y editoj* que se llamó J). Vicente García Torres y en 
virtud de la autorización dada por el Presidente de la República 
y refrendada por su Ministro de Hacienda 1). Luis de la Rosa en 
8 de agosto de 1845. 

Parecerá, pues, a primera vista que si aquella, interesante 
obra fué publicada ya, resulta inútil la impresión del trabajo de 
D. Joaquín Maniau y Torquemada; pero, a decir verdad, este 
trabajo tiene sobre el que realizaron Fonseca y Urrutia, Sierra 
y el misnio Maniau, la incomparable ventaja de ser un compen
dio muy completo de todo lo que contiene aquella extensa obra, y 
que permite abarcar de una sola mirada el estado de la Hacienda 
Pública en las postrimerías del siglo xvm. Quien desee conocer 
los detalles de aquellas condiciones, en la obra extensa, que abar-

1 Boristain. Op. eit. 
2 Beristaiu. Loe. cit. 
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c á •• seis i gruesos volúmenes, podrá encontrarlos; quien sólo quiera 
t eñe r upa idea general de la Hacienda Pública deberá consultar 
Ja-obra/de Maniau. 
• Í\ Maniau sin duda alguna fué originario de la Nueva España; 
porque su padre D. Francisco Maniau y Ortega, natural de Sevilla 
ya Contador General que fué de la Renta del Tabaco, vivió a<ji^ 
mós¡.deicincuenta años; y a su muerte su hijo lo sucedió èn el 
empleo Mie .Contador General, y fué también ''Comisario or
denador,, de li>s reales ejércitos, y después director de la misma 
renta, diputado de la Intendencia de Veracruz, como natural de 
l a Villa, de Jalapa de la Feria, eu las Cortes Generales y extraor-
dinaHas.de Cádiz,"1 y en razón de su labor al lado de Fonseca 
y de Urrutia, obtuvo "que el Tribunal de México (lo juzgara) 
dignó desde entonces de que el rey le premiara aquel trabajo con 
una plaza de oficial real." 

. E l manuscrito (pie hoy publico y (pie posee la Sociedad Mexica
na! de Geografía y Estadística, no es el original que quizá se en
cuentra! en el Archivo General de la Isación, sin que hasta hoy 
hubiera yo logrado encontrarlo; pero como aquel trabajo, que es 
un manuscrito en folio, ha quedado inédito, la copia que posee la 
Sociedad, resulla valiosísima porque permite que vea la pública 
luz tan importante estudio. 
Í Hay en el trabajo de D. Joaquín Maniau y Torquemada, algu
nos puntos que bien merecen ser anotados y por esto doy en segui
da aquellas notas"que me ha parecido podrán ser estimadas de 
interés. Quizás hubiera sido conveniente ponerlas al pie del 
mnnuserito en los lugares correspondientes; pero como algunas 
de esas notas pueden resultar extensas por una parte, y por otra, 
el manuscrito mismo contiene varias notas del autor, creo (pie el 
método adoptado por mí será más cómodo para los lectores. 
Una numeración corrida permitirá consultar el número de la 
nota intercalada en el texto con el número de las notas que vie
nen al final de este trabajo. 

.1 -Boristain. Biblioteca. 

http://dinaHas.de
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Notas ; 1 

I m p u e s t o s 

1. El libro de 1). Joaquín Mania» contiene la noticia en globo 
de todos los ingresos y egresos que boy tienen una separación com-
pleta y absoluta, o sean los impuestos federales y los municipales; 
así como otros que aliora corresponden exclusivamente a los Es-
tados, cosa que se explica fácilmente por la distinta organización 
política de México y de la Nueva Espaila. 

Teoría sobre impuestos 

2. La teoría de ION impuestos que presenta Maniau es la que 
todavía hoy sostienen muy reputados y distinguidos economistas. 
Las contribuciones, según algunas escuelas modernas, vuelven al 
contribuyente convertidas en todos los servicios públicos que éste 
recibe de los gobiernos a los cuales hace los pagos. 

Ingresos 

3. Hcgún Maniau el total de ingresos en 1792, fué, en núme
ros redondos, de $ 19.800,000, y el último ingreso federal, q\i§ 
corresiiondió al año próximo pasado de 10.12-1013 fué de 
S 120.058,902.1cS, a pesar de que una guerra intestina de tres años 
estA obligando al país a sufrir la crisis mús espantosa por que 
ha atravesado seguramente; y no exagero al decir que esta crisis 
económica es la unís ruda que ha soportado la 'Nación, porque aun 
cuando es verdad que en otras épocas el erario había estado en 
penurias semejantes a la que hoy sufre y los negocios todos se 
encontraban paralizados, México no había llegado a alcanzar el 
desarrollo económico (pie hoy tiene y, como es natural, los efectos 
de la crisis se han hecho mucho más sensibles, lo mismo para el 
(lobierno que para el comercio y los particulares, a causa de ese 
mismo desarrollo económico. ' 

Reconocimiento de los Reyes de Casti l la 

•1. INOS dice Maniau que el origen de los tributos pagados a 
la corona de España por los habitantes de este reino tuvieron su 
origen en el acto de reconocer Moctezuma por Señor de su Imperio 
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a los reyes de Castilla, a quienes "les trilniló con uiAs de cien 
m i l ps. en oro, plata y piedras preciosas" y bien vale la pena 
recordar cómo tuvo lugar aquel suceso según lo refiere el misino 
Cortés. 

EL pusilánime Mocteculizoma, reunido con Cacainatzia y Toto-
qúihuatzin, que concurrieron al acto, apnque ya en calidad de 
prisioneros, como lo estaba el propio Monarca azteca, y ante toda 
]a nobleza india y los castellanos, encabezados por el Conquista-
dót/ 'dijo a sus subditos: 
•'""Hermanos y amigos míos, ya sabéis (pie de mucho tiempo acá, 
"vosotros y vuestros padres y abuelos, habéis sido y sois subditos 
^'y vasallos de mis antecesores r míos; e siempre de ellos y de mí 

habéis sido muy bien tratados y honrados; e vosotros así mis-
""¡ino,¿iabéis hecho lo que buenos y leales vasallos son obligados a 
"sus,naturales señores; y también creo que de vuestros anteceso-
V,res,feméis memoria, como nosotros no somos naturales dp esta 

tierra, e que vinieron a ella de otra muy lejos, y los trajo un señor 
"que en ella los dejó, cuyos vasallos todos eran; el cual volvió 
" dende a mucho tiempo, y halló (pie nuestros abuelos estaban ya 
" poblados y asentados en esta tierra, y casados con las mujeres 
" de esta tierra y tenían mucha multiplicación de fijos, por mane-
" ra que no quisieron volverse con él, ni menos lo quisieron 
"recibir por señor de la tierra: y él se volvió y dejó dicho, que 
"'torriáríá e embiaría con tal poder que los pudiese constreñir 
" y traer a su' servicio. E bien sabeis que siempre lo hemos espe-
" radó, y'según 'las cosas que el capitán nos ha dicho de aquel 
" rey y señor que le embió acá: y según la parte de dó él dice que 
" viene, tengo por cierto, y así lo debéis vosotros tener, que aques-
" te es el señor que esperábamos: en especial que nos dice que 
" allá ' tenía not icia de nosotros. E pues nuestros predecesores 
" nó hicieron lo que a su señor oran obligados, hagámoslo nos-
" otros y demos gracias a nuestros dioses, porque en nuestros 
"'tiempos vino lo que tanto aquellos esperaban. Y mucho os rue-
" go, pues a todos es notorio todo esto, que así como hasta aquí a 
" mí me habéis tenido y obedecido por señor vuestro, de aquí 
" adelante tengáis y obedezcáis a este gran rey, [mes él es vuestro 
"natural señor, y en su lugar tengáis a este su capitán: y todos 
"los tributos y servicios que fasta aquí a mi me haciades, los 
"haced y dad a. él, porque yo así mismo tengo de contribuir 
" y servir con todo lo que me mandare: y demás de facer lo 
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"quealçbeis ,v sois obligados, a mi me liareis en ello nnjelso 
'• placer." 1 .,: 

Tributos 

5. Aun cuaiítlo aparentenuMile los indios que habitaban la Nut; 
va' España lograron «na ventaja en euestión de tributos,' pñw 
Maniau asegura que en tiempo de los monarcas indios los vasallo!., 
pagaban inAs de'una tereia parte de los frutos de sus labores,'la
branzas, crianzas y comercios, y que después esos tributos queda 
ron reducidos a 32 reales anuales, más cuatro reales que con';tí 
tulo do servicio real se les exigió, bien sabemos que a pesar di' 
todaé Jas disposiciones con que los monarcas hispanos quisieron 
aliviar lia condición de los indios, ésta fué sin duda más dura 
y más penosa durante el período que siguió a la conquista; per*) 
coíno se advierte de la relación de los mismos conquistadores, los 
primeros tributos que los pobladores de la Nueva España otoi 
{wíròn a sus nuevos señores, al someterse a ellos, pasaron-' \ 
eon loncho de la cifra de cien mil pesos indicada por Maniau.' ' 

"Lo verdaderamente lógico.era, dice con razón Orozco y Berrn, 
que aceptado el reconocimiento debía seguir el tributo. Cortfe 
se dirigió a Moteeuhzoma didéndole, que el Hey de CastUhi 
necesitaba oro para ciertas obras que mandaba hacer, por % 
mismo que nombrase personas que fuesen con los castelláiíos 
a ver a todos los señores sometidos, para pedirles lo que qui
siesen contribuir para ello, teniendo entendido sería servicio al 
soberano de Castilla, y señal de la voluntad que le tenían; qué 
el mismo Emperador dies*; de lo que tenía, pues todo lo quería 
enviar a su señor.'' Y luego añade: "En consecuencia se repartie
ron por la tierra comisiones de Tenochca y castellanos de' dos 
en dos y de cinco en cinco, extendiéndose hasta provincias dis
tantes de la capital hasta odienta y cien leguas: cada señor 
estaba obligado a dar cierta medida de oro.2 "E llegados a los 
pueblos dicien al Señor del pueblo: "Muteczuma y el capitán de 
"los cristianos os ruegan que para enviar a su tierra del capitán, 
" les deis del oro que tuvieredes, e así lo daban liberalmente, 
"cada cual lo que quirie."8 Aquellos mensajeros recogían demíi« 

1 Carta» de relae. pág . 96 y 97. Orozco y Berra , Historia Antigua y <iu 
la Conquista de Méx ico . Tomo TV. Págs . 336 y 337. 

2 Coi-tés. Cartas de Relaeioucs, pág. 98. 
3 Relación de Andrés 'de Tapia , apud. García Icazbalceta. 
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d e l preciádo metal,-joyas, p lunnt s y ropna, ct>n los ilemâs objetos 
curiosos y de precio que podían liaber a las manos: "las cuales, 
" (joyas)'demás de su valor, eran tales y tan maravillosas, que 

çpàside^fulas por su novedad y extrañeza no tenían piecii), ni 
.•f .ça' (le '̂prger. que alguno de todos los príncipes del mundo, de 
*5.qu'í0ÍiV8$,itiene noticia, las pudiese tener tj<les y de ínl i-¡ili-
«'aád.;;,*,!,..' '» 

T.os tributos, sin embargo, no i)araron aquí. i>ues indepeudieu-
teniente de las joyas y el oro y las piedras (pie el cobarde empe-
raílof azteca había remitido a Cortés con sus tres diversas emba-
jadap, todavía le entregó pajil el mumu-ca español nuevas joyas 
y pro y piedra!? linas; joyas entre las cuales admiró especialmente 
Çoçtés, por el primor de su hechura, una docena de cervatanas, 
"pn que j^abía íiguradas inuchas maneras de avecicas y animales 
y árboles.y flores, y otras diversas cosas, y tenían los brocales y 
puntería, tan grande como un geme, de oro, y en el medio, otro 
tanto muy -labrado. Diome para con ellas, escribe Cortés, un 
ganniel de. red de oro, para los bodoques, que también me dijo 
que ,me había de dar de oro: e diome unas turquesas de oro y 
oti'ns muchas cosas, cuyo número es casi infinito;"2 lo cual ex
plica que los castellanos "quedaron espantados de la liberalidad 
del, imperial cautivo, y apresurándose a darle las gracias qui
tándose, las gorras de armar," Pero como si esto no bastara, 
Andrés de Tapifi asegura que todavía Motecuhzoma dijo a Cortés: 
"jYáyanse pon estos míos algunos vuestros, e mostrarles han una 
" ca^a de joyas de oro e aderezos de mi persona," e quien esto 

i espribe e otro gentil hombre fueron por mandado del marqués 
con dos criados de Muteczuma, <. en la casa de las aves, que así 
Ifi, llamaban, les mostraron una sala e otras dos cámaras donde 
Uí^bía â az de oro e plata e piedras verdes, no de las muy finas, 
o yo hice llamar al npirqués, e fué a verlo, e lo hizo llevar a .su 
aposento.8 

Sin embargo, en lugar de saciar la codicia, era natural que 
la,vista de tantas riquezas la excitara y esto explica por (pié, se
gún nos dice Orozco y Berra: ''Todavía encontraba modo 1). Iler-

'''•1 Cortés.' Op; cit. píig. 09. Orozco y Borra, Op. dt . pp. 338 y 339. 
2 Cortés. Ibid. p. 100. Bernal Díaz , cap. C ( V . Orozco y Berra, Op. cit. 
3 l ío lac . de Andrés de Tapia, p. 581. Herrera, década I I . Libro I X . 

Cap . I V . Op. cit. 
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namlo para sacar más oro, rogando a Motecuhzoina la 'mandase 
labrar con sus plateros cosas que le daba figuradas como imá
genes, crucifijos,medallas, joyeles y collares." Y añade el distiiv 
guillo historiador: "La colecta debió ser eu realidad muy cuan
tiosa: por este medio y en corto tiempo, la totalidad de los 
tributos acumulados en México, arrancados con extorsiones y 
violencias a los pueblos vencidos, pasaron a poder de los es
pañoles." 1 

Almojarifazgo 

tí. La palabra alinojarifazgo, de origen arábigo, se deriva de 
ahnojarife, que a su reí: procede del verbo xerefv, cuyo sign jilea
do es ver o descubrir alguna cosa. 

Según las'leyes de Partidas, almojarife "tanto quiere decir, 
como Oficial, que ha de cobrar los derechos de la tierra por el Tíey, 
que se dan por razón del Portazgo, e del Diezmo, e del censo de 
tierra;" pero según aseguran algunos de los antiguos juriscon
sultos, tales como Francisco Tamarid, Antonio de Nebrija, Se
bastián de Oobarrubias, Juan de Kolórzano Pereyra, etc.,. espe
cialmente se (lió, durante algún tiempo, el título de Almojarife al 
"cobrador de la renta de la Mar," es decir, de los derechos ma
rítimos. 

Solórzano nos hace saber además, que en Castilla, según asien
tan los historiadores, el nombre de alinojaiife se dió a lop em
pleados del reino que ejercían oficio de tesoreros; pero que a 
cansa del'origen arábigo del vocablo, el Key D. Alfonso X I , en 
133G, cambió tal vocablo por el de tesorero. 2 

Bula de Alejandro V I sobre diezmos 

7. La bula de Alejandro V I otorgando a los Keyes Católicos el 
cobro de diezmos, traducida por el Dr. D. Juan de Solórzano 
Pereyra, en su Política Indiana, dice: 

1 "100 Item: BÍ saben quel diclio Montesiima mandó luego que todoa los 
thesoros que ul>iu on In cilnlail, do las cosas públ icas , ansí de los ídolos, 
quera lo más proucipal, como aderezos de íiestas generales, se diesen y 
entregasen al dielio Don Hernando Cortés; e si saben que se entregó mucha 
cantidad de oro, plata y piedras, plumas, ropas e otras cosas, que valdrían 
en cantidad de más de oclmcientos mil ducados." Interrogatorio. Doc. ined. 
tom. X X V I I pág. 343. Orozco y Berra, Loe. cit. pp. 339 y 3-10. 

2 áo lórzano, Monarquía Indiana. Fonseca y Urrutia, Historia General do 
Keal Hacienda. Beristain. Biblioteca. 
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"Alejandro Obispo, siervo de los siervos de Dios. W carísimo 
en Cristo, lujo Fernando Bey, y carísima en Cristo hija Isabel 
Keina de las Españas, Católicos, salud y apostólica bendición. 
La sinceridad de la gran devoción y la entera fé con que reve
renciais a Nos y a la Iglesia Romana, merecen justamente que 
asintamos a vuestros ruegos y principalmente a los que se en
derezan, a que podais más gustosa, y prontamente eutender en lo 
tocante a la exaltación de la fé católica, humillación y sumisión 
de las naciones infieles y bárbaras. Ciertamente una petición, que 
por vuestra parte de próximo se nos ha presentado, contenía 
que vosotros llevados de piadosa devoción por la exaltación de 
la fe católica, deseáis sumamente (como ya de algún tiempo 
a esta parte lo comenzasteis hacer, no sin gran costa vuestra 
y trabajos y cada día más y más lo vais continuando) adquirir 
las Indias y partes de ellas y recuperarlas para que en ellas, 
desterrada la secta condemida sea conocido, servido y venerado el 
A-ltisimo. Y porque para hacer las conquistas de las dichas Islas 
y I'roviucias os era forzoso haber de hacer muchos gastos y 
pasar grandes peligros, era conveniente, que para la conservación 
y manutención de ellas, despuós que por vosotros fuesen adquiri
das y recuperadas y para poder acudir a los gastos que para esto 
serían necesarios pudiesedes pedir, cobrar y llevar los Diezmos 
de todos los vecinos y moradores, que ahora o en lo de adelante 
las habitasen. Por lo cual se nos suplicó humildemente por vues
tra parte, que en orden a lo referido, se dignase nuestra Benig
nidad Apostólica, de proveer oportunamente lo que a vosotros 
y a vuestro Estado juzgásemos convenir. Nos, pues, que con 
sumos afectos deseamos la exaltación y aumento de la misma 
fé, especialmente en nuestros tiempos; alabando ,y estimando 
mucho en el Señor vuestro piadoso y loable propósito, inclinán
donos a semejantes suplicaciones, os concedemos a vosotros y a 
los que por tiempo os fueren sucediendo, de autoridad apostólica 
y don de especial gracia por el tenor de las presentes, que podais 
percibir y llevar lícita y libremente los dichos diezmos en todas 
las Islas y Provincias de todos sus vecinos y moradores y habita
dores que en ellas están o por tiempo estuvieren, después que 
como dicho es las hayáis adquirido y recuperado, con que pri
mero realmente y con efecto por vosotros y por vuestros suce
sores de vuestros bienes y los suyos se haya de dar y asignar 
dote suficiente a las iglesias que en las dichas Indias se hubieren 



Manifiesto de lo que en 22 aüos, contados desde el de 17/4, hasta el de 179ÍK a i n k inclusive, lia correspondido á S. 'Magostad 
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16.841.G. 4 

11.084.7.11 

8.821.4. 4 
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1.149.8. O 

5.281.4.11 

8.029.1. O 

7.104.8. 6 

8.886.5. C 

9.781.6.- 9 

4.618.1. 4 

6.672.7. 9 

8.086.8. O 
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203.441.2. 9 92.306.6.10 
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31.222.1. 5 
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43.722.4. 9 
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51.024.C.10 

02.101.0. 9 

51.954.6. .7 

60.842.7. O 

49.815.1. 2 

68.619.7. O 

67.84?; 7. 9 

54.865.8. O 

53.501.1. 8 

66.116.1. 7 

1.255.414.1. 4 , 

Contjulurin de Diezmo? do Valladolid. Marzo 10 de 1796. 

t. 
J o s é G a r c i a . 

Parr/lia (Rúbrica) 
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do erigir, con l;i cual suss prelados y rectores se puedan susteutar 
cougniamenle, y llevar las cargas que por tiempo iucumbiereu a 
las dichas iglesias, y ejercitar cómodamente el culto divino a hon
ra y gloria de Dios onmipotente y pagar los derechos episcopales 
conforme la orden que m esto dieren los diocesanos, que entonces 
fueren de los dichos lugares, cuyas conciencias sobre esto car
gamos. No obstante las constituciones del Concilio Lateranense 
y cualesquier otras ordenaciones apostólicas y cosas que a esto 
sean o puedan ser contrarias. Ninguno, pues, se atreva a quebran
tar la bula de esta concesión nuestra, o a i r contra ella con 
temerario atrevimiento. Y si alguno presumiere atentarlo, sepa 
que ha de incurrir Ja indignación de Dios omnipotente y de sus 
bienaventurados Apóstoles San Pedro y San Pablo. Dada en 
liorna apud Sanctum Petrum, en el año de la Encarnación del 
Señor 1501, a 1<> de las Kalendas de diciembre en el año décimo 
de nuestro pontificado. Adriano. .Registrada por mí. Adriano, 
etcétera." 1 

Reales Novenos y Medias Anatas 

El adjunto interesante manuscrito, tomado por la Contaduría 
de diezmos de. Valladolid, hoy JIorelia, se encuentra en el Ar
chivo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a cargo 
del Sr. 1). Enrique Fernández Granados, quien amablemente me 
permitió hacer la copia anexa, núm. 1. 

Monedas Españolas 

9. A su llegada trajeron los españoles monedas procedentes de 
España, como dice exactamente Mauiau; y aquellas monedas 
eran el doblón, el castellano, el ducado de oro o corona, la dobla 
y la blanca; pero dadas las dificultades que hubo en los primeros 
tiempos para la acuñación reigular de la moneda, se usaron tam
bién lingotes de ovo, que se entregaban por peso. 

Este es indudablemente el origen del nombre que todavía 
tiene nuestra actual unidad de moneda, el peso, toda vez que, 
como antes be dicho, en las transacciones se daba el peso de un 
castellano, por ejemplo, en plata o en oro. 

Nuestro sabio historiador D. Manuel Orozco y Berra en su es
tudio sobre la moneda en México, habla con toda extensión de to
dos los elementos monetarios de la 2NTueva España. 

1 Solôrzano, Op. cit. Yo l . I I , L i b . I V . Cap. 1. 
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A c u ñ a c i ó n y Circulación de Moneda M e x i c a n a 

10. La Sección de Estadística de la Secretaría de Hacieuda y 
Crédito Público, Sección que está a cargo del Sr. D. Miguel M. 
Irigoven, publicó en el Anuario de Estadística Fiscal, corres
pondiente al año de 1911-12, uu cuadro por extremo interesante 
acerca de la "Amonedación efectuada desde la fundación de las 
Casas de Moneda basta el 30 de junio de 1912;" y ese cuadro 
es de tal modo importante, que lo reproduzco en la boja ad
junta, núm. 2. 

Es indispensable llamar la atención acerca de un punto in
dicado por Manían y al cual no hace referencia la Secretaría 
de Hacienda, ya que sólo tuvo en mira presentarnos el monto de 
la amonedación. Esta circunstancia es la que se refiere a la 
aceptación en diversas partes del mundo de las monedas acuña
das en México, no sólo en los tiempos de la dominación espaüola 
y en la primera época de nuestra vida independiente de España, 
sino todavía en épocas recientes. 

El distinguido economista mexicano, Lic. Joaquín D. Gasasus, 
publicó bace algunos años una monografía intitulada "El Peso 
Mexicano y sus Rivales en el Extremo Oriente," monografía que 
ha sido reproducida en diversas ocasiones. En ese estudio puede 
verse, de una manera detallada, el auge que el peso mexicano 
llegó a encontrar, no sólo en el Extremo Oriente, sino en otras 
partes del Mundo. 

En efecto, tanto los pesos columna rios, así llamados porque 
llevaban en su cuño dos columnas con la inscripción: plus ultra, 
que era la divisa de Carlos V, como los Carolinos conocidos con 
este nombre por llevar impresa la efigie de Carlos I I I , ejercieron 
oficios de moneda, y de moneda principal, en los Estados Unidos 
en donde predominaron hasta mediados del siglo x i x ; y tam
bién en el Japón, en China, en indochina y en las Islas Filipinas, 
fueron la moneda preferida, hasta que el Japón acuñó su yen, 
y para las transacciones generales del Extremo Oriente se crea
ron a fin de que hicieran la competencia al peso mexicano, el bri-
tish dollur y el trade dollar y en las Filipinas comenzó a circular 
el peso creado por los Estados Unidos, así como en China en vir
tud de leyes recientes, que han creado una moneda especial para 
aquel país, lia venido perdiendo su principal centro de circulación, 
después de México, en los últimos años. 



Cuadro ntíin. 2 

PKKIODOS C o b r o N í q u e l ' B r o n c e ' 

E p o c a colonial '¡ 

Moucda iiiucuquinn, 1G87 n \\ 
1V31 i; 8.407,950 

Moiuitla oohunmiriii, 1732 n 
1771 ; ]9.889,0l-4 

Moneda de busto, 1772 a 
1821 

Independenc ia 

Moneda de busto Itúrbido, 
1822 y 1823. 

Moneda de la Hepiiblica, 
1824 a 30 do Abril de 
1905 

Reforma monetaria3 

iloneda do los Estudos Uni
dos Mexioaiios: 1'.' de Ma
yo do 190õ a 30 de Junio 
de 1912 

Total amonedación, de 1537 
a 80 de Junio de 1912 

Pf«oi C» 

40.m,4i7 : 00 

08.778,-11! ! 00 

752.0fi7,46(í 

441.629,211 

888.608,989 

54 

•15 

45 

200,000 

842,893 

557,392 00 

1)2.555,301 I 00 

68.112,098 00 

88.391),500 

220.287,001 

00 

2,082.260,657 I 44 642,898 

18.575,569 

1,485.547,401 

j 69 

¡48 6.594,894 

1,604.122,971 17 6.694,894 

Pww • C.. 

00 

37 

. . . . . . . 

" ff ' 

37 

PC«W! 0». 

86 

86 

4.0PQ,000 

4.000,000 

50.439,643 \ 30 

00 i! 3,(i3U.823,171 91 7.137,287 

1.437,714 25 

00 816,017 

00 816,017 

1.241,418 

78 5.487,714 25 1.657,435 

00. 

00 

90 

700.765,406 

461.518,225 

929.298,829 

2,151.581,961 

19.132,901 

1,559.013,113 

1,578-.146,075 

141.516,176 

90 3,871.243,218 

54 

45 

82 

81 

69 

84 

63 

45 

79 

1 L u u i n o u e i i u n i à i i d e n í i i m : ! p o r v u l o r d e á -UXXi.ooo e n d p e r í o i l o de « I n d e p e n d e n c m , » c o r r e s p o n d õ f t l a ñ o d o I S & l . ' ^ 

2 I . i i l u n o n e d u e i ó n d e b r o n c e e n l u g u r d e (;obre e o i n e n z ô n et<;etiiar.se e l m e s de D i c i e m b r e d e 189Ô, 

;1 K n v i r t u d de b i l e y de '¿ó d e M1117.0 de l u o â , q u e e s t u b l c c i ó e l u c t u f i l r é g i m e n m o n e t n r i o d e l u s E s t a d o s U n i d o » M e x í e a n o H , d e s d e e l 111 d e A b r i l d e l c i 

t a d o u n o , e e ^ ó la m n o n e d i i c K i n p o r c u e n t a de p u r t i e u U r e * , pues ta t u e n l í a d d e a e u í l R r m o n e d a p e r t e n e c e e x e l u a i v a m e n t e a l P o d e r K j e e u t i v o d e la 

U n i ó n . 
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Apartador 

11. El cargo de Apartador en la época en que Maniau escribió 
su compendio de la Historia de la Real Hacienda, se regía por 
las "Ordenanzas que para el manejo v gobierno del Apartado 
General de Oro y Plata, en su nueva planta de cuenta de S. M. 
presentó al Virrey de ZN'ueva España, Exmo; Sr. D. Martín de 
Mayorga, el Superintendente de la JReal Casa de Moneda D. Fer
nando José Mangino en 10 de enero de 1TS0," 1 y que el Virrey 
aprobó en 14 de febrero del propio año, en calidad de provisio
nales, en tanto se obtenía la aprobación de £>. M. el Key, que fué 
concedida en 28 de octubre de 1783. 

Creo de interés dar una idea de las funciones del Apartador 
y por esto inserto el Título I de aquellas Ordenanzas, que se 
refiere de especial modo al Apartador. Dice: 

"Art. I . 0 . . . . Se ha de titular-Apartador Gral por S. M. del Oro 
y Plata de todo este Reyn<>¡ gozando de los honores, preeminen
cias, privilegios, fueros y esenciones que gozaron los otros Apar
tadores a quienes estuvo vendido este oficio en su antigua plan
ta.2 Será vno.de los Ministros, de la Eeal Casa de Moneda de 
México, después del Administrador Fiel: y respecto a que el 
primero y actual Apartador ha sido por esta ve/, inmediatamente 
nombrado por el Rey, y era uno de los Ensayadores de ella, se 
le conservará dho. grado de Ministro por su antigüedad.3 

"2.° El Nombramiento del Apartador General se ha de hacer á 
proposición del Superintendente de Moneda, que presentaríí al 
Sr. Virrey de México tres Sugetos para que elija vno: y el (pie 
se nombrare entrará a servir su empleo en calidad de interino, 
gozando solas las dos tercias partes de su salario anual, hasta 
traer confirmación del Rey, en virtud de la cual se le abonará la 

1 MS. en el Archivo General de la Nac ión . 
2 " L a ineorpornción a la Corona del oficio tie Apartador ile Oro y Plata 

de Nueva España, Nueva Galicia y Nueva Vizcaya, y su agregación a l a 
Real Casa de Moneda de M é x i c o " se hicieron en virtud de la Real Orden 
reservada de 21 de Julio de 1778 y Cédula de la misma fechada, suacritaa 
ambas en Madrid. MS. en el Archivo General de la Nación. 

.1 E l Dr. D. José Ignacio Bartolache, fué nombrado Apartador General, 
siendo Ensayador, "en fuerza de loa informes q. de su aptitud e idoneidad 
se le h ic ieron . . . pues quiso . . . el Key distinguir (son expreciones de l a 
E l . orn) el sobresaliente ingenio, e instrucción en la física y metalurgia.. , " 
de Bartolache. MS. en el Archivo General de la Nación. > 

http://vno.de
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otra tercia parte retenida, cootauíiq desde el dia que hubiere hecho 
^ji Jüramento íp manos del Buperintendente, como deben bacqrlo 
'tóa({s ,'iòs empĵ aáQá* é '̂ el 'Apartado.'.' " ' ' ' ' ' '"' 

á'éjSempo. 
'"'«¿W-gín embargo de (pie el Superinlendente ha de estar muí 
aten|0 a la iusiiección de la labor del Apartado, y frecuentar sus 
visitas en aquellas oficinas, el Apartador enibiará todos los dias 
' # Parte por escrito, y firmado de su puño, avisando de lo que 
ocurriese, l'or cuio medio se tendrán las noticias correspondien
tes,- escusando al Apartador el separarse de sus Oficinas, quanto 
fuere posible, por lo mucho que importa su continua asistencia cu 
ellas, con interés de su responsabilidad. 
ii."5.° Antes de entrar en el empleo debe dar fianzas legas y 
llanas de treinta mil ps. a estilo de Real Hacienda, como el'-Teso
rero, Fiel y Fundidor de la Casa de Moneda, 3' hacer el juramto. 
acostumbrado. 

"6.° La elección de los materiales, e ingredientes que se con
sumen en el Apartado, su calificación, y la de los sugeios (1 quie
nes'han de comprarse, será propia del Apartador, quien ha de 
dar cuenta y responder de todo a su tiempo. 
.•"7." 151 de dar la Gral. de üargo y Dala, si lo permitiere el 

curso de la labor, é ingreso de metales será cada vn año, ó cuando 
mas cada dos. Pero semanariamente embiarft vna Memoria ju
rada de Gastos en Jornales y Materiales, cuio importe se le 
mandará librar en la forma acostumbrada, y prevenida por Orde
nanzas de Moneda, con previo informe de la Contaduría y las 
demás formalidades. 

"8.° Kn quanto á la entrega de los metales incorporados que 
deben entrar en labor de Apartado, igualmente toca al Apar
tador saber la necesidad que tenga o no, de recibirlos, y conducir
los á sus Oficinas. Y no se le ha de precisar á encargarse á la 
vez de todo quanto se haia remachado, pudiendo quedar parte 
de ello en el Tesoro de la Real Casa de Moneda, mientras se habi
lita el despacho de lo qe. anda en labor. 
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ií'g.oi.Toíáo• entrego' se^hft dfe'hdcen. â dhoI-Ápartadoi»'ò< á . q n i s ' u 

h a g a 8i!is''!vezés;1 á"toda 'stí' satisfàccion • por • ensaie y peso, cxecu 
tado en1 l a 'Rl;'Casa'do'Moneday conforme A'sus Ordenanmid, 
y en l a Sala d e Despacho refiriéndose a l tenor de vn Mapa formai 
q u e debe entregársele por el Tesorero, y con asistencia d e l Sup<> 
^intendente y Contador. • . • • « < . • , - i 

; "10: Quando el Apartador remitiere los metales separados, 
introducirá e n la misma Sala, en que antes que l o s Ensaiadores 
procedan á tomar los bocados para e l ensaie, se marcarán 'Vim 
p o r viia todas las piezas, con vmi marca de punzón que diga AYj/ 
El portero de dha. Sala1, ó el Marcador dará n i recibo d e lus» 
piezas q u e fueren, sentando al mismo tiempo en el Libro d e es O 
destino la Partida correspondiente. ' 

" l l . i Para formar su cargo al1 Apartador de los metales que re 
cibiere, se le ajustará la cuenta, por ensaie, y peso, haciendo las 
operaciones de cálculo por duplicado y separadamente por. 
Contaduría, y Tesorería, comprobándose ambas oficinas reoípKt 
c a i u e n t e . Y en las Partidas de Data se obrará del mismo modo, 
siguiendo en todo y por todo el estilo y práctica q u e se h a obser 
vado cou el Administrador Fiel, y con el Fundidor Maior. Y. UK 
declaración que al Apartador debe abonar aquella mui poc¡i 
Plata que bolviese incorporada en los Texps d<¿ Oro, por no habe iW: 

podido apartar toda en e l Apartado: marcándola 3' certificándola 
los Ensayadores, y debolviendo siempre los residuos de bocado, 
y los pailones y pailetas de todos los ensaies, como lia Kido 

costumbre en los metales del Rey 
"12. Como el giro de las cuentas de Apartado demanda un 

detalle bien prolixo en diferentes Libros por duplicado, necessi
tando de vna mui particular atención el ajustaiAiento y calculo 
del valor de los metales incorporados, y su reducción á leyó» 
comunes; y estando los Oficiales de pluma que ha havido hasia 
aora en la Contaduria y Tesorería, bastante ocupados en sus 
respectivos destinos, antes de la incorporación del Apartado, y 
su agregación a la Casa de Moneda: se criarán en lugar del 
escribiente de la Superintendencia, que se había nombrado en 
virtud de la Rl. Orn. de 27 de julio de 177S (y quedando esto; 
de aqui e n adelante con el m i s m o salario consignado en el Ran.w 
del Real de aumento, y coa e l destino de llevar l a pluma al Su
perintendente en todo lo que ocurra de oficio) otros tres ama
nuenses que entiendan peculiarmente en lo de Apartado, llevan-



/ i . ; i! , JOAQUÍN MANIAU 

^dotí^us,Librcs^y cuentas,,y aiudaiido á los antiguos de la Casa 
; en «lo; que ocurriere,, dos en la Contaduría y el, otro en la Teso-
reria: £uia elección y nombramiento será del Superintendente á 
proposición'verbal del Contador y Tesorero. 
••i'i'.'lS.i Siendo el salitre vn ingrediente tan necesario para apar
tar, y de tanto consumo en esta Oficina, debe facilitarse al 
Apartador su provision y adquisición pronta y expedita. V aun-
qije^sea como es vn género estancado podrá recibirlo imnediata-
'mente de qunlesquiera salitreros matriculados, avisando â la 

. Pábrica de Pólvora,¡y embiamlo muestra, para que se le pong î 
precio, según Ordenanza de aquel Ramo, y pagando siempre su 
importe por el precio de costo que tubiere y no más; quedando á 
su elección la clase y calidad del que quisiera lomar. 
•^"lá, Tendrán habitación precisa el. Apartador y su Ayudante, 
en láMvivienda que-está en lo alto de las oficinas, y que queda 
bajo; ¡le-vnaisola IJave,con ellas: la qual llave lia de estar á 
disposición; y en poder del Apartudor." , 

'" 'iJaé Ordenanzas se ocupaban'después en las atribuciones, et-
ca'4tera, del Ayudánte del Apartador, de los guardias de vista, 
del' p'ol-tero, del amanuense y del guarda de noche, así como 
de la 'guardia militar, que, según el Título 7.°, articulo 32, "Con-
sisje'eh quatro hombres, y vn cabo, q. sea Sargento. Tendrá y 
guardará las Orns. que de Tablilla le dieren el Superintendente 
y el Apartador. Han de estar de plantón, haciendo siempre Cen
tinela, y enteramente ocupados en el servicio. Y respecto á que 
son de la clase de los Inválidos (pie huviere mejor parados se les 
dará vna gratificación, ó refresco cada mes, para su ainda de cos
ta y será la de,cinco ps. al Cabo, y tres á cada vno de los otros 
quatro." 

El presupuesto en aquellos días, para el Apartado era el si
guiente : 
" A l Snporintcmlento ' $ 1,000 

„ .Apartudor 5,000 
„ Ayuclauto 2,000 
„ Primor Guaiüav i s tu 1.000 
„ Segiuulo (Juartlaviata 1,200 
„ Tercer Gardavista.' . 900 
„ Cuarto Guardavista S00 
„ Portero 500 

A l frente $ 12,400 
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Del frente '.$ 13,400 
" A l Amanuenso • 6Í)Ü 
A cada uiiQ de los tros Amanuenses de n o v í s i m a creación qe. han 

de eutomler peculiannente eu las qtas. y Libros de Apartado en 
la Real Gasa de Moneda, $400.00 l,2uí) 

AI escribano do olla pr. v í a do grutilicnzu. respecto do lo que se 
lo ha aumentado con la incorporazn., de este nuevo Ramo de 
Apartado, el trabajo de su Oíicinu y sus costos.. . 100 

Total $ 14,300 

Descaminos, Extrav ios y Comisos 

12. El título X V I I del Libro VI IT de las leyes de indias, .que 
(rata de los "Descaminos, Extravíos y Comissos" contiene 
diecisiete leyes. La primera "Que declara por decomisso todo 
lo que fuere sin registro, aun que no se haya desembarcado, y 
prohibe todo concierto'e iguala;" la segunda "Que equipara'loa 
descaminos de esclavos a los de mercaderías;" la tercera que pre
viene "Que los Governadores, Corregidores y Alcaides ordinarios, 
conozcan y determinen juntos con los Oficiales Reales las causaí; 
de comissos;" la cuarta, que dispone "Que las apelaciones de 
causas de comissos, hechas en los Puertos, vengan al Consejo, y 
las de tierra adentro vallan a las audiencias;" la quinta que. 
indica "Que las Audiencias no advoquen causas de descaminos an
tes de sentenciar los jueces de primera instancia;" la sexta; que 
pide "Que en causas de comissos se haga justicia con brevedad, 
y no se depositen los bienes aprehendidos en los interessados, 
aunque afiancen;" la séptima que recomienda "Que al denun
ciador se le dé su parte, y si fuere grande se modere;" la octava 
que manda "Que en descaminos de plata y oro sin registros, 
se admita denunciador secreto, y los Jueces tengan su parte;" 
la novena, que previene "Que los Oficiales Reales procedan de 
oficio en los descaminos, que se aprehendieren, y cuando podrán 
admitir denunciadores;" la décima que indica "Que los Jueces 
y Oficiales prosigan las causas de descaminos, si las dejaren 
los denunciadores;" la undécima, que encarga "Que los Oficiales 
Reales se hagan cargo de los descaminos, conforme a esta ley;" 
la décima tercera que indica "Que sí los bienes descaminados pu
dieren recibir daño, o corrupción, se vendan y el dinero se depo
site en la Caxa;" la décima-cuarta, que ordena "que los Governa
dores, y Oficiales reales de los Puertos de las Indias averigüen las 

R. Hacienda.—7 
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mercaderías, y frutos, que se llevaien sin registro en (¡aleones, 
y Flotas;" la décima-quinta, que iiresiene "Que los Oliciales Kea-
les de Acapulco reconozcan, y aprehendan las mercaderías de 
China, y Filipinas, que se llevaren al r e r ú ; " la décima-sexta, que 
manda "Que de los descaminos que hiciere la Casa de Contrata
ción, pague los derechos a la Aduana: y de los que hicieren los 
Ministros de almojarifazgos paguen la avería;" y la décimo sépti
ma, que habla "Spbre las probanzas, que serán bastantes para 
proceder en extravíos de oro, y plata." 

Alcabalas 

' 13. E l origen de la palabra "alcabala," según se utirina, de
be'buscarse en la frase "dadme al (algo) que valga" que era la 
frase que se empleaba al reclamar un derecho, creado para ayudar 
a los reyes hispanos en sus gastos de guerra. 
'1 De cualquier modo que sea, las alcabalas constituyeron un im
puesto que México soportó durante siglos, a pesar de todos 
lós esfuerzos que se habían hecho para suprimirlo. Desde luego, 
y para no hacer demasiado largas las referencias acerca de la 
cuestión dé alcabalas, dh'é que el primer intento que en los 
tiempos modernos se hizo para suprimirlas, data de la expedición 
en 1857 de la Constitución Federal que hoy nos rige, y puedo agre
gar que el verdadero iniciador de esta supresión en el Congreso 
Constituyente fué el diputado por México, el popular poeta don 
Guillermo Prieto; y si no en todos los casos su gestión económica 
y financiera puede considerarse como un modelo, respecto de las 
aleábalas se hizo acreedor al aplauso de todos los que anhelen el 
desarrollo libre del comercio. 

Eii efecto, en el proyecto de constitución sometido al Congre
so constituyente por los Sres. 1). Policiano Arriaga, T). Maria
no Yáñez, D. León Guzmán, I ) . Pedro Escudero y Echanove, 
D. José María del Castillo Velasco, D. José M. Cortés y Esparza 
y D. José M. Mata, en 10 de junio de ISilG, no aparece todavía el 
artículo expreso por virtud del cual la Constitución previene la 
abolición de las alcabalas. 

En cambio, durante la discusión del artículo 120 del proyec
to citado, discusión que tuvo lugar el día 12 de noviembre de 
185G, el Sr. Prieto, según nos lo refiere el Sr. 1). Francisco 
Zarco en la Historia del Congreso Constituyente, declaró que, "en 
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su concepto, desde luego debieran abolirse las alcabalas, porque ÍS*¡ 
supresión es el grito de la humanidad y la promesa de la revo 
lución de Ayutla, dejando en libertad a los Estados para urn-
glar sus sistemas de Hacienda, libertad que es una de las míi • 
grandes ventajas de la federación, atendidas las diferencias' d¡ 
producciones, de consumos y de salarios que hay entre ellos.' ' 

La Comisión discutió, no sólo durante aquel día sino en L.-* 
sesiones correspondientes a los días 13 y 14 del mismo novicliilnv 
la conveniencia o inconveniencia de esta supresión habiendo ti-
mado parle en las discusiones los Sres. Mata y Oerqueda, liaiiii 
rez (I). Ignacio) y Moreno, Romero (D. Félix) y Guzmán, Ocho;;. 
Sánchez, y Ocampo; y, al liu, en el artículo 121,, se estableció 
un precepto que decía: "Para el día 1.° de junio de 1858 qu<-
darán abolidas las alcabalas y Aduanas interiores en toda la 
Eepública." 

No fué posible, sin embargo, llevar a cabo la reforma; put :: 
como es bien fácil comprender, había muchos intereses creado^ 
que a ella se opusieron. 

Se convino entonces en suprimirlas en 1882, y, como tampn 
co se lograra la supresión, el día 17 de mayo de aquel año > 
hizo una nueva reforma al artículo constitucional, reforma (¡mí 
decía a.la letra: 

"Para el día 1.° de diciembre de 1881 a más tardar, quedarán 
abolidas las alcabalas y Aduanas en el Distrito Federal y teriri-
torios.de la federación y en los Estados que no las hayan supri
mido." 

Pero esta reforma resultó tan inútil como las anteriores, lu
da vez que el 2G de noviembre del año citado de 1884 el Gobicr 
no se vió en la necesidad de reproducir intacta la reforma, sólo 
aplazando la medida por el término de otros dos años; esto cb, 
según aquella determinación, las alcabalas debían desaparecer el 
1.° de septiembre de 188G. 

Ya he dicho, sin embargo, que esta «supresión tenía varío» 
factores en contra: en primer lugar, no había llegado a haber 
un Ministro de Hacienda que con un valor, y casi pudiéramo,--
decir con una audacia a toda prueba, hiciera frente no sólo 

1 V Zarco.—Historia del Congreso Oonstituyente. 1856-57. Tomo I I , 
p. 5-13. 
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ti.,̂ 9!? .diversos ^roblepias económicos que la abolición de las 
ajábalas; traía cpqsig(|, pues ellus eran indudablemente una ini-
pg|;tajitísima;.fuente de productos y era necesario buscar los 
RiedjjOp,(le.compensar a la Hacienda Pública de aquellas pérdidas, 
sino, ^ue los mismos empleados aduanales, indiulnbleincntc eran 
opuestos a la reforma que los exponía en un momento dado a que-
d^i^éjixicidos tal vez a la miseria. 
¿ jS^, obstante, en "22 de noviembre de 1886 se hizo un nuevo 

ei$£uçrzq .tratando de impedir que los Estados de la Federación 
Impqsjeran derecho alguno por el tránsito de mercancías en la 
circulación interior, pues solamente el Gobierno Federal podría 
CQbyai'..derechos de tránsito tratándose de efectos extranjeros (pie 
^travesaran el territorio por líneas internacionales o interocéa-
nicas. 

La reforma hecha en noviembre de 18S() decía a la letra: 
.''Los.Estados no podi'rin imponer ningún derecho por el simple 

transito de mercancías en la circulación interior. Sólo el Go
bierno de la unión podrá decretar derechos de tránsito, pero úni
camente respecto de efectos extranjeros que atraviesen el país 
por líneas internacionales o interocéanicas, sin estar en el te
rritorio nacional más tiempo que el necesario para la travesía 
y salida al extranjero. 
• "No prohibirán directa ni indirectamente la entrada a su te
rritorio, ni la salida de él, de ninguna mercancía, a no ser por 
motivo de policía; ni gravarán los artículos de producción" na
cional por su salida para el extranjero o para otro Estado. 

"Las exacciones de derechos que concedan serán generales, no 
püdiendo decretarlas en favor de los productos de determinada 
procedencia. 

:"La cuota del impuesto para determinada mercancía será una 
misma, sea cual fuere su procedencia, sin que pueda asignársele 
niayor gravamen que el que reportan los frutos similares de la 
Entidad política en que se decrete el impuesto. 

."ija mercancía nacional no podrá ser sometida a determinada 
ruta ni a inspección o registro en los caminos, ni exigirse docu
mento fiscal alguno para su circulación interior. 

"No gravarán la mercancía extranjera con mayor cuota que 
aquella cuyo cobro les haya sido consentido por la ley federal." 1 

1 Gamboa. Leyes ConsUtucionales, P á g . 584. 
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Los Estados, sin embargo, dii;eclameii(e interesados en está 
reforma, no se apresuraron a darle la sanción que era debida, 
toda vez que la reforma los privaba de un derecho del cual siij 
duda alguna esperaban obtener importantes rendimientos, y está 
f u é la razóu por la cual un nuevo, fracaso correspondió al nuevo 
intento. 

Cupo al Ministro de llacieuda, Lio. José I. Liman tour, a cuyo 
cargo estuvo la Secretaría de Hacienda y Crédito Público desde 
1803 a 1911, haber llevado a feliz término la supresión de las al* 
cabalas, pues en 1.° de mayo de 189G realizó tal supresión median» 
te el decreto expedido por el Congreso federal y aprobado por 
las diputaciones de todos los Estados, y que a la letra dice: 

''PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso Ocnoral lia decretado lo que sigue: 

"E l Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la, OonstU»-
cióu Federal y previa la aprobación de todas las Legislaturas 
de los Estados, declara adicionados y reformados los artícu
los 111 y 121 de la misma Constitución en los siguientes tér
minos: 

"1.a Se reforma la fracción 111 del artículo 111 de la Consti
tución Federal, y se adiciona el mismo artículo en los siguientes 
términos: 

"Los Estados no podrán 

" Í I I . Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni pa
pel sellado. 

" I V . Gravar el trAnsUo de personas o cosas que atraviesen su 
territorio. 

"V. Prohibir o gravar directa ni indirectamente la entrada a 
su territorio, ni la salida de él, a ninguna mercancía nacional o 
extranjera. 

"Vi. Gravar la circulación o el consumo de efectos nacionales 
o extranjeros, con impuestos o derechos cuya exacción se efectúe 
por aduanas locales, requiera inspección o registro de bultos o 
exija documentación que acompañe a la mercancía. 
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. f f y i l . Exppclir ni mantener en vigor leyes o disposiciones lis-
cales que importen diferencias de impuestos o requisitos, por 
razón de la procedencia de mercancías nacionales o extranjeras 
ya ,e§a que; esta diferencia se estftblezca respecto de la produc
ción similar de la localidad, o ya entre producciones semejantes 
de.,distinta procedencia. 

j,."2,f Sp reforma el artículo 12-1 de la Constitución Federal en los 
términos siguientes: 

" " A r t . 124. Es facultad privativa de la Federación gravar las 
mercancías que se importen o exporten, o que pasen de tránsito 
por el territorio nacional, así como, reglamentar en todo tiem
po y aun prohibir por motivos de seguridad o de policía, la 'cir
culación en el interior de la República de toda clase de efectos 
cualquiera qtie sea su, proceden cia; pero sin que la misma fede
ración pueda establecer ni dictar en el Distrito y Territorios 
Federales, los impuestos y leyes que expresan las fracs. VI y V I I 
del art. 111. 

"Artículo transitorio.—Estas reformas y adiciones comenzarán 
a regir el día 1.° de julio del año de 18!)C>." 

Para hacer patentes los complejos problemas que el Ministro de 
Hacienda tuvo necesidad de estudiar a causa de la supresión 
de las alcabalas, doy en seguida algunos fragmentos de la expo
sición* que él presentó al Presidente de la República sobre la 
substitución de los derechos de portazgo y de consumo por 
otros impuestos en el Distrito Federal y Territorios, ya que 
ese estudio es una muestra de las dificultades que debían pul
sarse en todo el país, y que hasta entonces habían dado al traste 
con el proyecto de reforma a la Oonstitución Federal. 

Decía el Sr. Limantour: 

"Los derechos de portazgo sobre efectos nacionales, y los de 
consumo sobre artículos extranjeros (derechos ambos que consti
tuyen los impuestos alcabalatorios vigentes en el Distrito Fede
ral) , no deben substituirse por una sola contribución destinada 
a producir ingresos equivalentes a los que se obtienen con aque
llos. Buscar la solución del problema en el establecimiento de 
un impuesto único, me ha parecido siempre inconveniente en alto 
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grado, pues, cuando menos, se suscitarían con ello, a sabiendas, 
dificultades casi insuperables. 

" A l establecer un nuevo gravamen hay que resignarse a eneoh 
War resistencias en los causantes, por bien meditado que estõ 
el proyecto, resistencias que, a veces, pueden tener fundamen
tos dignos de tomarse en consideración, pero que en otra multi
tud de ocasiones no reconocen por origen más que el espíritu, 
iílnàto en la generalidad de los contribuyentes, de oponerse a lo 
que constituye alguna innovación en sus hábitos ó importa un 
cambio de base para sus cálculos en los negocios. Estas resisten
cias serán tanto más acentuadas cuanto mayor sea la cuantía dül 
sacrificio que se exija, y de allí la conveniencia de que él fisco, 
en liigár de hacer recaer en una misma categoría de ¿biitribta-
yentes todo el peso del gravamen, procure percibir de mayor 
número de causantes y por diversos medios, los recursos que lo 
proporcione el impuesto o impuestos que se pretenda abrogar. 
Razones son estas que siempre han militado en favor üe la miUt'i-
pliehiad de impuestos, y que militarán durante mucho tiempo to 
davía, mientras las sociedades no lleguen a un grado de cultura 
que permita a cada individuo apreciar con entera exactitud el 
monto efectivo del gravamen y las molestias que reporte por vir 
tud del sistema de trünitaeión. 

"A las anteriores consideraciones se añade la de que en toda re
forma del género de la que está a punto de llevarse a cabo, debe 
procurarse que la incidencia de los nuevos impuestos se acei-
iliic, en lo posible, a la de los antiguos, o que, cuando nufnioa, 
sea de fácil distribución entre numerosos contribuyentes; por 
manida que las nuevas cargas no recaigan durante mucho tiem
po y en fuerte dosis sohre indiWdnos que no reciban beneli 
fio de la supresión de los antiguos impuestos, sino que pronto 
puedan-traspasarse aquellas cargas a quienes mejor las soporten. 

"Averiguar la verdadera y definitiva incidencia de los im
puestos que han de empezar a regir en lugar de los derechos ã u 
p o r t a z g o y de consumo, es una tarea que no se ha propuesto 
realizar el que subscribe, porque la considera superior a sus 
fuerzas, y casi impracticable, supuesto el estado de los estudios 
científicos en la materia, y el que guardan nuestras organizaciones 
social y administrativa, todavía no muy desarrolladas. Acercarse 
cuanto sea posible a la equidad en la distribución de las con
tribuciones, gravando a los mismos grupos o categorías sociales 
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que reportaba» más direcíanieute los anteriores iuiituestos, a re-
Be'rva de que leyes subsecuentes, inspiradas eu las instituciones 
líbrale» que nos rigen, vayan suavizando gradua linéate las as-
j^jj^'ij '^. 'jijs, 'primitivas disposiciones fiscales, es a lo que puede 
y debe aspirarse cuando se plantea una reforma complicada en 
sus détailea de ejecución, aunque trascendeutahuente benéfica 
en, BUS reei|ltado8 generales. 

''""A ÇBt»'propósito respondeu también los esfuerzos que se han 
hep̂ o, en forma confidencial (única que podía emplearse en el 
asunto, pero que sin duda por esto ha presentado dificultades es-
pe¡ciaimente delicadas) para armonizar dentro de ciertos límites 
las medidas que en los diversos Estados de la Federación, par-
tifjilarmeñte en los contiguos al Distrito Federal, debían tomarse 
COI! respecto a ciertas m e r c a n ó s y a determinados establecí 
mientos industriales, a ñn de perturbar lo menos posible las 
condiciones de la producción y del consumo. 

','LR circunstancia de competir muchas veces en un misino mer
cado productos similares procedentes de dist intos Estados, indicó 
de^o un principio la necesidad de promover entre las entidades 
federátívás interesadas, cierta inteligencia para establecer de 
común acuerdo los futuros gravámenes sobre bases análogas o, 
por lo menos, conciliables. 

"Mucho deja que desear el resultado obtenido sobre este pun
to, pues aunque han sido grandes la buena voluntad y el empe-
flo mostrados para atender a este deseo del Ejecutivo Federal, 
las condiciones peculiares de la riqueza económica de cada Es
tado, las ideas dominantes en los círculos comerciales, agrícolas 
c industriales de los diversos puntos de} territorio nacional, 
1̂  urgencia relativa con que la nueva reforma se impuso en mn-
ç^qs partes, y las exigencias distintas del Tesoro de cada Enti
tled,, np han permitido llevar hasta el límite apetecible el pen-
Sfíiiiieiito de uniformai' en sus bases substanciales las nuevas 
disposiciones; pero será más fácil conseguirlo una vez implantada 
l a reforma, ya que afortunadamente se cuenta con aquellos bue-
npB elèmentos. 

"Constituyen otra de las más importantes consideraciones que 
debiini tenerse presentes en este trabajo, las especiales circuns-
talacias en que se encuentran los ramos íntimos de la producción 
nacional, ramos qne si bien carecen, en general, de gran signi
ficación por la cuantía de sus valores, merecen, sin embargo, 
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toda la benevolencia del ILsefy no ííinto por lo que pudiera afec
tarles el gravamen en sí mismo, sino por las molestias y las tra
bas que ocasiona la recaudación, así cpmo por los abusos n que 
ésta se presta, dada la humilde condición de la mayor parte de 
los causantes. 

"Los derechos de portazgo han recibido en nuestra historia 
hacendaria un desarrollo tal, que pocos artículos han quedado 
fuera de su alcance. Apenas en los últimos tres o cuatro años se 
ha seguido una política económica contraria, por el Ejecutivo 
Federal, y se ha disminuido en el Distrito y eu los Territorios el 
número de los efectos gravados, con el franco propósito de pre
parar paulatinamente la extinción completa de los impuestos al-
cabalatorios; pero es un hecho que, hasta entonces, la inmensa 
mayoría de los artefactos fabricados por los indígenas, y de los 
artículos destinados a la subsistencia de la clase más menesterosa, 
caían bajo la acción de las leyes fiscales. 

".Insto era, en mi concepto, que al suprimiitse las aduanas in
teriores, no se intentase percibir en alguna otra forma los de
rechos asaa cuantiosos que han producido y aún siguen produ
ciendo hasta~hoy aquellos artículos, sino que desistiendo de la 
idea de gravarlos, se les dejara enlerainente libres de todo im
puesto que directameule recaiga sobre ellos, buscando en otras 
fuentes los recursos (pie por ese lado deje el fisco de recibir. 

"Por último, interesados tan vivamente como están los Muni
cipios del distrito y de los Territorios, en un cambio de legis
lación que afecta, en lo general, la mitad del importe de sus 
respectivos presupuestos, al ííobierno Federal correspondía asu
mir, a.la vez que la responsabilidad moral del nuevo orden de 
cosas,¡hi obligación efectiva de proveer a los expresados Ayun
tamientos de los medios necesarios para segiiir cubriendo, como 
hasta la fecha, todos los servicios municipales. El proyecto de las 
nuevas disposiciones descansa, por tanto, en el propósito de que 
el erario de los Municipios no sufra trastorno ni en la eapiíal 
ni fuera de ella, y de que si ocurre alguna alteración en las 
rentas, ésta se produzca en el sentido de la alza de los recursos 
efectivos'destinados a todas las atenciones que los AyuiUamientos 
tienen a su cargo. 

"Los propósitos e ideas «pie acabo de apuntar ligeramente, cons
tituyen las bases fundamentales del plan de reformas que se ha 
estado elaborando. Acaso no se hayan aplicado con todo rigor y 
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encada una de las partes del programa; pero sí se ha'procurado 
ajustar a ellas dichas' reformas, en cuanto lo han permitido las 
circunstáücias de actualidad y las especiales condiciones de cier
ta 's clases de coatvibnyentes 

*,'"Iiárécéi,,cuerílo estimar en f 3.100,000, en cifras redondas, el 
fjrôdúctò neto que se necesita percibir en virtud de las dispo-
sici'óH'és que se decreten para la substitución de los derechos de 
jiàrtazgo y ;de consumo en el Distrito Federal. 
'• '"Al'entrar en la investigación de los medios adecuados para 
cíi'bi'ir la cantidad de $ 3.100,000 el primer problema cuya resolu
ción se impuso fué el de establecer, en materia de derechos de 
èonsiiino, la manera de percibirlos en otro lugar y forma; y en 
materia de derechos de portazgo, las categorías de artículos 
que podrían reportar un gravamen equivalente, bajo condiciones 
menos dispendiosas y míís conformes con el espíritu de la nueva 
legislación. 

"Cohibidos como están los Estados por la reciente reforma de 
]Q Constitución, para gravar de un modo especial los efectos 
extranjeros, éstos quedaran libres de 5 por 100 que sobre los 
derechos de importación se les exige en el Distrito Federal, a 
t í tulo de consumo, y también lo quedarón de los demñs impuestos, 
semejantes en forma y cuantía, que en la mayor parte de los Es
tados se han venido cobrando sobre los mencionados efectos. 
Estaba indicado que la Federación aprovechase esa fuente de .re
cursos," que sin gravar la carga de los contribuyentes, podía pro-
pprcionarle sumas de importancia por medio de una recaudación 
fAcil y económica. El 5 por 100 de consumo ha sido realmente, 
un 5 por 100 adicional a los derechos de importación, y nada míis 
natural que en lo sucesivo lo recaudasen las aduanas con ese ca
rácter y al mismo tiempo que los derechos de importación. 

"Por lo que toca a los artículos sujetos al derecho de por
tazgo, el primer trabajo consistió en agrupar en diversas cate
gorías aquellos que por su naturaleza o por las costumbres del 
comercio, formando generalmente parte de un mismo giro o de 
una'misma industria, y después en escoger de dieha¡&igrupaeiones 
sólo aquellas que permitieran organizar, con facilidad y sin gran
eles molestias para el público, la recaudación de un nuevo impues
to. Hecha esta separación, los demás grupos de artículos que no 
se creyó conveniente gravar de una manera especial y directa, 
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.motivaron el aumento del derecho de patente, que racae sobre, ihs. 
fábricas que los utilizan como materia prima, y sobre los £.<.,(., 
blecimientós mercantiles que comercian principalmente con GIIUM 

Dicho se está que no es susceptible ese recurso de proporción;»! 
ni çon mucho, los productos que se lian obtenido de los misnios 
artíçulos por medio de los derechos de portazgo. ' 
' "Quedó, como era natural, gran número de efectos sobre los c\i;¡ 
les, ni convenía ni era fácil hacer recaer directamente un nw, 
vo impuesto. Estos artículos son, por lo común, üe aqueiloA »; 
que me he referido en ot ra parte de esta exposición, esto 
de los que produce, vende o consume la clase más humilde clé'riue.? 
tra población, circunstancias que, desde un principio, me ijid». 
jeron a proponer a Ud. (pie se dejaran enteramente libres de tod' 
impúesto y formalidad fiscal. ','.'<•' 

"Así clasificados para la elaboración de los proyectos de ¡le,* 
todos los artículos de la tarifa de portazgo, resultaron divididos 
en tros grupos, a saber: 

"Artículos que continuarán gravados por medio de impuestoí-
especiales; i ' 

"Artículos que no causarán coutribuciones especiáles, pero i¿it< 
han motivado el aumento de derecho de patente; 

"Artículos que han quedado absolutamente libres de todo im
puesto. 

"Los impuestos especiales cuyo establecimiento se propone «<> 
bre los artículos de la primera categoría, tienen todos la forma «b 
impuestos directos, y son los siguientes: 

"1.° Impuesto sobre la harina y otros productos del trigo. 
"2.° Idem sobre el pulque. 
"í¡.0 Idem sobre ganados. 
"i.0 Idem sobre materiales de construcción. 
"5.° Idem sobre las fábricas de puros y cigarros. 

"En cuanto a la categoría de los artículos que motivaron, 
aumento del derecho de patente, sería muy largo hacer aqiií J« 
enumeración de todos ellos, y basta con manifestar que la 
eión de las cuotas de la tarifa se hizo cuidadosamente, al nris;'" 
tiempo que la de las demás prescripciones de la ley que rige sóbre 
contribuciones directas." 



10$ JOAQUIN ilAMAU 

, "JJua vez encontrados los medios de obtener en la mejor forma 
poeiblç para el público -y para el fisco, los recursos que lian 
producido en f^vor de la Federación y de los Ayuntamientos del 
Plstrijio Federal los derechos de portazgo y de consumo, quedaba 
porjresolver la segunda parte del asunto, menos trascendental, es 
^ççto, , i>çro acaso más complexa que la primera, la relativa 
&ltj^s' nio^ificacioiies que deberá sufrir, por virtud de la reforma, 
m j i ^ d e n d a Municipal de los -veinte Ayuntamientos del Dis
tr i to. 

"Fiieron, desde un principio, motivo de especial atención, las 
çp^âicionés precarias en que viven, por lo general, los Municipios, 
^Esbidas en unos a los múltiples y onerosos cargos que reportan, y 
en otròs, a los recursos verdaderamente'exiguos con que están do
tados. Era esta una oportunidad como pocas pára remediar, deu-
trp de Ips límites de lo posible, la insuficiencia de medios de que 
disponen los Ayuntamientos, e inspirados por este deseo el señor 
Secretario de Gobernación y el que subscribe, convinimos,'previo 
acuerdo de Ud., señor Presidente, un que a la vez que por parte 
de la Secretaría de Hacienda se dictaran aquellas disposiciones 
que tuvieran por principal objeto compensar a los ayuntamientos 
de los ingresos que perciben actualmente por razón de los dere
chos de,portazgo y de consumo, se revisaran por la Secretaría de 
Gobernación las leyes de dotación del fondo Municipal, a fin 
de que por este lado se proveyera a los Ayuntamientos con nue
vas fuentes de recursos que aumentarán en su conjunto los medios 
de acción de que boy pueden disponer." 

"En los territorios de Tepic y de la Baja California, la re
forma se redujo, en breves palabras, a exigir de la contribución 
predial y del Derecho de patente la mayor o una gran parte del 
producto de los impuestos que se suprimen. listos impuestos no 
son solamente, como en el Distrito, los derechos de consumo y de 
portazgo, sino también un derecho Municipal llamado "de bultos" 
y que en realidad es un segundo portazgo creado exclusivamente 
en favor de los Ayuntamientos y recaudado por ellos." 

"Resueltos los puntos de mera compensación pecuniaria, así 
para el Fisco Federal como para la ITadenda de los Territorios y 
de los Municipios, faltaba todavía, a fin de completar la reforma, 
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proceder a la organización de ciertos servicios y disponer lo qüe, 
fuere más a propósito para evitar o disminuir, en lo posible, los 
perjuicios qué pudiera resentir el numeroso e interesante personal 
de que se componen las oficinas que han tenido a su cargo la re
caudación de los derechos de portazgo y de consumo. " 

"La 'realización de la reforma constitucional debía traer con-' 
sigo naturalmente la modificación del sistema vigente en materia 
dé internación de efectos extranjeros y de su transporte eu el co
mercio de cabotaje. , 

" A l suprimir la segunda revisión de la carga que hoy sé practi
ca eii México, era inútil seguir exigiendo la complicada'dòcumen
tación que con ella se relaciona. También se imponía la necesidad 
de adaptar la legislación de Aduanas al espíritu de la última re-
.forma constitucional, dando al comercio de importación toda la 
libertad compatible con la segurida'd de los intereses fiscales. 

"A este fin responden la creación de la zona de vigilancia a 
lo largo de las costas, el establecimiento de requisitos fáciles 
de llenar para la circulación de los efectos nacionalizados en 
dicha zona y para su envío por mar a otros puntos de la costa, lá 
simplificación de las formalidades para la internación de las mer
cancías extranjeras procedentes de las aduanas de la frontera, y 
por último, algunas prescripciones que tienden a hacer más eficaz 
el reconocimiento de la carga en los puertos y fronteras y a ro
bustecer la acción del Fisco en la persecución de los delitos y 
contravenciones. 

"El impuesto que bajo la forma de estampillas se ha estado re
caudando con motivo de la internación y, que representa el 2 por 
100 de los derechos de importación, dejará de causarse en lo su
cesivo ; y en su lugar se cobrará un derecho de 7 por 100 con igual 
carácter de timbre, pero con tramitación más expedita. Como se 
ve, este T por 100 no es más que la refundición, en una sola cuota, 
del expresado 2 por 100 de internación y del 5 por 100 de consumo, 
sin aumento alguno de gravamen para los importadores. 

"Consecuencia indeclinable del cambio de que se trata, es tam
bién la supresión de la Administración principal de Rentas del 
Distrito, que ha tenido a su cargo el cobro de los derechos de por
tazgo y de consumo y que ha funcionado al mismo tiempo como 
Aduana de importación para los efectos exiranjeros que, por ex
cepción, vienen a despacharse en esta Capital, estas últimas fun
ciones quedarán encomendadas a una nueva oficina que se crea 
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çon pi nombro de Aduana de México, y cuyas atribuciones serán 
las de una verdadera Aduana de importación, con la sola diferen
cia que la de México no tendn'i, en realidad, contabilidad propia 
sino para aquello que se relacione con los derechos que causen los 
efectos importados libremente por las empresas que gocen de tal 
concesión y que fueren, vendidos por la autorización correspon
diente, o para lo que se reliera al despacito de los bultos posla-
iQH,! píen tras se baga en la capital el pago de los derecbos que 
causen. 
.[ ¡"Eji todo lo demás, la misión de la Aduana de México será la 
^p1(cpntinuar en cierta manera, las funciones de las aduanas marí-
timaa y frqntèrizas por donde se luciere la importación de los 
ejfectos que yengan a reconocerse y despacharse en la capital; y si 

le ba dado este carácter de auxiliar, ha sido para no fraccio
nar 1̂  contabilidad de las aduanas de entrada, ni debilitar la 
CO¡r(probación y yjgilancia de las operaciones correlativas. TTa ba-
|)j^q ¡papi ello también otra razón, y es la de que no pretendién-
dpse.JJQi; ífliqra, ajterar las disposiciones de la Ordenanza General 
de Acjuanag relativas a la internación de mercancías extranjeras 
papa su recopocimiento en lugares interiores de la UepCiblica, no 
tenía, objefo dar completa autonomía a una Aduana, que no se ba
ilará en las mismas condiciones que las demás, desde el punto de 
yista de la importación directa. 
. "Çor lo demás, el establecimiento de la Aduana de México per
mitirá conservai en los Almacenes los efectos que en ellos están 
guardados actualmente y esto mientras se organizan los Almaee-
nep Gpnerales de Depósito, organización que se está estudiando 
desde hace tiempo y que es de esperarse que pronto se realice, 
cqp gran provecho para la agricultura, el comercio y la indus
tria. , 

"Quedaba todavía, entre las más grandes dificultades de la abo
lición de las alcabalas, la de resolver lo que debería hacerse 
con los numerosos empleados que servían en las oficinas que 
deben suprimirse. 

"Preocupado por el temor de causar serios perjuicios a estos 
servidores de la Nación, cuya suerte inspira al Gobierno muy 
justo interés, tuvo Ud. a bien autorizar desde hace tiempo ciertas 
medidas encaminadas a reservar en favor de dichos empleados y 
hasta donde lo consientan las necesidades del servicio, todas las 
vacantes que ocurran no sólo en el ramo de Hacienda, sino en to-
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dos los demás de la Administración Pública. Estas disposiciones.-
por lo que toca al ramo de Hacienda, dieron el resultado apetecido 
hasta donde lo permitió el buen servicio de la Administracióu 
principal de Rentas y de las oficinas donde ocurrieron las vaçan 
tes, puesto que no podía en aquélla reducirse iiuleíinidainente e! 
personal mientras que permaneciera funcionando, ni tampoco era 
posible que las demás oficinas continuaran trabajando sin (pie se 
nombraran Substitutos en determinadas vacantes que fuesen in
dispensables para el trabajo regular di: la oficina. 

"En tal virtud y en vista de que por ninclia que sea la diligen
cia con que se procure que los empleados de las oficinas que deben 
suprimirse pasen a servir en las nuevas que se establezcan o a 
cubrir vacantes, en el personal de las antiguas, no por eso podl'ñ 
evitarse que, de pronto, queden sin colocación muchos de los em
pleados de la Administración Principal de Rentas, he creído de 
justicia, correspondiendo al deseo de Ud., proponerle (pie para 
minorar ese daño, se les aboiie medio sueldo por todo el tiempo 
que permanecieren cesantes, siempre que no exceda de tres mesen, 

^plazp suficiente para que el Gobierno pueda utilizar en otra, parte 
lós servicios de todos aquellos que lo merezcan por sus anteceden
tes y buenos servicios." 1 

Para completar la idea respecto a la labor llevada a término 
por la Secretaría de Hacienda para la supresión de aleábalas, 
debo agregar que esta supresión trajo consigo la necesaria expo 
dición de las once leyes siguientes: , 

Núm. 1. Ley suprimiendo los derechos de portazgo y de consu
mo en el Distrito Federal, y disponiendo lo concerniente respecto 
de los empleados de la Administración Principal de Rentas del 
Distrito que quedarán cesantes, y del edificio de la Aduana, 
así como de los efectos almacenados en las bodegas de dicha 
Aduana. 

Núm. 2. Ley que crea la Aduana de México, fijfi sus atribu
ciones, responsabilidades y obligaciones, y señala la planta y 
sueldos de sus empleados. 

Núm. 3. Ley que establece un derecho de timbre equivalente 
a un siete por ciento de los derechos de importación, y con ei 
que se substituyen el cinco por ciento de consumo y el dos por 

1 Macedo. Leg i s lac ión . Afio 1806. P á g . 203 y siguientes. 
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" ciento de internación que actualmente gravan los efectos ex
tranjeros. 
' Niíím. á. Ley que reforma la Ordenanza general de Aduanas nía-

ri tmas y fronterizas, en lo concerniente a internación de efectos 
extfàrijerós, al reconocimiento de bultos y a las penas de ciertos 
delitos y contravenciones. 

Ntím. 5. Ley que aumenta la cuota de timbre señalada por la 
Tarifa general de la ley de 25 de abril de 1S93, para los conoci
mientos de fletes y de portes. 
' Ntim. 0. Ley que aumenta el impuesto del Timbre stibru el ta
baco elaborado en cigarros y puros recortados. 

Nííin. 7. Nueva ley general do Contribuciones Directas en el 
Distrito- Federal. 

Núm. 8. Ley que establece un impuesto directo a los hornos 
en que se fabrican productos de harinas sometidos a cocción. 

Núm. 9. Ley que establece un impuesto sobre el pulque, el tía-
chique y la aguamiel que se introduzcan al Distrito Federal para 
su consumo. 

Núm. 10. Ley suprimiendo los derechos de portazgo y de con-, 
sumo en el Territorio de Tepic y estableciendo impuestos que lo 
substituyan. 

Núm. 11. Ley suprimiendo los derechos de portazgo y de con
sumo en el Territorio de la Baja California y estableciendo im
puestos que los substituyan." 1 

Ahora bien, cabe preguntar: ¿Esta labor y estos trastornos 
eran de afrontaree para el solo tin de suprimir las alcabalas? 

Indudablemente que sí. Las mercancías que se introducían al 
país estaban sujetas al pago de tal número de gabelas, todas 
onerosas y todas exageradas, que no era posible imaginar siquiera 
que el comercio lograra desarrollarse, ni por lo que respecta al 
comercio exterior ni por lo que se refiere al comercio interior; 
porque también las mercancías interiores estaban obligadas al pa
go de derechos de portazgo, de tránsito, etc., etc., y era natural 
que los productores no se sintieran estimulados para multiplicar 
sus. producciones, ni los consumidores de éstas se resolvieran a 
hacer operaciones más allá de las estrictamente indispensables, si 
sabían que la mayor parte de sus respectivas utilidades tenían que 

1 Macedo. Loe. cit. pp. 227-8. 
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convertirse en impuestos; si los exagerados derechos que se exi
gían al comercio internacional y restringían éste por modo.ess 
traordinario en i>erjuido de las masas populares del país, todayífi 
eran recargados con las alcabalas interiores. 

El día, pues, en que linahnente quedaron suprimidas las trabas 
para el comercio en el interior de la República se dió uno de los 
mayores pasos pnm lograr la prosperidad nacional. 

Plateros 

14. Maujau se quejaba de los abusos de los plateros que había); 
hecho necesario (pie se dictaran las míts serias providencias paru 
verificar el cobro de los derechos que debían causar las alhajas 
presentadas al quinto; mas para hacerles justicia justo es trans
cribir un fragmento del dictamen de 1). Pascual Ignacio de 
Apezechea, Administrador Interino del Real Apartado General, 
fechado en mayo 1!) de 175)1, y al que dió origen el propósito que Hji 
tuvo de evitar los contrabandos de oro y plata. 

En aquel informe decía Apezechea: 

"El vnicn extravio que puede aver contribuido para la ba
ja de la Moneda de oro es el que hazen los Plateros, Tiradores y 
liati-ojas, aunque no con el tin de defraudar al Rey.sus moderados 
y devidos derechos, sino por libertarse de otros gravámenes quo 
sufren, y es lo que necessita remedio.... (el mal, que se les obliga 
a comprar el oro en la C. de M.1 y pagarlo en moneda de la mis
ma especie,— el remedio que se les admita que lo paguen en pla
ta ) . . . . Tratándose de evitar el contrabando del Oro me conceptuó 
obligado a tocar el vnico que hay, nacido niíis bien que de la ma
licia, de vna dura necesidad a que debe ocurrirse no solo por los 
derechos que se defraudan al Rey, sino también por la atencióri 
que se merecen estos recomendables y útilísimos gremios." 

Bula de Alejandro V I eobre tierras 

15. Es tan interesante la bula del papa Alejandro V I , que otor
gó a los reyes hispanos la propiedad de las tierras del continen
te americano, y que dió origen al derecho sobre tierras a que se 

1 Casa de Moneda. 
R. Hacienda.—8 
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refiere Mauiau, que creo de todo punto conveniente su publica-
tíón íntegra, i 
„iAquella Bula decía así: 

'•''"Alejandro Obispo, siervo do los sierros de Dios: A los ilustres 
/Êárisimòs eu Cristo hijo, Rey Fernando, y muy amada en Cristo 
Uija Isabel de Castilla, de León, de Aragón, de Sicilia y de Gra
nada, salud y bendición apostólica. Lo que más entre todas las 

• obras agrada a la Divina Majestad y nuestro corazón desea, es 
que la fe católica y religión cristiana sea exaltada mayormente 
en' nuestros tiempos , y que en toda parte sea ampliada, y dila
tada, y se procure la salvación de las almas, y las bárbaras nacio-
fíes sean deprimidas y reducidas a esa misma fe. Por lo cual, 
coino quiera que a esta sacra silla de San Pedro a que por favor 
cjé la Divina Clemencia aunqne indignos, bayamos sido llamados, 
CòUocieudo de Vos, que sois Reyes y Principes católicos verdade
ros, "cuales sabemos que siempre babeis sido y vuestros preclaros 
hechos de que ya casi todo el mundo tiene entera noticia, lo 
manifiestan, y que no solamente lo deseáis, mas con todo conato, 
esfuerzo, fervor y diligencia, no perdonando a trabajos, gastos, 
ni peligros, y derramando vuestra propia sangre, lo hacéis y 

' liabeis dedicado desde atrás a ello todo vuestro ánimo y todas 
vuestras fuerzas, como lo testifica la recuperación del Yíeyno de 
Qranada, que ahora con tanta gloria del Divino Nombre hicisteis, 
librándole de la tiranía sarracena. Dignamente somos movidos, 
no sin causa, y debemos favorablemente y de nuestra voluntad, 
concederos aquello mediank; lo cual, cada día con más ferviente 
ánimo a honra del mesmo Dios, y ampliación del imperio cris
tiano, podais proseguir este santo y loable propósito de que 
nuestro inmortal Dios se agrada. Entendimos, que desde atrás 
habiades propuesto en vuestro ánimo de buscar y descubrir algu
nas islas y tierras firmes remotas e incognitas, de otros hasta 
ahora no halladas, para reducir los moradores y naturales de 
ellas al Hervido de nuestro Redentor y que profesen la fe católica ; 
y que por haber estado muy ocupados en la recuperación del 
dicho Reino de Granada, no iludisteis hasta ahora llevar a deseado 
fin este vuestro santo y loable propósito; y que finalmente, ha
biendo por voluntad de Dios cobrado el dicho Reino, queriendo 
poner en ejecución vuestro deseo, proveísteis al dilecto hijo Cris
tóbal Colón, hombre apto y muy conveniente a tan gran negocio 
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y diguo de ser tenido en mucho, con navios y gente para1 sena-
jantes cosas bien apercibidos; no sin grandísimos trabajos,5 
y peligros, para que por la mar buscase con diligencia las , \ » h : -

tierras firmes e islas remotas e incógnitas a donde basta abu 
no se'había navegado, los cuales después de mucho trabajOj < Ü 
el favor divino habiendo puesto toda diligencia, navegando pt>y 
inar océano, hallaron ciertas islas remotísimas y también tiots . i 
firmes, que hasta ahora no habían sido por otros hálladáti, ¡; 
las cuales habitan muchas gentes, que viven etí paz; y atidr!';. 
segííu se afirma, desnudas y que no comen carne,'Y a lo qíje I " 
dichos vuestros mensajeros pueden colegir, estas mesmas géní»'':. 
que viven en las susodichas islas y tierras firmes creen qinj 1>u\-
un Dios criador en los cielos y que parecen azas aptos p í i » ; ; 

recibir la fe católica y ser enseñados en buenas costumbres 
se tiene esperanza, que si fuesen doctrinados, se introduciera <•<•>< 
facilidad en las dichas tierras e islas el nombre del Salvad > 
íáeñor Nuestro Jesucristo. Y que el dicho Cristóbal Colón lm-: 
edificar en una de las principales de las dichas islas una kn -
fuerte, y en guarda de ella puso ciertos cristianos que con 
habían ido, para que desde allí buscasen otras islas y tn>n:t 
firmes remotas e incógnitas; y que en las dichas islas y tien'íta s i i 
descubiertas se halla oro y cosas aromáticas y otras de í p i ^ i 

precio, diversas en género y calidad. Por lo cual teniendo ai;.¡;-
ción a todo lo susodicho con diligencia principalmente ¡t !;. 
exaltación y dilatación de la fe católica, como conviene a reyea > 
principes católicos y a imitación de los reyes vuestros antecesor.'; 
de clara memoria propusisteis con el valor de la divina elemeric<¡ 
sujetar las susodichas islas y tierras firmes y los habitadom. 
naturales de ellas a la fe católica. 

Así, que Nos alabando mucho en el señor este vuestro san;» 
y loable propósito y deseando que sea llevado a debida ejecución ;\ 
que el mesmo nombre de Nuestro Salvador se plante en aqueli¡ 
partes: os amonestamos muy mucho en el Señor y por el sagram 
bautismo que recibisteis, mediante el cual estais obligados a i"; 
mandamientos apostólicos, y por las entrañas de misericord ,, 
de nuestro Señor Jesucristo atentamente os requerimos, que cuan 
do intentáredes emprender y proseguir del todo semejante ei i 
presa, queráis y debáis con ánimo pronto y celo de verdad!).. 
fe, inducir los pueblos que viven en tales islas y tierras, a qt.< 
reciban la religión cristiana, y que en ningún tiempo os espani.-i: 
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los peligros y trabajos, teniendo esiieranza y confianza firme, 
qjie el Omnipotente Dios favorecerá ftilizineiite vuestras empre
sas, y pára que siéndoos concedida la liberalidad de la gracia 
Apostólica, con más libertad y atrevimiento tomeis el cargo de 
,tan importante negocio: inotu propio y no a instancia de pe
tición .vuestra, ni de otro, que por vos lo haya pedido; mas de 
^nijestra mera liberalidad, y d« cierta ciencia y de la plenitud 
jdeLpoderío apostólico, todas las islas y tierras lirmes halladas 

\y».<lW se hallaren descubiertas, y que se descubrieren hacia el 
^Qpcifbmte y Mediodía fabricando y componiendo una línea del 
Pplo Artico, que es el Septeutriòual al l'olo Antartico, que es el 
•Mediodía; oía se hayan hallado islas y tierras firmes,-ora se 
bayau de bailar hacia la India o hacia cualquiera parte, la 
•cual,.línea diste de cada una de las islas que vulgarmente se 
jijeen, Azores y Cabo Verde, cieu leguas hacia el Occidente y 
Mediodía. Así que todas sus islas y tierras firmes halladas y que 
SO bailaron, descubiertas y que se descubrieren desde la dicha 
Jínea hacia el Occidente y Mediodía, que por otro rey o principe 
cristiano no fueren actualmente poseídas hasta el día del Naci
miento de Nuestro Señor Jesucristo próximo pasado, del cual 
comienza el año presente de mil y cuatrocientos y noventa y tres, 
cuando fueron por vuestros mensajeros y capitanes halladas al
gunas de las dichas islas: por la autoridad del omnipotente Dios, 
a Nos. en San Pedro concedida, y del Vicario fie Jesucristo, que 
ejeppemos en las tierras, con todos los señoríos de ellas, ciudades, 
fuerzas, lugares, villas, derechos, jurisdicciones, y todas sus per
tenencias, por el tenor de las presentes las damos, concedemos 
y asignamos perpetuamente a vos y a los Reyes (le Castilla y 
de León, vuestros,herederos y sucesores; y hacemos, construímos 
y deputamos a vos, y a los dichos vuestros herederos y sucesores 
Señores de ellas con libre, lleno y absoluto poder, autoridad 3' 
jurisdicción: con declaración, que por esta nuestra donación, 
concesión y asignación no se entienda, ni pueda entender que 
se quite, ni baya de quitar el derecho adquirido a ningún principe 
cristiano, que actualmente hubiere poseído las dichas islas y tie
rras firmes hasta el susodicho día de Navidad de Nuestro Señor 
Jesucristo, y Allende de esto, os mandainos en virtud de santa 
obediencia, que así como también lo prometeis, y no dudamos 
por vuestra grandísima devoción y magnanimidad real, que lo 
dejareis de hacer, procureis enviar a las dichas tierras firmes 
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e islas hombres buenos, temerosos de Bios, doctos, sabios y ex» 
pcvtos para - que instruyan a los susodichos naturales y morep 
dores en la fe católica y les enseñen buenas costumbres, poniendo' 
en ello toda la diligencia que convenga. Y del todo inbibinios 
a cualesquiera personas de cualquier dignidad, aunque sea real 
o iinperfòl, estado, grado, orden o condición, so pena de exco
munión latae sententiae, en la cual por el mismo caso incurran, 
si lo contrario hicieren: que no presuman ir por haber merca
derías o por otra cualquier causa sin especial licencia yuestm 
y de los dichos vuestros herederos y sucesores a las islas y tierras 
tirnicB halladaw y que se hallaren descubiertas, y que se descu
brieren hacia el Occidente y Mediodía, fabricando y componiendf) 
una línea desde el Polo Artico al Polo Antártico, ora las tierras 
firmes o islas sean halladas y se hayan de hallar hacia la India, 
o hacia otra cualquier parte, la cual linea diste de cualquier^ 
de las islas, que vulgarmente llaman de los Azores y Gabo Verde 
cien leguas hacia el Occidente y Mediodía, como queda dicho: 
no obstante constituciones y ordenanzas apostólicas y otras cua
lesquiera que en contrario sean; confiando en el Señor, de quien 
proceden todos los bienes, imperios y señoríos, que encaminando 
vuestras obras, si proseguís este santo y loable propósito, con
seguirán vuestros trabajos y empresas en breve tiempo con felí 
cidad y gloria de todo el pueblo cristiano prosperísima salida, 
Y porque sería dificultoso llevar las presentes letras a cada lugar 
donde fuere necesario llevarse, queremos y con los mismos motil 
y ciencia mandamos, que a sus trasuntos, firmados de mano dç 
Notario Público para ello requerido y corroborados con sello 
de alguna persona constituída en dignidad eclesiástica o de algún 
cabildo eclesiástico, se les dé la mesma fe en juicio y fuera do 
él, y en otra cualquiera parte, que se daría a las presentes, si 
fuesen exhibidas y mostradas. Asi que a ningún hombre sea licito 
quebrantar o con alrevimienlo temerario ir contra esta nuestra 
carta de encomienda, amonestación, requirimiento, donación, con 
cesión, asignación, constitución, deputación, decreto, mandado, 
inhibición y voluntad. Y si alguno presumiese intentarlo, sepa 
que incurrirá en la indignación del Omnipotente Dios y de los 
bienaventurados Apóstoles Pedro y Pablo. Dado en liorna en San 
Pedro a cuatro de Mayo, del año de la Encarnación del Señor, 
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mil cuatrocientos y noventa y tres en el año primero de nuestro 
Pontificado." 1 

De la bula anterior tienen noticia no sólo quienes conocen la 
historia de México, sino los abogados que se lian ocupado en 
¿uéstiones de tierras; pero, n decir verdad, su texto integro es 
mü^'poco conocido porque ella sólo se encuentra en latín en el 
cediilario de Puga; y en latín y en castellano, respectivamente, 
en los textos latino y castellano de la Política Indiana de Bo-
lórzano, que yo sepa. 
- Rivadeneira también la cita en latín y en español, pero sola
mente en extracto. Yo he aprovechado la uaducción de So-
lóvzano, aunque, como ini solo objeto lia sido reimprimir el texto 
de la bula, si bien he conservado a la letra la traducción hecha 
por Solórzano, he modificado la ortografía por la que usamos en 
la actualidad. 

Cordobanes 

1G. Cordobán, como es sabido, es el nombre que se da a la piel 
curtida especialmente de macho cabrío o de.cabra. El nombre cor
dobán ha sido famoso en la preparación de estas pieles. 

, , Papel timbrado 

17. Aun cuando actualmente no se emplea el papel sellado (pie 
en otros tiempos se usó, a decir verdad, la práctica y el impuesto 
subsisten, toda vez (pie, como se sabe, tanto en los juicios que se 
siguen ante los tribunales, como en las solicitudes a cualquiera 
oficina pública, es necesario usar eslanniiUas o timbres, e igual 
requisito debe llenarse respecto de las hojas de los protocolos 
de los Notarios. Las hojas de los protocolos, o sean los libros de 
dichos notarios, llt-valan normalmente estampillas de un peso, 
lo mismo que las de los testimonios, o sean las copias de las 
escrituras; y en todos los demás casos antes citados se acostum
braba poner una estampilla de cincuenta centavos. 

En virtud de las dificultades económicas por que atraviesa el 
país, por medio de un decreto expedido el lí) de noviembre de 
1913, se duplicó, en términos generales, la tarifa del timbre para 
los documentos arriba mencionados; aun cuando se introdujeron 

1 Juan da Solórzano. Po l í t i ca Indiana. Libro I , Capítulo X . 
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excepciones, entre otras la que se refiere a los juicios de escasa 
cuantía que sólo seguirán exigiendo estampillas de cmcuentü 
centavos en cada hoja. 

i Pulque 

18. El licor que se extrae del maguey en una gran región del 
país, en los Estados de México, Tlaxcala y Puebla especialmente-, 
Ifa sido, y continuará siendo mientras constituya la bebida na-
cional, una fuente considerable de ingresos para el erario, y (le. 
utilidad para los dueños de haciendas productoras; pero tam;» 
bién, y muy principalmente, de innumerables daños para el pueblo 
que gusta mucho de este jugo, llamado pulque. • • •'• 

No he podido haber a las manos cifras estadísticas exactas 
acerca del monto de la producción actual ni de sus rendimientoís: 
pero de cualquiera manera que sea esas cifras deben ser müy 
considerables. Desde luego, por lo que respecta a la ciudad>:ílo 
México, la venta al por menor se efectúa con "gran facilidad en 
tiendas especiales llamadas pulquerías, y esta facilidad con que ei 
bajo pueblo adquiere el pulque ayuda mucho a la embriaguez y 
coa la embriaguez a otros vicios. 

8in duda alguna que suprimir del todo la explotación del fru
to principal de las vastas propiedades en que se cultiva el maguey 
ocasionaría a sus dueños, quebrantos de consideración; pero 
estimo que se haría un gran bien a las clases humildes, priván
dolas de esa bebida, aun cuando sería necesario tratar de evitar 
al mismo tiempo su alcoliolización en alguna otra forma, púep 
por desgracia como es bien sabido, una parte del maíz considera 
da por siglos como el alimento típico de nuestro pueblo, se está 
aprovechando activamente para fabricar alcohol. 

Ahora bien, el perjuicio que se hiciera a los dueños de plan
tíos de maguey ¿sería irreparable? creo que no, porque según el 
parecer de personas competentes, las tierras cubiertas de ma
guey podrían consagrarse a otros cultivos mediante una prepa
ración cuidadosa; y las laderas, donde según parece sería nni? 
difícil aprovechar el terreno para distintos productos, podría uti
lizarse el maguey en otros usos industriales. 

Jlay quienes creen que tal vez no podrá aprovecharse la fibra 
de esta planta por ser demasiado rizada; pero también existen 
opiniones en contrario. Además, desde hace algún tiempo, se está 
produciendo una bebida medicinal llamada agmel; y, de todas 
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maneras, yo creo que lo único cierto es que no se ha estudiado 
lo bastante la mejor forma en que, sin perjuicio para los pro
pietarios, se evitara el daño que resienten lus clases luiniildes que 
acostumbran beber el pulque.1 

Gallos 

'i ,19, j E l espectáculo de las peleas de gallos, tuyo origen data, 
seg^n Maniau, del 21 de septiembre de 1727, es uno de los espec-
táçxilos más crueles que lian podido inventar los hombres, y 
JÚÍ siquiera presenta ni puede presentar como atenuante el es-
pectficulo de brillo y de atracción de las corridas de toros. 
¡t¡ Tal espectáculo, que continuamente se veía en las /crias que 
se verificaban en distintos lugares de la República, ha venido 
siendo, más raro cada día porque muchas de esas ferias que 
eran fiestas públicas, que pennitian a las gentes entregarse al re
pugnante vicio dèl juego en diversas fornias, con el pretexto de 
celebrar la fiesta de algún santo, vau desapareciendo. La feria 
de Tacubaya, la de San Agustín de las Cuevas, boy Tlalpam, 
la de Tacuba y otras varias que en el Distrito Federal hacían las 
delicias de los tahúres, boy son más una noticia histórica que 
unn realidad, aunque en la cercana población de Guadalupe 
Hidalgo todavía no desaparece la costumbre durante el mes de 
diciembre en que se venera cspecialniente a la Virgen de Guada
lupe; pero los gallos todavía se juegan (!) en diversos lugares del 
país. Nada sería de desearse más que el que los gobiernos prohi
bieran de una manera completa y absoluta este bárbaro e inmoral 
espectáculo. 

Pulper ías 

20. Pulpería, como se sabe, es el nombre que se da a las tien
das en que se encuentran para su venta diferentes artículos para 
el abasto tales como vino, licores y objetos de droguería, merce
ría, etc., etc. 

1 E l nombre t é c n i c o que los bo tán icos ilnn ni maguey es: "Agave ame
r i c a n a . " 
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Derecho de anclaje : * 

21. Aun cuando en d inamiscrUo no aparece el nombre del 
Virrey que expidió el arancel de -2 de junio de 17G2 mencionado' 
por Maniau, indudablemente fué el Marquép de Oruillas el quê  
lo expidió, toda vez que tomó posesión del gobierno de la Nue-i 
va España el día 6 de octubre de 17C0, feclif\ en que llegó a; 
México para suceder en el inundo al Marqués de las Amarillas,, 
y permaneció en el gobierno hasta el 23 de agosto de 17C6, en 
que hizo entrega del virreynato al Marqués de Croix en el pueblo 
de Otumba. 

Lotería 

22. La lotería más importante que hoy se lleva á cano en 
México está en manos del (Jobiemo de la Federación con el nom
bre de Lotería Xacional, y se verilican sorteos cada martes y 
cada viernes. Los premios son en los sorteos menores, de diez 
mil, veinte mil y treinta mil pesos y en los mayores de cincuen
ta mi l ; y los premios de los sorteos extraordinarios son de cien 
mil, doscientos mil y quinientos mil pesos. Antiguamente se 
efectuaban también sorteos menores con premios de seiscientos 
pesos. 

Hasta hace pocos años hubo otro juego de lotería de impor
tancia, conocido con el nombre de Lotería de la Beneficencia 
Pública; pero al terminar su concesión, aquella lotería desapa
reció. Existen también otros juegos de lotería en el Estado de 
México, en el de Querétaro, en el de Michoacíín, en el de Jalisco 
y en el de Guanajuato. 

En México se juegan también fuertes cantidades en el sorteo 
que se hace en Madrid el día de Navidad, cuyo premio mayor es de 
seis millones de pesetas. 

Plomo 

23. La producción del plomo que, según Maniau, era cuando 
escribió su libro, tan insignificante que sólo produjo en un año-
ciento tres pesos, siete reales y un grano, alcanzó en el último 
quinquenio las cifras siguientes; 
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ASOS FISCALES 

1908-09. 

.íooólio. 
i- , 

.1910-U. 

1011-12. 

1912-18. 

I .•' ,M<- ; 

P I . O M O 

T o n e l a d a s do 
1,000 k i l ú g í a i i i t w 

122 OO' 

128 

123 

299 

825 

11C j 758 

93 ! 561 

l 

VHI.H-

$ 6.390,080 

6.801,722 

6.502,157 

6.018,121 

4.900,571 

M I N E K A L D E P L O M O 

V a l o r 
T o n c l a d a a 

'U- 1.000 
k l i a ram, , . 

97 

056 

21 

88 

* 3,748 

36,941 

1,025 

764 

Debe tomarse en cuenta que varias de las regiónos donde se 
explota este mineral han sido invadidas por la revolución que lia 
paralizado parcial o totalmente los trabajos 

Ootre 

24. México ha llegado a ocupar un puesto muy importante en
tre los productores de cobre en el mundo, y la producción del 
Último,quinquenio fué: 

A Ñ O S V I S C A l / E S 
coma-: 

T o n e l a d a s du 
1,1)00 U i l og ia ni os Vnlor 

M I N E R A L 

Tonel i ir i i iH d e 
l,ooi) k i l u g r a i n o r i i Valor 

19O&-09.. 

1909- 10.. 

1910- 11.. 

1911- 12.. 

1912- 18.. 

30 

43 

52 

69 

55 

413 

598 

7?3 

421 

0(¡8 

$ 14.850,825 

17.807,133 

20.181,526 

26.570,884 

31.150,672 

87 

159 

99 

121 

071 

868 

162 

441 

66 334 

$ 5.833,020 

8.365,081 

6.115,702 

0.931,489 

5.387,789 

Ensayadores 

25. Es por extremo curioso un estudio que original se halla 
manuscrito, en el Archivo General de la Nación escrito por D. An
tonio Bataller, "individuo dela Real Sociedad Económica Matri
tense, y catedrático substituto de Lenguas Orientales en los 
Reales Estudios de la Corte," porque ese estudio demuestra que 
en aquella época, los más aventajados ensayadores europeos nada 
tenían que enseñar a los de Nueva España. 
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Mr. Sage, Profesor lieal de Miuerulogfa Docim&atica en la 
Real Casa de Moneda de París, esoribió en el último tercio dol 
siglo xv i i i una obra con el título "El Arto de Ensayar Oro y 
Plata;" y esta obra la tradujo al español y le puso algunas 
notas D. Casimiro Gómez de Ortega, Djreetor del Jardín Botá
nico de Madrid, y que fué uno de los hombres más cultos de SU. 
tiempo. 

Dada la importancia que en la isíueva Espafm tenían los ensa
yes practicados por el Eeal Apartado, fué enviada oficialmente 
la^obra de Mr. Sage para estudio: y con este motivo Bataller 
hizo un "Juicio Comparativo" mitre el libro de Sage y "lo que se 
practica en Europa y en la América Septentrional." 

En ese estudio detallado y minucioso (comprende 82 páginas), 
dice: Por este cotejo y reeonociintento vengo a conven
cer, que en las operaciones de Ensaye, y de Apartado casi nada 
hay que mejorar en América, de lo que se practica en Francia y 
Alemania. . . ;" y en la pftgina H de su estudio agrega: í'Por la 
relación que lio hecho, se manifiesla el error en que están Jos 
extranjeros y algunos de nuestros Españoles, y que las opera
ciones de Ensaye y de Apartado no se hacen en Francia, ni en 
Alemania con más acierto, ni con más expedición, que se ejecutan 
en este Reyno, segíin insinué al principio. Asimismo se ha visto 
que las variaciones, y adelantamientos que convenga hacer s¿ 
han de esperar más bien de la diaria experiencia, que se tiene 
en el exercício de estas manipulaciones en esta América que de 
los meros experimentos químicos hechos con distintos respectos, 
en Payses de otro giro, y do otra consti tución. . . ." 

Aquel informe lo amplió todavía niAs ¡il remitirlo en 18 de mnyo 
de 178(5 a D. Fernando José Mangino, que a la sazón era el Direc
tor de la Real Casa de Moneda de México, dieiéndole: 

Antes de. ahora llevado del zelo Patriótico, y de la na
tural Curiosidad de examinar, si los Ensayadores de esta Amé
rica procedían (con) la ignorancia ó poco acierto en que co
múnmente se nos gradua por los extrangeros: me habia tomado 
el trabajo de cotexar los métodos que aqui observan, con los 
que refieren los mejores Dociinasticos de Europa; y por este 
reconocimiento vine á convencerme de que eu las operaciones 
de Ensaye y de Apartado casi nada habia que mejorar en Amé
rica de lo que se practica en Francia y en Alemania. 
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,.• "Para exponer mi parecer sobre el Arle de Ensayar de Mr. Bage 
volví á repètir mi examen con particular estudio, y por él me lie 
Cpnflrmado en mi primer pensamiento, y en la facilidad que hay 
de errar en el juicio de las cosas quando solo se juzgan por las 
ideais eomunes y generales. 
. '.¿'Milñ verdad no puede menos de admirarse ver executadas las 
practicas de Ensaye con la mayor economía, exactilud y expedi
ción 'en este Pays donde apenas se principia A conocer la Qui-
mica, la Pisica experimental y otras ciencias naturales que en 

* Europa se cultivan con el empeño que sabemos. Bien veo que íi 
muchos parecerá esta una Paradoxa, pero V. S., que como Supe 
rintendente General de las Reales Casas de Moneda y Apartado 
tiene 6. su vista todas estas cosas, conoce muy bien los funda
mentos de mi aserción. Los que quieran desengañarse verftn las 
pruebas en el Dictamen 6 Juicio comparativo que formo de los 
Métodos de Mr. Sage, de los que previenen varios Dociiaasticos 
europeos, y de lo que se acostumbra en esta América Septen
trional." 1 

. ., El".estudio de Bataller, que fué sometido al Tribunal de Mi
nería pasó después al Administ rador interino.del Apartado, 
IX pascual Ignacio Apezecbea, por muerte del Apartador (¡eneral 
D i : D. José Ignacio Bartolacbe y no sólo confirmó lo dicho por 
¿quél, sino que demostró que la preparación de algunos de los 
elementos que empleaban para los ensayes, tales como el agua 
fjierte, se preparaban en México a un costo menor que se lograba 
en Alemania. 

Apezecbea habla entonces de un incidente (pie honra a los 
ensayadores de la Nueva España, y (pie bien merece ser cono-
pido. 

"Habiendo persuadido,—escribe Apezecbea—varios Extranje
ros á el Exmo. Sor. Dn. José Patino Ministro de Yndias, que por 
las crecidas pérdidas, y costos que se experimentaban en esta 
casa seria conveniente llevar â España las Pastas de oro y plata 
incorporadas, donde, ó en otra parte de Europa podia hacerse 
su separación con más utilidad que en México; dio orden al 
Virrey, que era entonces de este líeyno para que sin perdida 

. (le tiempo le remitiera una grande porción de dims, pastas: asi 

1 MS. en el Archivo General, vo lúmenes relativos a la Casa ¿le Moneda. 
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lo executó dho. Virrey en tiempo que era Superiutendente ile 
esa Rl. Casa de Moneda el Sor. Veytia, y luego que llegaron a 
la Oasa de Moneda de Bevilla, se solicitó por el citado Minis
tro á los Extranjeros para que verificaran el Apartado de ellau 
con los ahorros y ventajas que habían prometido: egcribierop 
estos á sus respectivas cortes, y de todas pidieron un peso poi' 
cada marco, ecepto los Holandeses que se conformaban con siete 
reales, en tiempos que en México no costaba arriba de quatro. , 

'•Convencido por csie suceso dho. Ministro de que los Extraq-
goros solo aspiraban ft enriquecer sus bolsas, empobreciendo lak 
nuestras mandó executar el Apartado en la Casa de Sevilla, 
donde ignoro el costo que tendría, pero infiero que seria imii cre
cido porque de resulta dio orden al mismo Virrey de retira.!* 
las Pastas que estaban en Vera Cruz para embarcarse, y liabiéEj-
dolas subido £i esta Ciudad, se verificó en ella su Apartado con 
bastante sentimiento de los Extrangeros, con mucha utilidad 
nuestra, y satisfacción del difunto Dn. Francisco Pagoaga Apar
tador que era entonces por la vejación y deshonor que le había 
resultado de la voz esparcida de (pie por su ignorancia 6 imperí
cia se llevaban las Pastas á España. 

"Esto sucedió en tiempo que como ya lie dicho los costos de 
Apartado en esta Casa no bajaban de quatro rrs. por marco ;v 
sin embargo los Estrangeros mas fáciles en prometer, qne en 
cumplir lo prometido no se atrevieron á executarlo por igual 
cantidad. Oy están tan adelantadas en ella las operaciones de 
Apartado, que se verifica el de cada meo. por real y medio, puen 
aunque como dice el Br. Dn. José Ant.0 Alzate en su Gaceta de 
literatura do esta ciudad Xo. 2;! de 3 de Agosto del afío pasada 
de 1700 el Dr. Hartohtrhr. se conhiho en los limites (le lo que 
halló establecido, no ha faltado quien por su defecto haya soste
nido esta Oficina con los adelantos que .se perciben de las Cu en tas 
de ella aprobadas por H. I I . y por V. S. ¿Y habrá todavia quien 
se persuada á que los Estrangeros apartarán con menos costow, 
que en esta i l l . Casa? puede suceder, pero yo creo que si lo 
hicieren no será porque tengan mas instrucción y abilidad que 
nosotros, sino porque logran muchas proporciones de que aquí 
se carece y para prueba de ello siempre que se pongan en este 
Reyno los jornales, el vidrio, y otros materiales al precio qe. en 
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Pranciá, ó en Alemania, yo me obligo á apartar por menos de un 
real' cada marco." *: V 
'"''Debo,'sin embargo, mencionar un curioso incidente a propósito 
"déí^Aípartadó, y es que años más tarde, en 1811 Agustin Gallegos, 
-'èscobillero, llegó a reunir tres barras de plata con peso de 4ÜÜ 
"toárCos,; 2 onzas, extrayendo el metal de las tierras que se tira-
•Jmh!fdeb Apartado y Gasa de Moneda, "pr. detrás del Oarmen 
pojuineosteables." A l tener noticia de este incidente, las autori
dades! emprendieron, una averiguación minuciosa; fueron uom-
,brados unos ensayadores para que analizaran las tierras, y éstos, 
ílgspués del estudio respectivo, declararon que Gallegos había 
podido, extraer esa plata de las tierras tiradas cu la cerca del 
^onyento de carmelitas, porque él hacía el beneficio personalmen
te $ con menores gastos que los que erogaba la Real Hacienda.1 

• < MÍ. . . 

Pesca de la concha perla 

26. La pesca de la concha, que en 1792 sólo rindió un pro
ducto, según Aíaniau, de $5!).00, a pesar de que no ha llegado a 
tener todo el desarrollo de que es susceptible, sí lia logrado dar 
rendimientos mucho mayores. El Golfo de California, especial
mente, es muy rico en perlas y durante varios años una compa
ñía inglesa conocida con el nombre de Mangara Exploration Ltd., 
explotó varias concesiones para la pesca de la perla y para el 
establecimiento de viveros especiales. 

EL Gobierno Federal, sin embargo, con el fin de declarar l i 
bre la pesca de la perla, rescindió el contrato con la Oompañía 
y en la actualidad se estudia la reglamentación de esa pesca. 
/Entretanto, son los administradores de las aduanas marítimas 
los que otorgan los permisos respectivos para llevar a término 
esa explotación. 

Encomiendas 

27. No faltan quienes tachen de apasionados los juicios que 
se han formulado en los actuales tiempos, respecto a las veja
ciones de que fueron objeto los indios por parte de los encomen
deros—aun cuando es seguro que hubo alguna excepción—a pesar 
de que para sostener aquellos juicios, quienes los emiten se apoj'en 

1 AÍS. eu el Archivo General, vo lúmenes relativos a la Gasa de Moneda. 
2 MS. en el Archivo Oenoral de la Nac ión . Casn de Moneda. * 
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en documentos fehacientes, en las mismas leyes de indias, y en 
last diyersas cédulas de los reyes hispanos, que a toda costa 
deseaban mejorar las condiciones' en que tales encomenderos 
habían: puesto a los indios. ,. 

!La declaración de Maniau de que "se mandó incorporarlas (las 
encomiendas) a la corona para evitar las vejaciones que sufríjjn 
los infelices tributarios," es una declaración muy importante si 
se toma en cuenta el puesto oficial de Maniau en el gobierno 
español. 

Subvenciones 

28. lis curioso observar cómo, de las Cajas Keales de la Nue
va España, salían sumas considerables para subvenir a los gas
tos de Cuba y de la Luisiana, de la Florida y de Panzacola, de 
Puerto Rico y de Santo Domingo, de la Trinidad y de Filipinas, 
independientemente de lo que se remitía a España. Los beneficios, 
pues, obtenidos de México fueron seguramente de los más va-! 
liosos que la real corona logró de sus colonias. 

Expediciones a Nutka 

29. Un importantísimo estudio sobre Nutka fué escrito por e) 
Br. D. José Mariano Mozifio que formó parte de aquellas expe
diciones, y me cupo en suerte darlo a la estampa. El volumen 
corre ahora impreso con el siguiente tí tulo: "Noticias de Nutka. 
Diccionario de la lengua de los nutkeses y Descripción del Vol
cán de Tuxtla por Joseph Mariano Moziflo Suarez de Figueroa, 
precedidos de una noticia acerca del Br. Mozifío y de la expedir 
ción científica del Siglo X V I H por Alberto M. Carreño." 

Industria del tabaco 

30. La industria de tabacos ha alcanzado, como se sabe, un 
desarrollo extraordinario; especialmente la de los tabacos la
brados, o lo que es lo mismo ha continuado siendo "alhaja pre
ciosa" para sus explotadores, segrtn la frase de Maniau. 

En la actualidad existen fábricas en todos los Estados de la 
República, en el Distrito Federal y en el Territorio de Tepic. 

Agrupando los Estados que forman la Nación en la forma en 
que acostumbra hacerse oficialmente llamándolos Estados del 
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Norte, del Centro, del Golfo y del Pacífico, podemos formar un 
cuadro que demuestre cuál es el número de fábricas existentes, 
cuál es el número de paquetes de cigarrillos, cuál la de puros 
recortados y cuál la de puros de perilla «laborados durante el • 
año de 1911 a 1912, así como la cantidad total de tabaco emplead'/ 
en su elaboración. 

Ese cuadro es el signiente: -

I X úitioro iW rítirtcnn HUTU NrtmiToile ' Número ide 
¡1":' <">• : .U- 'c i j iMll^. I ' " " » i „ P O " » . 

ToiAl QBiitldnd del talm. 
&> empleiido eulrnfaliri' 
OHOldll. 

KDvitriMuo* 

ICstmloK dpi C^MItro.. 

K-IIUIOH del Nono.... 

];»tnioí del Golfo 

Kst f id í j s d f I I'iu'thcn, 

Kiü ¡ 4ra.r,r,8,741 ' ai.SOI.'SlIl | T.£0S,827 

M j 10.402,S!)7 ' ! 6 , * » 

10(1 ; 45.023,653 ! 6.681,SS0 I 21.512,840 

111 ! 110.nS7,B«) 1 5.534,4110 ' S .OM.Ml l 

440 i 670.352,851 ¡ 4 .̂481,131) ! 88 818,213 

O.OSO.SIS 

H0,0T8 

BIS.OSS 

2.153,940 

10.137,78» «78 

I.os datos estadísticos anteriores son exactos, a lo menos 
desdi' el punto de vista oficial, porque son los consignados en el 
Anuario do Estadística oficial correspondiente al aíío fiscal de 
l!>n-12, publicado por la Secretaría de Hacienda. - -

Es indispensable, sin embargo, decir que la elaboración de 
tabacos lia alcanzado su mayor auge en el Distrito Federal, don
de boy dos grandes compañías rivales se hacen la competencia e 
inundan el mercado con sus cigarrillos y, a lo menos una de ellas, 
no limitan su radio de acción a la República, sino que envían BUS 
productos al extranjero. Estas dos Compañías se llaman Tespiec-
tivãmente: E l B u e n T o m y L a T a b a c a l e r a M e x i c a n a . ' ' 

El desarrollo de esta industria, respecto de la cual ignoro' 
si se lia escrito ¡ilgo especial, aun cuando me parece que no, 
lo liemos podido apreciar espedalmente los que habitamos en 
la Capitai. Aquí, como todavía sucede en varios de los Esta
dos de la República, el cigarro se torcia a mano y las torce
doras, después de una labor ruda y penosa, apenas si ganaban un 
miserable jornal. Los cigarros se fabrican hoy por medio de 
máquinas especiales, y tras de permitir éstas que la elaboración 
sea más higiénica, han multiplicado maravillosamente los pro-
ductos y han mejorado de manera muy notable la condición de los 
obreros. 
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Flan del Producto de Diezmos de la Santa Iglesia de la Puebla de los Angeles en el Q i É p e n i o ' 
({lie corrió desde Enero de 178Õ lita, Dicieinljre de 17$) incltisik 

Ais os 

17KO 

Producido de Dzmos. 

E n dinero Por lo* Adiiiiiiistradores y 
Arrondatnríos 

f I)o trígu de Atlixco.... 

£n Sem" j gj»** 
HlS.üSíl.T.ll ' 

12.8H4.5. 6 
i.ooo.ü. o 

{Frijol !.%&.(;. O 

839.040.8. O 
11.519.2. 0 
8.000.0. 0 

V,l.m.-2. 8 
1.800.0. O 

840.045.4. C 
8.180.0. 7 
1.750.0. O 

82.081.2. O 
8.464.0. O 

420.Ü&3.3. i ; 874.943.0. 2 i 891.926.7. 7 

D i s t r i b u c i ó n 

l imo. Sr. Obispo 
A los R". Nmunos 
A lu Fábrica 
A l Ospital 
A l Señor Doan 
A l Señor Areudiano 
A l Señor. Chtrc: 
A l S.'Mtro. Escuelas." 
A l S. Tüsororo 
A l Sr. Can? 1? 
A I S . Can? a1.' 
A l 8? 
A l 4'.' 
A l 5? • 
A l Gv 
A l Tí 
A l 8? 
A l 9? 
A la Supresa 
A l S. Kacionero 1'-' 
A l 2? 
A l 8? 
A l 4? 
A l 6? 
A l e?, 
A l Sv. Medio ICV.' 
A l 2'.' 
A l 8? 
A l 4? , 
AI 5? : 
A l 6? 
A los Expolios 
A los Cont». Ofie'. de Conf> y Cofre. 

Secrotario y Proc" 
3 'as WsoaiÈfcsa í&üjtóre&fct. 
A las Mennrtsf- — 
Gastos le íl^-ojes G-mnaa y demás oo; 

munes i . . . ~ . . , .^.^, 
Oitat<& de Mitra, Mes*, Fábrica - y Os

pital-

-1 

82.890.2. 
48.456.5. 
80.350.Õ. 
80.578.7. 
11.448.6. 
9.918.6.11 i 
1.158.1. 1 ! 

10.041.1. 1 1 
4.074.7.11-
7.(«1.8. 9 '• 
7.653.4. 8 
7.058.4. 8 , 
7.056.7. 6 ; 
7.650.1. 2 1 
7.038.2. 1 I 

236.0. 8 j 
6.444.8. 9 i 
2.855.2. 7 ' 
7.735.0. 4 i 
5.325.6. 8 I 
5.888.8. 9 i 
5.835.2. 2 I 
5.881.3. 5 ! 
6.880.4. 1 I 
8.552.4. 2 i 

978.1. 0 I 
2.679.6. 6 ! 
2.276.4. 1 ! 

348.0. 10 ! 
010.1. 6 S 

0.132.6. 1 ; 

40.296.0. 8 
87.488.2. 4 
25.975.3. 1 
26.183.1. 2 

9.693.7. 2 
7.119.3. 1 
7.862.8.11 
8.488.6. 7 
7.428.0. 8 
6.480.1. 2 

; 6.46Ã.8. 7 
C.474.2. 4 
6.477.1.10 
5.467.5. 
4.587.4. 
6.484.4. 
4.256.5, 
6.432.0. 
6.493.2. 
4.234.6. 
4.528.6. 
4.539.0. 
4.534.5. 
4.525.6.11 
8.804.3. 0 
2.270.1.1) 
2.264.8. 2 
1.032.8. 9 
2.264.8. 2 
1.300.3. 4 

4 
3 
8 
4 
6 
2 
4 
3 
1 

88.898.0. 8 
27.716.8. 7 
27.865.6. 6 

9.999.6.10 
8.664.4.10 
8.669.1. 7 
8.Ç69.1. 7 
6.668.4.11 
6.668.4.11 
6.668.4.11 
6.668.4.11 
6.668.4.11 
6.668.4.11 
1.813.4. 5 
6.665.4. 4 
6.659.8. 4 

6.668.4.11 
4.638.7. 2 
4.668.0. 2 
4.668.0. 2 
4.664.7. 8 
4.664.7. 8 
4.661.7. 3 
2.388.1.11 
2.338.1.11 
2.388.1.11 
2.333.1.11 
2.833.1.11 

853.7. 1 

.^•"sms.sjo i i - n i ) o 
6.124.2. 4 : -6.248.0. 0 

s*í'b"6.Ó£j6.ft. .6 

17SS 17811 TOTALES 

880.717.4. 9 
10.679.2. 6 

937.4. 0 
6.000.0. 0 
1.050.0. 0 

867.264.8;-)4, 
10.114.6. 7 

849.284.8. 8 886.879.0:11 

84.987 
24.235 
24.485 
8.844 
7.668 
7.668 
7.668 
7.656 
5.896 
6.896 
5.896 
5.896 
5.896 
6.896 
5.886 
5.619 

7. 2 i 
6 i 

2. 6 I 
2. 6 I 
0. 8 
4. 9 i 
4. 9 ! 
4. 9 . 
4. 9 i 
4. 9 i 
4. 9 ¡ 
4. 9 ! 
6. 1 i 

..306.0.10-1 ' S S M l X "5 

.26.873.4. 8- •--.21.688.2.11 

íi'C %i.;¡:.,<r ;-§74J943.0. 2 

"11.155:6.11 

80.207.5. 8 

5.896.4. 9 
4.124.7. 8 
4.124.7. 3 
4.124.7. 8 
4.127.6. 0 
4.127.5. 0 
3.238.3. 1 
2.052.2. 8 
2.052.2. 3 
2.063.1. 0 I 
2.068.1. O ! 
2.068. l * 0 í 
2.060.3. 4 

53.557.2. 7 ' 

«.2õ«.0. 0 . 

." 7.132.6.10 

•85945.6 i 

•22.048.5. 7 

'•349.284;3.-3 

87.248.0. 6 
26.088.6. 8 
26.648.6.10 
9.477.0. 0 
1.976,6. 2 
8.286.O.10 
8.235.0.10 
8.210.4.11 
6.824^.i9 
6.321.-6. 9 
8.686.2.10 
5.148.2. 9 
6.880.8.10 
6.884.6. 5 
1.859.7. 7 

. 6.818.7. 8 
4.509.8. 4 
6.384.6. 6 
4.402.6. 6 
4.483.0. 7 
4.424.8 . 6 
4.480.1. 6 
4.430.1. 6 
4.414.2.10 
2.214.8. 0 
2.214.3. 0 
2.214.8. 0 
2.208.4.11 
2.217.2. 0 

240.2.11 
3.689.8.10 

c.ma,,!i 
•167.187.5. O 

16.922.4. 9" 

51.104.6. 9 

24.146.3. 7 

-1.800.168.0. 0 
- ,62.744,0. 1 

18.687.4. 0 
67.614.4. 8 
í€.282.e. "fl 

1.828.486.7. Ò-

,4 885.379.0.11 

• r- 's . . i -., 
- 122.886.8. 4 

192.068.6. 2 
' 184.816.2. 7 

184.722.2. 8 
49.459.8. 6 

.. 86.847.6. 6 
: 88.598.1.10 
' - 48:062.4: 6 

.86.688.7. .4 
88.001.4. 4 
38.009.0. -8 
80.378.3. 1 
.81,842.6. 8 
82.008.8.11 
26.280.6. 0 
21.142.5. 2 
29.199.2.-6 
12.297.4. 8 
88.128.2.11 
22.780.1. 4 
28.098.6. 1 
28.098:5. 8 
28.188.6. 8 
28.186.1. 2 
19.171.4.10 
9.848.2. 1 

11.643.7. 8 
10.618.5. 8 

9.217.8.10 
7.924.1. 3 
8.160.5. 4 

67.246.6. 5 

. .SU)12.4,.;8 
i7?:m.4. J . 

' 82.067.8.11. 

205.818.7. 3 ! 

128.814,5.- 7 

l.í'28 486.7. S 

Stm—WOa MD te«>i)6<J«diss ijiíe oónrorrasaLls iMC-itlma distribacüm qí. añfceeede corresponden en el expresado Quinquenio a todos y a cada ano 
a«t«sJtianos» foteíes«4o8.« lit (Sruesít ãe;l92S.ígC p; fv^cSievaaos. de.Uqaul se va « deducir él Aflo Civil en la operación N. 2 y domAs q». ae 
ftÔOmpaBan 

Oontótüjría do Xtefiaòs;, jJaPuebk de los-Ang».- y Junio 19 do 1793. 

' F r a n c o. G ' a j r i o l a (rúbricn). • J o s e f h M a r í a . 

Gml. de Crumez.(rúbrica ). 
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No he podido haber a las manos las cifras correspondientes a 
las utilidades ultimamente logradas por las compañías cigarre
ras; pero para hacer ver la proporción en que tales utilidades se 
han desarrollado, diré que las de la fábrica de cigarros de E l 
Buen Tono, que en el año de 1884: en que D. Ernesto Pugibet 
organizó la sociedad anónima conocida con aquel nombre, fueron 
de ? 1.059,336.50, llegaron a la suma de-14.404,249.70 en el año de 
1905; y estoy cierto de que, a pesar de las condiciones anormales 
por que ha atraTesado el. país en los últimos tres años, los 
rendimientos y, en consecuencia, la producción de sólo esta fá
brica, deben haberse acrecentado notablemente, por el aumento 
de precio dé los productos. • — 

Hay otras dos muy importantes fábricas Üe cigarros que tam
bién hacen competencia a las dos anteriores, aunque sus produc
tos tal vez no alcancen todavía la misma demanda que aquellas, 
y son: la de Sauto, Astiz y Cía., generalmente conocida cotí el 
nombre de E l Negrito, en la capital, y la de "Ua Pan" en Mérida, 
Estado de Yucatán. -

La fabricación de puros de perilla, que son los que tienen 
tabaco de mejor calidad, se lleva a cabo especialmente, como se 
ve en el cuadro anteriormente expuesto, en los Estados del Gol 
fo. y de modo muy particular en Veracruz. 

Diezmos 

31. Entre los impuestos que han desaparecido oficialmente de
be mencionarse el de Diezmos, aun cuando algunos agricultores 
católicos lo cubran a la iglesia. 

He creído interesante la noticia que sobre productos de diez
mos de la Santa Iglesia deüa Pucila de los Angeles se halla en 
el Archivo de la Secretaría de Hacienda y por ello la publico 
anexa. 

Contribución de eclesiásticos 

32. Los eclesiásticos no pagan hoy ninguna contribución es
pecial de acuerdo con las leyes, y sólo están obligados en algunos 
lugares a cubrir, como profesionistas, una pequeña contribución 
bimestral. ' 

R. Hacienda.—9 
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Fondo piadoso de las Oalíf omias 

33. El Fondo Pjadosq de las Californias n que se reliere Maniau, 
d^.^ipen^.^ija .vcclaiuación, ..hoy^ciélebre, do parte de} Arzo; 

. bmpQ de San Francisco, y del Obispo de Monterrey, California, 
pox' l^Sj ^ l j ^ H . d e aquel fondo, a partir de h) fecha en que la 
Alta .Òaii^oruiu l>iu-te de la Unión Aniéricana. Aquella recla-
mj|cí^u..que f.qé sóin^ida aí arbitraje de Sir Edward Thornton, 
Ministro Plenipotenciario de Inglaterra en Washington, fué fa-

Mt| ,çn contra de México en 1875; pero con posterioridad, en 
2, los nuevos jefes de aquella arquidióceais y diócesis, respec-

tiyapente, entablaron otra reclamación contra México, preten-
cli^jido que nuestro país les debía la suma de un millón, cuatro
cientos" veinte mil, seiscientos ochenta y nueve pesos, sesenta y 
^ieié centavos en inuneda de oro aniericuno por interés sobre el 
cápifal del referido Fondo Piadoso de las Californias. Esta recla-
Triación fué sometida al tribunal de arbitraje de la Haya y dicho 
tribunal pronunció nueva sentencia contra México, la cual se ha 
estimado como injusta porque consideró la reclamación como 
cosa ya juagada en contra de México, en virtud del fallo arbitral 
del Ministro inglés. 

La sentencia íirmada en La Haya el 14 de octubre de 101)2 con
denó a México a pagar al Arzobispo de San Francisco y al Obispo 
de Monterrey, California, la cantidad de $ 1.420,(iiS2.(i7 en moneda 
mexicana en lugar de igual suma en oro que pretendían aquellos 
señores y, además, mm anualidad de i? 4,'!,050.!)!) a perpetuidad 
como intereses del expresado Fondo Piadoso. 

Tuve el propósito de publicar, formando parle de estas notas, 
una serie de curiosos documentos inéditos que he encontrado y 
cuyas copias están en níi poder, en colación con este caso, porque 
esos documentos han llevado a mi ánimo la convicción de que los 
jefes de la Iglesia Católica en San Francisco y en Monterrey, 
reclamaron una mayor suma de la (pie debieron haber considerado 
como intereses del capital (pie constituía el Fondo Piadoso de las 
Californias. El estudio mismo de Maniau es, ¡i mi parecei1, una 
eonlirmación de esto. He querido, sin embargo, antes de dar a las 
prensas los documentos (pie poseo, ver si encuentro nuevos y más 
amplios datos sobre el particular. 
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Montepios 

34:. Todos loa montepíos a que,sé relieve Maniaib y- 'qüéi ' . f jé 
íoi-maban con el descuento de cantidades, más o menos in»Pf!)' 
tantea, de lo que correspondía como sueldo a los empleados con 
'derccJio a luonteitío, han desaparecido. 

En la actualidad, y en virtud de distintos decretos del- Ooi»; 
gfeso, los empleados tienen derecho a recibir pensioiies p, a 'é^ 
muerte, sus deudos respectivos, siempre que hayan servido du-: 
ran te cierto tiempo y hayan llenado determinadas condieionü's 
y la verdad es que resulta por extremo justificado, que el.'pflíá 
premje de albinia manera a los que le han consagrado los mejmK'íJ 
años de su vida. 
[ Los montepíos constituían propiamente un ahorro de los em
pleados ; pero un ahorro foraoso y hecho en forma tal, que en yigm' 
equivalía a cercenarles de un modo notable la retribución ¡asig 
nada por sus trabajos, y en muchos casos el fondo fortu^fh' 
por los descuentos que se les hacían sólo aprovechaba al eral'i'f-

L a Virgen de los Remedios 

.'55. Revisando expedientes relacionados con la Casa de Me 
neda,'hallé uno del cual aparece que durante largos años, cad;; 
vez que la Virgen de los Remedios era transportada a México, 
la.referida Casa de Moneda cooperaba con la suma de $ RO.OÜ 
para el novenario que se hacía a la Virgen. Esta costmnhtv 
siguió en vigor, hasta (pie constituida la República, se dec!;' 
ró que era imposible continuar contribuyendo con aquella 
nía, toda vez que los "febles" no producían producto alguno, '. 
era precisamente de las utilidades de éstos de donde se toma
ban las sumas asignadas para ayudar a los gastos del novennrm. 

•í 

Miaría 

30. El auge que México lia logrado como país minero resuli;-
de tal modo importante, (pie a veces cabe pensai' que el desarroil.. 
alcanzado en la miiieiia le ha sido en cierto ¡nodo perjudki¡¡i 
pues ha abandonado otras ramas de la industria, como la agí i 
cola, que puede ser de un éxito superior a la minera, si se toii¡;¡ 
en cuenta la riqueza de nuestro suelo. 

Para dar una idea ligera de lo que ha sido la producción d<-
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oro y plata en la República, me bastará presentar los siguientes 
cuadros correspondientes a los años fiscales de 1877-78 a 1911-12. 
Los datos también son del Anuario Estadístico ya citado. 

A Ñ O S F I S C A L E S D E 1877-78 A 1011- ia 

A Ñ O » B U S C A . . T . , H : H 
O K O 

i I! 
K MugrurnoS ; ( í ius . 

Vnlur 

1877- 78.. 
1878- 79. 
1870- 80., 
1880- 81., 
1881- 8-2., 
1882- 83., 
1888- 81.. 
188J- 85.. 
1885- 80.. 
1880- 87.. 
1887- 88.. 
1888- 8í>., 
1889- 00., 
1890- 91., 
1891- 92.. 
1892- 93.. 
1893- 94:. 
1894- 9f¡.. 
1895- 90.. 
1896- 97.. 
1897- 98.. 
1898- 99.. 
1899- 900.. 
1900- 01.. 
1901- 0'2.. 
1902- 08.. 
1908T 04.. 
1904- 05.. 
1906- 00.. 
lOOÜ- 07.. 
1907- 08.. 
1908- 09.. 
1909- 10., 
1910- 11., 
1911- 12.. 

TO'I'AI. KN 35 A Ros. 

1,105 
1,301 
1,394 
1,499 
1,380 
1,414 
1,662 
1,853 

974 
1,011 

983 
1,013 
1,037 
1,803 
1,591 
1,880 
1,812 
7,024 
9,009 

10,158 
11,228 
13,838 
11,583 
13,810 
14,700 
14,904 
17,081 
21,305 
27,307 
27 422 
30', 395 
83,001 
30,221 
37,111 
30,415 

895,904 

437 
827 
033 
308 
143 
889 
278 
505 
244 
455 
038 
420 
744 
103 
074 
185 
747 
022 
319 
371 
905 
199 
629 
070 
012 
148 
904 
538 
094 
992 
451 
20 1 
722 
ñr.O 
315 

703 

l'eí-Oü 

1.478,912 
1.739,704 
1.859,500 
1.999,152 
1.848,186 
1.880,513 
2.083,025 
1.804.008 
1.298,988 
1.348,003 
1.311,614 
1.351,223 
1.383.055 
1.817,546 
2.121,426 
2.500,007 
2 450,989 
9.300,189 

12.012,395 
13.514,160 
14.971,835 
18.450,885 
15.444,000 
18.413,380 
19.007,900 
19.872,147 
22.775,816 
28.407,312 
80.409,308 
80.503,898 
40.527,185 
44.881,020 
48.295,608 
49.181,955 
4».553,032 

527.871,700 j 35 
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A Ñ O S F I S G A L E S D E 1877-78 A 1911-12 

ANOS FISCALES 

1877- 78 
1878- 70.... 
1879- 80.... 
1880- 81.... 
1881- 82 
1882- ss:..: 
1883- , 84 
1884- 86 
1886- '86 
1888- 87 
1887- 88.... 
1888- 89.... 

,1089- 90.... 
1890- 91.... 
189U 92.... 
1892T, 98.... 
1893- 94.... 
1894- 95.... 
J895- 9(¡.. . . 
1896- 97 
1897- 98.... 
1898- 99.... 
1899 900.... 
1900- 01.... 
1901- 02.... 
1902- 08.... 
1903- 04.... 
1901- 05 ... 
1905- 06.... 
1906- 07.... 
1907- 08.... 
1908- 09.... 
1909- 10.... 
1910- 11.... 
1911- 12.... 

Totul on 35 años 

!> A. r V A. 
Kilogramos 

«07,036 
(¡14,328 
«78,484 
714,515 
714,029 
722,088 
774,675 
812,078 
836,080 
917,867 
962,189 

1.010,573 
957,026 

1.023,448 
1.151,073 
1.350,248 
1.422,709 
1.422,601 
1.490,985 
1.566,020 
1.714,520 
1.771,986 
).710,214 
1.810,605 
1.772,728 
2.023,922 
2.013,382 
1.931,984 
1.849,955 
1.756,704 
2.151,014 
2.291,260 
2.257,362 
2.305,093 
2.493,730 

49.000,720 

Ü13 
828 
712 
410 
798 
050 
827 
909 
020 
811 
490 
775 
228 
£82 
108 
906 
275 
041 
607 
116 
494 
060 
445 
804 
624 
361 
625 
553 
838 
818 
218 
570 
996 
720 
728 

489 

l\i808 

24.836, 
25.135, 
27.655, 
29.284, 
29.289 
29.068; 
31.695, 
38.220, 
84.208, 
87.584, 
39.807, 
41.847 
89.166, 
41.874 
47.096; 
65.246, 
68.210, 
68.204 
01.003, 
08.089, 
70.149, 
72.498, 
70.218, 
74.326, 
72.030, 
82.808, 
82.377, 
79.047, 
75.005, 
77.088, 
85.300, 
77.076, 
76.371, 
80.878, 
89.628, 

903 
204 
626 
398 
077 
676 
841 
211 
214 
103 
982 
026 
087 
411 
166 
434 
149 
086 
672 
112 
006 
722 
914 
400 
982 
782 
646 
147 
005 
827 
904 
097 
884 
729 
435 

1,973.394,124 09 

O R O Y l ' L A T A 

Total vnlor 

Posos 

26^10,815 
26.875,028 
29.416,188 

i-' 81.288,650 
31.087,204 
31.465,090 
88.778,860 
36.080,979 
86.607,202' 
38.882,707 
40.679,497 
42.098,849 
40.640,842: 
43.601,967 
49.217,682 
67.762,34lA 
60.667,189 

' 67:670,224 
78.016,067 
77.288,672 
85.121,441! 
.90.949,608 
85.663,680 
92.739,786 
92.138,049 

102.680.930 
105.163.861 
107.454,460 
112.014,973 
113.652,726 
125.894,089 
121.957,718 
124.667,392 
130.360,685 
138.182,067 

2,501.266,884 

(j*. 

84 

Si! 
OH ; 
94 1 
46 ¡ 
N i 
7? ' 
m \ 

08 ; 

18 

n i 
,07, . 
84 \ 
26-: 
32 i 
'8) \ 
86 ! 
86 ! 
74 1 
64 i 
64 i 
07 ; 
óe' 
88 ' 
841 
88 ¡ 
081 
6BÍ 
24 i 
82 44 

NOTAtí.—li La» cunüiliules comüipuixl iontta al oro y a lu plata eiftAu exprepudas eii 
kiiogrAmos y gramo» du oro puro y plata pura. 

2? llaBta el aHo lineal de 1904-05, lu producolon do oro y plata MG eatlrnô por ol wonW 
de la ftmonedflciôn y de- la exnortación de diolio.y metales, menos moneda mexicAim y ex
tranjera. Defidô el a ñ o ti«eal (le líKKVOfi, la produeelôn 80 calcula por el monto dolaoxpprtiv 
c i ó n , menoa moneda, y el del oro y la pinta de procedencia nacional, adquiridos por la Co-
rvútílón do Cambio» y aioneda jaira destinarloH a la amonedación . 

.1? Loe valores del oro hasta el año fiscal do 11)04-05, son los que resultan de las oifrat-, 
en.peaoH oro, ya publicadas, al convertirse ísfua en moneda del cuño corriente, a razón .de 
75 centigramos do oro por un peso, o seá $ 1,&'!H.Í13 el kilogramo, s egún In ley de 25 de Sfarzo 
de IDOS que establec ió el actual régimen monetario de los Estados Unidos Mexicanos, y con
forme a la cual está calculado el valor del oro desde el año fiscal de 11)0,1-00. 

4? Los valores de la plata estiin calculados, según las disposiciones relativas, a razón 
de S 40.915 el kilogramo basta el 30 do Abril de 1005, y desde cl 1'.' de .Mayo del mismo aflo, 
s e g ú n el promedio del precio de la plata en Londres en cada mes. 
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Enrico Martinez 

f, 37. Al fin se lia logrado averiguar coa exactitud l:i nacionali
dad de este sabio, que tanto se dislinguió eu México eon motivo de 
Sus esfuerzos para realizar el desagüe del valle, 
j, ¿Las,¡discusiones sobre su origen estribaban en que se le t»w-
pc^ía'd^ origen francés, asegurando (jue su verdadero apellido era 
Martin y no Martínez. 
i' E n el,Tomo VI de la colección de documentos del Archivo Ge-
IjePal de la Nación que está publicando el distinguido historiador 
jm D.,Luis González Obregón, Director de aquel valiosísimo ar
chivo, aparece entre los diversos y notables documentos que con
tiene ese volqinen, compilados por el Sr. D. Francisco Fcrnfindez 
del Castillo, uno por el cual estamos hoy en posesión de las decla
maciones del, mismo ilustre cosmógrafo, quien aseguró que era 
áiletnán j no espaílol, ni port ugués, ni mexicano, como unos sos-
jeuían, ni francés como otros creíamos. E l verdadero apellido 
Òrjginal de Enrico Martínez fue quizá, de acuerdo con la opinión 
del ilustre Oarcía Icazbalceta, el holandés ñlaartciiz, o el "de 
termipación eslavji" Martinitz; 1 Martens, según la creencia del 
Dr. Bose, o tal vez Maertens, que todos éstos tienen un sonido 
^cinejante al de Martínez; y probablemente la semejanza entre 
Ips primeros y el último, hizo que iníis se le designara con este 
Último ubinbre que con el suyo; o tal vez el mismo sabio se 
decidió desde un principio a españolizarlo, pues en los doeu-
inent'og publicados por los Sres. (¡onzúlez Obregón y Fernández 
del Castillo, y que originales he visto por bondad de estos amigos 
rpíos, Enrico Martínez efectivamente así escribía su nombre y así 
firmaba. 
;' E l origen alemán o flamenco de Enrico Martínez, que Humboldt 
Indicó el primero, también se confirma por el hecho de haber 
ejercido el cargo de intérprete de las lenguas alemana y liamenca 
fin el Santo Oficio de la Nueva España. Pudo, pues, ser de naciona
lidad alemana, pero descendiente de holandés. 
: En efecto, así se ve de la siguiente solicitud presentada por 

Enrico Martínez a la Suprema, como por aquellos días muchos 11a-
ipabnn a la inquisición. 

1 G a r c í a I c í u b i i l o e t a . B i b l i o g r a f i a Mexicana di ' l siglo x v i . 
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"Muy Illsts. Sres: Enrico Martínez, vecino de está"cmddcj, 
de México, digo que por mandado de V. S. yo he servido y sirvo 'éú 
este Santo Oficio de intérprete de las lenguas alemana y flameñüa', 
con la satisfacción, amor y voluntad que V. 8. ha visto, dejaúdó 
de acudir a mis causas y negocios, atento a lo cual pido y súplifcò 
a V. S. me haga merced de nombrarrae por intérprete' de'esté Sáli» 
to Oficio, de las dichas lenguas; para que pueda gozar de las jprèv 
eminencias que los semejantes intérpretes gozan en las' deináá 
Inquisiciones, que en ello recibiré merced de V. S.-^EnHco Mari 
tíuez." 1 

A esta solicitud recayó el siguiente auto: 

"En vista de dicha petición por el dicho Inquisidor,2 dijq qpe 
atenta la buena relación que en este Santo Oficio hay de la yir; 
tud, quietud y buenas partes que concurren en la persona, dçl;di
cho Eurico Martínez, y la voluntad con que acude a las interpret 
taciones de las lenguas flamenca y alemana, de que al pi-eseijte 
hay mucha necesidad pop estar presos algunos de estas naciones, 
dixo: que nombraba e nombró por intérprete al dicho EnricQ 
Aliwtíuez de las dichas lenguas, y que de ello se le c|é título, y psí 
lo proveyfi y .mandó y lo firmó.—El Licenciado Don iVlonso áft 
Peralta.-^I'asó ante mí, Pedro de Mañozca." 3 

En virtud' del auto anterior, se le expidió el nombramiei|tQ 
en los siguientes términos: 

"Nôs, los Inquisidores apostólicos contra la herética prave: 
dad y apostasia en la ciudad y Arzobispado de México, con lo^ 
obispados de Oaxaca, Nueva Galicia, Miçhqacán, Tlaxcala, Yúcá' 
tán, Guatemala, Chiapas, Verapaz, Honduras, Nicaragua, Fhjli-
pinas, y sus cercanías y jurisdicción &. Por cuanto en este Santo 
Oficio se ofrecen muy de ordinario, negocios con personas dé las 
paciones flairjenca y alemana, y no se pueden despachar sin fpie 
haya intérprete que entienda bien las lenguas, por cuyo medio 
se declare y entienda lo que se pretendiere y quisiere saber de las 

I González Obregón y Fernández del Castillo. L ibros y Libreros eu el 
siglo xv i p. 531. 

II D. Alonso de Peralta. 
3 Loe. cit. 
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fslefl;personas, de,,manera que sean despachadas conforme al 
flBtilp.de.cste/Santq Oficio. Confiando de Vos, Enrico Martínez, 
^(ái}p,.de .e f̂t.̂ iwdad. de México, que sois tal persona que con 

'tfid&QfaM&Ai cuidado y, secreto haréis lo que por Nos, vos fuere 
'fiqjpç#dQ J;;encargado, y que declareis bien y fielmente lo que se 
Qfp¡£Igye, e®, Ips «egqcioa de las diclfas naciones para que fueredes 
l^typi^pj jpçp pl. tenor de la presente, vos creamos y nombramos 

. Pg54$t4rprete y lengua de las dichas naciones flamenca y alemana 
i^frjps negocios que en cualquiera manera tocaren a este Santo 
Oficio de las dichas Naciones para que fueredes llamado; y man
damos a toda y cualesquiera justicias, asi de esta ciudad de Mé
xico, como de todas las demás ciudades, villas y lugares del 
Distrito de esta Inquisición, que para guardia y custodia de 
Vüestm' persona os dejen traer y traigáis de día y de noche, i>ú~ 
blita'-y secretamente, armas, así ofensivas como defensivas, y vos 
guarden y hagan guardar todas las gracias, franquezas y ex cep-
tiones y libertades que por razón de ser tal intérprete, os deben 
ser guardadas, y acostumbran guardar, so pena de excomunión 
mayor y de cada cincuenta mil maravedís al que lo contrario 
hiciere. 
• En testimonio de lo cual mandamos dar y dimos la presente, 
firmada de nuestros nombres y sellada con el sello del Santo 
Oficio, y refrendada del Secretario de él. Dada en la ciudad de 
México a diez días del mes de Junio de mil y quieutos y noventa 
y'ocho aflíos."1 

La declaración de Martens o Martínez acerca de su uaciona-
lit^aá'aparece en la diligencia por virtud de la cual la Inquisición 
ío nombró depositario de los bienes del impresor Cornélio Adria
no, ü] 12 de octubre de 1598. 

Til auto dice en la parte conducente: 
, ! 1 1 : >.'- • . i . • 

-¡.''En la ciudad de México, a doce días del mes de octubre de 
/nil y quinientos e noventa y ocho años, en cumplimiento del 
aüto atrás contenido, estando presente Martín de Bribiesca Rol-
dán, Iteceutor del Santo Oficio, y Bartolomé de Salas, depositario 
de los bienes secrestados a Cornelius, impresor, y asimesino pre
sente Enrico Martínez, vecino de esta ciudad, que dixo ser alemán, 
el dicho Heoeutor, dixo: que conforme a lo proveído e mandado 

l Op. cit. p. 532. 
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por e9te,,Santo Oflciü,,nombraba c nombró por depositario .dej, 
dio secresto,que estaba fecho en el dicho Bai'tolomé de SalasVal 
djcho ^¡nvique Mai-tínj el cual lo acetó y se constituyó poi'idepb-
sitarioí^eal de todos Jos bienes del dicho secresto, que fué.reci 
biendo del dicho Bartolomé de Salas... J ' 1 

• Los documentos anteriores nos hacen ver no sólo la nacionU' 
lidad de Enrico Martínez; sino la forma empleada por él para 
escribir su nombre. i 

Enrico Martinez, como se sabe, falleció en 1632.' 

D e s a g ü e 

38. Creo que independientemente de los datos suministriHlóü 
por.Miiniau acerca del desagüe del Valle de México,,hay ptiiws 
poco conocidos que* ameritan ser tomados en consideración. »> 

I)e$de luego debo manifestar que el albamidón de estacadas? 
paralelas a que se ref iere Maniau fué construido no con anteriori
dad a la inundación de 14dC, sino a causa de la inundación 
verificada ese año o tal vez con posterioridad, e n 1449. f.i 

Spgfm lo relatan los historiadores; "Motecuhzoma, al ver que 
sus dominios eran presa de una terrible inundación, envió al rey 
de Tetzcoco sus mensajeros, porque sabía que era1 hombre de 
mucha, rfizón y buena inventiva, para cualquiera cosa que .se 
ofrecía, pifliéndole acudiese a dar alguna traza para que la eiu 
dad po se acabase de anegar, porque ya estaban arruinados y.cal
dos muchos de sus edificios." 2 

Y,entonces el rey poeta ''vino con presteza a México y,trató 
con Motecuhzoma que el mejor y más eficaz remedio del reparo 
era hacer una cerca de madera y piedra que detuviese la fuerza 
(|e las aguas,; para que no llegaran a la ciudad, y aunque pareció 
caso dificultoso haber de atajar el lago (como en; realidad lo 
fué) viéndose que por otra parte era el eficaz remedio húbose du 
tomar el consejo y poner en ejecución la cerca." 3 
. 151 patjre Torquemada, refiriéndose al albarradón citado, decü 

1 ,Op. cit. pp. 522 y 523. 
2 Torquemada. Monarquía Indiana. L i b . I I I . Gap. X X I I . Gonzá lez Olui' 

gón. Memoria His tór ica , Técnica y Administrat iva <le las Obras del Desu 
g ü e del Valle do México entre 1440 y 1900. 

3 Loe. cit. 
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qne.'fcierto fué hecho muy heroico, y de corazones valerosos inten
tarla, porque iba metida casi tres cuartos de legua (la albarrada), 
el agua 4entro, y en partes muy honda, y tenía de ancho mfts de 
cuatro ihraças, y de largo mfts de ti-es leguas. Estacáronla toda 
muy espesamente, las cuales Estacas (que eran nmi gruesas), lea 
cupieron de parte a los tepanecas, Coyohuaques y Xochimilcas; y 
loiciiíoimás^spanta es, la brevedad con que se hizo, que parece que 
niifpiéí^fda; ni vifita la Obra, siendo las piedras con que se hiço 
todo, de guijas muy grandes, y pesadas, y traiéndolas de más de 
tres, y cuatro leguas de allí: con que quedé la Oiudad por enton
ces, reparada, porque estorbó, que el golpe de las aguas salobres, 
no se encontrase con esotras dulces, sobre que estaba fundada la 
Oiudad. Mostróse en esta Obra Neçabualcoyotl, muy valeroso, y no 
menos esforçado Motecuhçoma, porque ellos eran los primeros 
que ponían mano en esta Obra, animando, con su ejemplo, a 
todos ¡loa demás señores,'y Macehuales que en ella entendían."1 
-• Esta obrá admirable que, segt'm nos refiere D. Francisco de 
Garay, partía de Atzacoalco, al Norte, dirigiéndose en lírica recta 
al'.Sur. hasta Txtapalapa, al pie del cerro de la Estrella, "cona-
trnída de"piedra y barro y coronada de un fuerte muro de ftiam-
poster$a,'8e hallaba defendida por ambos lados, por una fuerte 
estacada que rompía las olas y tenía una extensión de 16 kiló
metros. Mediante ella el gran lago quedó dividirlo en dos partes; 
la mayor al Oriente, tomó el nombre de lago de Texcoco, por 
hallarse esa Oiudad en su niargen ; la menor al Poniente se llamó 
Lago de México, por tener a la Oapital envuelta en HUS aguas por 
todos lados." 2 

'Son por extremo interesantes también los datos que se refieren 
a la,.inundación ocurrida en l(i2!) de la cual con pocos detalles 
nos habla Maniau. 
1' Los enemigos de Enrico Martínez habían logrado ponerle 
serias dificultades en sus trabajos encaminados a efectuar el desa
filo del valle; porque movidos seguramente por pasiones bastar
das, habían presentado diversas quejas en contra suya aseguran
do que las obras realizadas por él, a tajo descubierto, para dar 
salida a las aguas por Huehuetoca, no solamente eran inñtiles 
para su objeto sino que su construcción y conservación ocasiona-

1 Torqucnindn. Op. cit. Gonuález Obrcgón. Op. cit. 
2 Loe . cit. 
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b;m grandísimos daños n los indios que prestaban sus!servicios 
en aquellas obras; y auu i:uando «1 ilustre cosmógrafo había he'cho 
todo esfuerzo para defenderse de los cargos que injustificada
mente se le hacían, sufrió verse reducido a prisión, pues cuan
do se tuvo el temor en el año eilado de H>29 de que ocurriera 
una nueva inundación, se acusó a línrico Martínez de ser el 
responsable del posible desastre (pie amenaza bíi a la ciudad 
pretextando que había cerrado la boca del desagüe. ! 

Efectivaraénte, el desastro no se hizo esperar; pero de-tal modo, 
no fué por culpa de Enrico Martínez, sino de la imprevisión 
del Virrey Marqués de Gelves,— quien había ordenado que el río 
de Ouaütitlíi n no desaguara por las obras de Enrico Martínez, 
sind'tfjue'volviera a los lagos,— que tres'días después de su pri
sión,''y'cuando la ciudad se inundó completamente debido a un 
copiosísimo aguacero que cayó el 21 de septiembre; el Virrey se 
apresuró a poner en libertad a Enriro Martínez ordenándole que 
ejecutara las obras necesarias a lin de "divertir y encarcelar el 
río (Je CuauhtitlAn," para lo cual podía pedir çl çjinero 7 la 
gejite que fueran necesarios, exponiendo sus ideas "sin reservar 
cosa alguna de lo que sintiere, pues como persona por cuyas ina-
nos han corrido estas obras tendrá mayor conocimiento de los 
daños, y respecto a su mucha edad, y enfermedades,que tiene que 
le impiden el baxar a los socabones del desagüe,, proponga el 
medio o persona de mayor inteligencia, y conocimiento de aquella 
obra, que le pueda ayudar, y el industraerle para cualquier pueeso 
de falta pueda proseguir en la obra, en lo que se juzgare conve-. 
niente a e l l a . . . . " 1 

Para dar unji idea de lo que fué aquella terribilísima inun
dación, mq bastará reproducir las crónicas del padre Alegre y del 
padre Franco. JS1 padre Alegre escribió: 

"Encareciéronse Jos bastimentos con inexplicable daño dé los 
pobres: no se oían sino clamores pidiendo a Dios misericordia, y 
continuas plegarias en las iglesias. Ni aun quedaba el consuejo de 
refugiarse a los altares y al sagrado de las imágenes milagrosas. 
Todos los templos estaban cerrados, y aun después de todo lle
nos de agua. Cesaron los sermones, la frecuencia de los sacra
mentos, el comercio de las (¡endas, el trato y comunicación de las 

1 Relación de fíepeda y Carrillo, p. 27. González Obrogón. Op. cit. 
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gentes, los oficios mecánicos, y aun los públicos <le Audiencia y 
Tribunales. 

.í'El Arzobispo dió licencia pava que en los balcones, eu tabla
dos que seíormaron en las encrucijadas de las calles y aun en las 
azoteas de .las casas, se pudiesen poner altares en (pie celebrar 
el santo; sacrificio de la misa, que oía el pueblo desde los te
rrados y, ventanas de las casas vecinas, no con aquel respetuoso 
silencio que en los templos, sino antes con lágrimas, sollozos 
yidamores que a los ojos sacaba un tan nuevo y lastimoso es
pectáculo "1 

^Yja su vez, Fray Alonso Franco describe aquella inundación 
espantosa asegurando que la ciudad "quedó toda alienada y hecha 
un piar de, agua en, todas,sus calles, plaças, templos y todos 
tujs,.yecinos aislados en sus casas sirviéndoles de vivienda lo 
superjoi' de ellas, que todos sus bajos tenía ocupados el agua... . 

"'• "Carroças ni cauallos — agrega el P. Franco,-—no fueron de 
proueclio en mucho tiempo. Las canoas si micron de todo, y fué 
èl rfemedio y medio con que se negociaua y traginaua; assí en 
breues días, concurrieron a México infinidad de canoas y reme
ros. Bus calles y plaças estañan llenas de estos barcos, y-ellos 
siruieron de todo cnanto hay imaginable para la prouisión de 
üná'tañí grande Eepública-; y llegó lo que era trauajo a ser 
áiiuiò; comodidad y recreación. Vna sola canoa cargaba lo que 
nécesitaua de muchos arrieros y bestias mulares. Fué lenguaje 
conrún decir ''todos andamos ahora en carroças" porque pobres 
y ricos pasauan la Ciudad con mucho descanso y sentados en las 
canoas, que eran carroças de menos costo, por el mucho que tiene 
dukéntar carroça y animales que la tiren. En canoas se llevauan 
los cuerpos de los difuntos' a las iglesias, y en barcos curiosos 
y çon mucha decencia se llevaua el Santísimo Sacramento a los 
én'ferpos. Vi el de la Cathedral, muy pintado y dorado, su tápete 
y silla en que iua él cúi'a sentado, y haciéndole sombra otro con 
un quitasol de seda. Acompañáuanle otras canoas en que iua gen
ie qui} lleuauan luces, y la campanilla que se acostumbra iua 
delante para auissar a los menos atentos. Para resguardo de los 
cimientos de los edificios se hicieron unas calçadillas. Por ellas 
andauan muchos a pie, y para que se pudiessen pasar las encru-

1 González Obregóu. Op. cit. 



i n S T O K I A DE LA REAL HACIENDA HJ 

cijad^s • y • bocas de lias calles se¡ hicieron muchos puente^ i vlc 
madera,'altos, para que por lo bajo pasasen las canoas. Y'las fliás 
cassas que uo eran de argamasa de cal yiavena se cayeron ett estü 
inundación... ." • : > , , ,• • , < „ . . . . ! , ¡-..i'.. 

Con posterioridad a la muerte de Enrico Martínez; tomaj'Qü 
parte muj' importante en las obras emprendidas para efectuai' tí 
desagüe, tanto Fray Luis Flores y Fray Mamiel Cabrera epiíKi 
el Ilachiller D. José I I . Alzate; y más tarde, I). Joaquín Vejáv. 
quez de León, que fundó en México nuestra Escuela de Minería, 
y I). Cosme de Mier y Tres Palacios. 

Después hubo un período en el cual se suspendió todo trabajo 
verdaderamente activo; pero una mumladón ocurrida en l&Bí) 
dió origen a que 1). Manuel Hiliceo, que por aquellos días ei;i 
Ministro de Fomento, nombrara una junta especial que se fan 
cargara de buscar la manera de evitar a México los peligro^ .n 
los cuales estaba sujeto por las inundaciones, y esa junta con
vocó a los ingenieros a tin de (pie presentaran proyectos de)las 
obras hidráulica» que conviniera ejecutar para evitar nueya* 
inundaciones. 

Entre los varios proyectos que'se tomaron en consideración 
estaba ôl formulado por el teniente del ejército americano L;, ül 
Smith, hecho durante la guerra de México y los Estados UnicU;> 
en 1847, y al íin, se aprobó el del Ing. D. Francisco de Garay 
adoptaba como la mejor línea para desaguar el valle la indiciíd i 
po}1 Simón Méndez en 1630 y por Smith más tarde; esto es, la ¡pi¡-
va de México a Tequisquiac y no la línea de íluehuetoca adoptad:, 
por lEnrico Martínez. - . 1 • 

D. Francisco de Garay, 1). Jesús P. Manzano, D. Ricardo.-Oiw-
co, D. Tito Rosas, 1). Miguel Iglesias y D. Francisco Jim^iií'if 
fueron los ingenieros que más se distinguieron por su cooperación 
en estas obras en el período de 1850 a 1879. . 

En esta última fecha el Sr. Ing. I). Luis Espinosa se hizí, 
cargo de dichas obras, como Director Interino, y en ese inifi 
nio a ñ o . . . . "estando encargado de la Secretaría de Fomenio, 
como Olicial Mayor el Sr. Ing. D. Manuel Fernández Leal, pre 
sentó el tír. Espinosa un informe en el que propuso el proyecta 
definitivo para el desagüe del Valle, con los datos, planos 'j 
cálculos que le servían de base y COTÍ el correspondiente prestí 
puesto. La Secretaría de Fomento estudió de nuevo el asunto. 
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5Donió en; consideración > los ¡u guinenlos del tír. Ing. ü a r a j , un 
Contra de la'linea de Acaüán, trazada por el Ing. Iglesias, sobre 
lasque so habían ejecutado los trabajos; proponiendo que se 
abandonaran estos, y que se aprobase un trayeelo de túnel en 
la línea de Anietlac, que disminuiría en cosa de UUU metros la 
longitud del túnel y que tendría u n desemboque natural mejor 
qaQt'él Üe Tequisquiae. Además, el tír. (Jaray sostenía que las 
dimensiones del canal y del túnel debían ser adecuadas p a r a 

eV'éasto de 33 metros eúbicys por segundo, ( l o m o el Sr. Espinosa 
consideró que no presentaba ningún inconveniente el desem

boque del túnel en Tequisquiae, que las obras liedlas sobre la 
línea de Acatlúñ representaban un* valor que no debía perderse, 
que eran útiles para apresurar la conclusión de los trabajos, 
y que en compensación de la menor longitud del túnel, prepues
to por el Hr. Uaray, las lumbreras tendrían que ser más pro

fundas que las de la línea de Acatlán, que en s u mayor parte 
ostabaii ya labradas; propuso que no se cambiara el trazo del 
túnel de Tequisquiae. El volumen de agua que debía salir del Va
lle, y que era el d a l o indispensable para deterininar las dimeii-
B Í o u e s y pendientes del (irán Canal y del Túnel habí a sido objeto 

de serias discusiones; porque' había fallado base satisfactoria 
p a r a determinarlo. 101 Kr. Ing. Iglesias lo eslimaba en 41 metros 
cúbicos por segando, el Sr. Ing. (iaray lo calculaba en 33 me
t r o s y se h a b í a adherido a e s l a opinión el Sr. Ing. 1>. Jesús,P. 
Manzano, opinando el Sr. Ing. I). Angel Anguiauu, que sería 
suficiente hacer las obras para dar salida a 14 melros cúbicos por 
segundo. 

" E l Sr. Espinosa no quiso fundarse en liipótesis, sino cu ob
servaciones; y en vez de ocurrir ¡i la altura udomótrica y a supo-
sicioiies sobre pérdidas debidas a la absorción del terreno, se fun
d ó en las variaciones de nivel del lago de Texcoco en los períodos 
(le lluvias, duranle quince años. 1 Tomando un promedio racio-
nn l de este ascenso, y conociendo con exactitud la superlicie del 
lago, calculó con precisión el volumen de agua al que h a b í a nece
sidad de darle salida; siendo para esto suliciente el gasio de 17 
metros cúbicos por segundo, con cuyo dalo pudo ya lijar las 
dimensiones y la pendiente del gran Canal y del Túnel. 

1 Espinosa hizo constar quo finuló sus cálculos en las oliservnciones he-
ftUna por el Sr. D. J u a n L u n a . 
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"La forma de la sección transversal de éste, fué objeto àn (-
pecial estudio que hizo el Sr. Espinosa, y que por razón du tem- * 
que servir para gastos variables, propuso que íuera oval, eonipucí. 
ta de na trapecio, cuyos lados serian las cuerdas de cuatro ^ 
uientos de círculo, logrando así que tuviera gran resistencia, ^u 
pfcrfiçie amplia y un perímetro relativamente corto. La forma di-
la sección propuesta por el Sr. Espinosa fué examinada por ,-. 
Sr. Jug. I'edio Forníindez (quien la apj-obó habiendo emplend'.-
un pvocediiniento distinto de cálculo). Jja bóved¡i;dólitúnel,debía 
ser dp,ladrillo, y la cubeta de recinto labrado.'Con'estos y otv<»-
datos que sería prolijo enumerar, presentó el. Sr.,¡Espinosa su 
informe a la Secretaría de Fomento, proponiendo íiurpi'oyOuK. 
económico, completo, fundado y delinitivo para ejecutar lasíqtyríu-
del desagüe general y directo del Valle, (pie obtuvo la japr^hb? 
ción del señor Prcsidenle de la República en ;!0 de septieni|>Vi-. 
de.1879. Es este proyecto el que se ha llevado a cabo, coa alguiius 
perfeccionamientos que durante su ejecución fueron propueuto» 
por el mismo Sr. líspinosa." 1 :Í1 . 

Espinosa tuvo necesidad de luchar con grandes dilieulta<V<íH 
para llevar a cabo las obras, emprendidas en 1886, porque a vécai? 
las filtraciones hacían insulicientes las más poderosas boniba-s 
para extraer el agua; a veces el lago de Texcoco abría breclm.s 
enormes (pie aineiiazaban no sólo paralizar los trabajos en cur.su 
sino destruir los ya ejecutados; y en otras ocasiones a eslns 
dificultades puestas por la naturaleza tenían (pie sumarse bu-
inherentes a la administración de los trabajos. 

Jja obra realizada por el ing. Espinosa con el decidido apoyo 
del Gobierno del General 1). Porfirio Díaz es por extremo notable. 
El Gran Canal que parle de las goteras de la ciudad de México, 
toca el lago de Texcoco, (pie en la actualidad se ha estado comen 
zando a desecar, a ira viesa los de San Cristóbal y Jaltepec y Uejín 
hasta el túnel de Tequisquiac, midiendo cuarenla y siete kilóau: 
tros de longitud. 

Para construir el rere rid" canal fué necesario desalojar vui 
volumen de más de once millones y medio de metros cúbicos 
de tierra y, aun cuando la parte posterior del referido túnel f\à 

1 M. M. Contreras. Discurso en honor de Espinosa, pronunciado en 35do 
aliri l de 1000. Anales tie ¡a Asociación de Ing-enieros y Arquitectos de M é x i 
co, voi. i x . Págs ; 58-60. ; . ; V 

http://cur.su


144 JOAQUIN MAMAU' 

Tequisquiac comenzó a ser perforada desde los tiempos en que 
el Ing. Garay tuvo a su cargo la dirección de los trabajos, la 
labor de Espinosa fué muy considerable; pues el avance 'deltúnel 
era sólo de 424 metros cincuenta centímetros y el tramo dé 
bóveda construida de 357, habiendo tenido necesidad de conclmr 
la perforación y revestir la bóveda en su extensión total de 
47,527 metros. 

Estas obras fueron concluidas el día 17 de. mayo de 1900, y en 
su inaugruración, que fué muy solemne, el mismo Primer Magis
trado de la República, el referido General D. Porfirio Díaz, hizo 
el elogio del trabajo realizado por Espinosa. 

En virtud de estas obras y de las del drenaje de la ciudad, 
que hizo posible el trabajo de Espinosa. México se ba visto libre 
ya de las constantes inundaciones que sufría en cada temporada 
de lluvias. 

Todavía muchos de nosotros podemos recordar que para'faci
litar el paso por algunas calles, se empleaban puentes de ma
dera a lo largo de las banquetas, y pequeños botes para atrave
sar fie un lado a otro: y esto, aun en calles tan importantes 
como las del IJefngio, Coliseo, etc.. conocidas hoy con el nombre 
de "Avenida del 10 de septiembre." Pero no sólo el tráfico se 
obstruía y los transeuntes, que eran transportados en hombros 
de cargadores, se ox-ponínn a caer en medio del agua que con
vertía las calles en verdaderos ríos; sino que aquellas aguas, 
estancadas después por largo tiempo, constituían el peor amago 
para la salubridad pública. . • • 1 

Todos estos graves inconvenientes desaparecieron al realizarse 
la magna obra del desagüe del Valle, y la del drenaje de la ciudad 
de México, ejecutada esta última obra por el Sr. Ing. D. Roberto 
Gavol. 
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